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Anuncio. (PP. 2221/98). 9.175

COLEGIO PUERTOSOL

Anuncio de extravío de Título de Graduado Esco-
lar. (PP. 1536/98). 9.176

CP SIERRA NEVADA

Anuncio de extravío de Título de Graduado Esco-
lar. (PP. 1958/98). 9.176

SDAD. COOP. AND. RESIDENCIAL ANPE

Anuncio. (PP. 2195/98). 9.176
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 104/1998, de 12 de mayo, por el que
se establecen los currículos correspondientes a los títu-
los de Artes Plásticas y Diseño de Técnico Superior
en Bisutería Artística, de Técnico Superior en Joyería
Artística y de Técnico Superior en Orfebrería y Platería
Artísticas, pertenecientes a la familia profesional de
Joyería de Arte.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

DECRETO 105/1998, de 12 de mayo, por el que
se establecen los currículos correspondientes a los títu-
los de Artes Plásticas y Diseño de Técnico en Artefinal
de Diseño Gráfico y de Técnico en Autoedición, per-
tenecientes a la familia profesional de Diseño Gráfico.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

DECRETO 106/1998, de 12 de mayo, por el que
se establecen los currículos correspondientes al título
de Artes Plásticas y Diseño de Técnico en Carpintería
de Ribera, perteneciente a la familia profesional de
Diseño Industrial.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ORDEN de 11 de mayo de 1998, por la que se
establecen orientaciones y criterios para la elaboración
de proyectos curriculares, así como la distribución horaria
y los itinerarios formativos de los títulos de Formación
Profesional específica, que se integran en la familia pro-
fesional de Servicios Socioculturales y a la Comunidad.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ORDEN de 21 de mayo de 1998, por la que se
establecen orientaciones y criterios para la elaboración
de proyectos curriculares, y la organización de los ciclos
formativos de Artes Plásticas y Diseño de la familia
profesional de Artes Aplicadas a la Indumentaria.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

CONSEJERIA DE CULTURA

ACUERDO de 9 de junio de 1998, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba el Plan General
de Bienes Culturales y su remisión al Parlamento.

La transcendencia del Patrimonio Histórico ha sido puesta
de manifiesto por nuestra Constitución cuando, al enumerar
los principios rectores de la política social y económica, con-
templa, junto a los derechos al acceso a la cultura y al disfrute
de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la per-
sona, la conservación y enriquecimiento del patrimonio his-
tórico, cultural y artístico como un mandato dirigido a los pode-
res públicos en su artículo 46.

Al mismo tiempo, el Estatuto de Autonomía para Andalucía
incluye, en su artículo 12.3.6.º, como objetivo básico la pro-
tección y realce del patrimonio histórico-artístico, realizando
las asignaciones competenciales correspondientes en su ar-
tículo 13, apartados 26, 27 y 28.

Partiendo de este marco constitucional y estatutario, se
formuló el Plan General de Bienes Culturales para el período
1989-1995, aprobado por el Consejo de Gobierno, mediante
Acuerdo de 14 de febrero de 1989, y por el Parlamento de
Andalucía en la sesión del Pleno celebrada los día 20 y 21
de junio del mismo año.

El Plan de 1989 sentó las bases de conceptos hoy ple-
namente asumidos como la administración, investigación, pro-
tección, conservación, restauración y difusión de los bienes
culturales. Los definió como las acciones que forman parte
del proceso integrador de la tutela y articuló mediante pro-
gramas las directrices necesarias para el ejercicio de cada
una de ellas.

A partir de esta experiencia, el Plan General de Bienes
Culturales, en su segundo período de vigencia, contiene las
orientaciones y prioridades que deben conformar la gestión
de los bienes culturales aprovechando la virtualidad ordena-
dora y racionalizadora de todo instrumento de planificación,
así como el proceso de análisis inherente al mismo.

A tal fin, el Decreto 106/1995, de 25 de abril, por el
que se acordó la formulación del Plan General de Bienes Cul-
turales de Andalucía para el período 1996-1999, estableció
un procedimiento de redacción inspirado en los principios de
participación, coordinación e información para garantizar el
cumplimiento de los objetivos definidos en la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, confi-
gurando un complejo y detallado proceso de elaboración en
el que podían distinguirse varias etapas.

Así, constituida la Ponencia Técnica y designado el Di-
rector Técnico del Plan, se redactó un documento de Avance
que fue aprobado por la Comisión de Redacción en la reunión
celebrada el 12 de diciembre de 1996. Este documento fue
sometido a información pública, al informe de las entidades
relacionadas con la tutela del Patrimonio Histórico y a un
amplio proceso participativo que, partiendo de diversas reu-
niones sectoriales celebradas en las ocho provincias andaluzas,
culminó con la celebración de un Foro de Debate que contó
con una amplia asistencia de profesionales y personas inte-
resadas en el proceso de tutela y valoración de los bienes
culturales.

El Plan General, enriquecido con numerosas aportaciones
fruto del proceso de participación citado, contiene las di-
rectrices necesarias para el perfeccionamiento del proceso de
tutela de los bienes culturales, considerándolos como un recur-
so estratégico para el desarrollo de Andalucía que nace de
la base de nuestra identidad colectiva. El Plan tiene como
misión promover el desarrollo sostenible y la mejora de la
calidad de vida de los andaluces en los diversos ámbitos terri-
toriales de nuestra Comunidad Autónoma, garantizando el uso
y disfrute de nuestros recursos de Patrimonio Histórico.

Así pues, informado favorablemente por el Consejo Anda-
luz del Patrimonio Histórico en su reunión del día 7 de mayo
de 1998, y analizado por la Comisión Delegada de Plani-
ficación y Asuntos Económicos, el Consejo de Gobierno, en
su reunión del 9 de junio de 1998,

A C U E R D A

1. Aprobar el Plan General de Bienes Culturales con la
denominación «Plan General de Bienes Culturales. Andalucía
2000».
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2. Remitir al Parlamento de Andalucía para su pronun-
ciamiento el citado Plan, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 149 del Reglamento de la Cámara.

Sevilla, 9 de junio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de junio de 1998, de la Comi-
sión Gestora de la Universidad de Jaén, por la que
se convocan a concurso público Becas de Investigación
con cargo a Proyectos, Grupos, Contratos y Convenios
de Colaboración.

La Universidad de Jaén convoca concurso público de
becas de investigación con cargo a: Proyectos, Grupos, Con-
tratos y Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias que estarán conformes con el Reglamento sobre nom-
bramientos de colaboradores becarios, con cargo a créditos
de investigación (aprobado por la Comisión Gestora de la Uni-
versidad de Jaén en su reunión del 4.6.96), como por las
normas específicas que figuran contenidas en el Anexo de
esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estas becas quienes ostenten
las condiciones académicas o de titulación requeridas en los
Anexos de la presente Resolución.

El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado a la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca es incompatible con el registro
en las Oficinas del Instituto de Empleo (INEM) como deman-
dante de empleo al tratarse de subvenciones que exigen dedi-
cación exclusiva.

Cuantía de las Becas: La cuantía de las becas estará
asimismo especificada en cada uno de los Anexos. Las becas
implicarán, además, un seguro de asistencia médica y de
accidentes.

Efectos de las Becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de la Comisión o fecha
posterior si así lo demandan las condiciones de la beca, no
pudiendo tener en ningún caso efectos anteriores a la fecha
citada.

Duración de las Becas: La duración de éstas será como
máximo de doce meses o bien dependerá de las condiciones
establecidas en el Anexo correspondiente. Transcurrido el
período de la beca establecido en el Anexo, su posible prórroga
se hará conforme se establece en el apartado octavo del Regla-
mento sobre nombramiento de colaboradores-becarios con car-
go a créditos de investigación. En cualquier caso, la duración
de la beca no podrá exceder de la duración temporal del con-
venio, contrato o proyecto de investigación para el que se
concede.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso
normalizado cuyo modelo se encuentra a disposición de los

interesados en el Registro General de la Universidad de Jaén
y en el Vicerrectorado de Investigación, dirigiéndose al Excmo.
y Magnífico Sr. Rector-Presidente de la Universidad de Jaén.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de 15 días
naturales a contar desde el siguiente a la presente publicación
en el BOJA, en el Registro General de la Universidad de Jaén
(Paraje Las Lagunillas, s/n, edificio número 10) o bien por
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Deberán ir acom-
pañadas de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI o de la Tarjeta de Residencia
actualizada.

- Fotocopia del Título Universitario o resguardo acredi-
tativo de estar en posesión del mismo.

- Certificación académica personal.
- Currículum del solicitante.
- Indicación del Grupo, Convenio, Contrato o Proyecto

de Investigación donde pretenda desarrollar el trabajo de
investigación.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica contenida
en el Anexo correspondiente.

Selección: La selección de los candidatos será llevada
a cabo por una Comisión de Selección formada por la Comisión
de Investigación de la Universidad de Jaén y el Responsable
del Grupo, Contrato o Proyecto, teniéndose en cuenta además
del informe razonado presentado por este último, lo siguiente:

- Cumplimiento de los requisitos y perfil específico reque-
rido en el Anexo correspondiente de la presente convocatoria.

- Expediente académico.
- Experiencia profesional en el ámbito donde se solicita

la beca.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

La Comisión de Selección, a la vista de las solicitudes
de becas efectuadas, podrá determinar la no concesión de
beca cuando no reúnan las condiciones del perfil solicitado
en la convocatoria.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del edificio núm. 10 del Campus de Las
Lagunillas.

Jaén, 26 de junio de 1998.- El Rector-Presidente, Luis
Parras Guijosa.

ANEXO I

1 Beca de investigación con cargo al Acuerdo Específico de
desarrollo del Convenio Marco de Cooperación suscrito entre
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
y la Universidad de Jaén para el Proyecto titulado «Bases

para la elaboración del plan de conservación del Lobo
(Canis Lupus) en Andalucía»

Investigador responsable: Joaquín Muñoz-Cobo Rosales.

Perfil de la beca.
Investigación sobre el estado de conservación del lobo

en Andalucía.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado en Biología.
- Especialidad de Gestión de Espacios Naturales.

Condiciones de la beca.
- Cantidad mensual a retribuir: 110.000 pesetas.
- Horas semanales: 40.
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- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-
vocatoria): 1 año.

Criterios de valoración.
- Expediente académico (especialmente en las asigna-

turas de Vertebrados, Gestión de Fauna Protegida y Zoo-
geografía).

- Experiencia como alumno colaborador en el Area de
Biología Animal.

- Realización de cursos sobre la conservación y la gestión
de Vertebrados amenazados.

- Experiencia en Proyectos relacionados con la especie
objeto de investigación en el área a estudiar.

Miembros de la Comisión de Evaluación.
- La Comisión de Investigación de la Universidad de Jaén.
- Sr. don Joaquín Muñoz-Cobo Rosales.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 24 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
nombra a don José Miguel Begines Paredes Vicese-
cretario del Ayuntamiento de Montilla (Córdoba), con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por don José Miguel Begines
Paredes, funcionario de Administración Local con habilitación
d e c a r á c t e r n a c i o n a l , c a t e g o r í a d e E n t r a d a ,
NRP 52273352/57/A3012, para obtener nombramiento pro-
visional en el puesto de trabajo de Vicesecretaría del Ayun-
tamiento de Montilla (Córdoba), así como la Resolución favo-
rable adoptada por la Presidencia de la citada Corporación
el día 10 de junio de 1998 y por el Ayuntamiento de Fuentes
de Andalucía (Sevilla) mediante Resolución de 8 de junio de
1998, para cuya Secretaría fue nombrado por Resolución de
la Dirección General de la Función Pública de fecha 24 de
marzo de 1995, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a las entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a don José Miguel Begines Paredes,
NRP 52273352/57/A3012, como Secretario, con carácter
provisional, del Ayuntamiento de Montilla (Córdoba).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e), de la
Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comunidad
Autónoma, y el art. 109, apartado d), de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía com-
petente en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, previa comunicación de dicha interposición a
esta Dirección General, de conformidad con el art. 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 24 de junio de 1998.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 25 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
adscribe en comisión de servicios a don Dionisio Miró
Berenguer, Interventor del Ayuntamiento de Utrera
(Sevilla), al puesto de trabajo de Intervención del Ayun-
tamiento de Sanlúcar la Mayor (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de San-
lúcar la Mayor (Sevilla), mediante acuerdo plenario adoptado
el día 1 de junio de 1998, por el que se solicita la adscripción
temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo de
Intervención de la citada Corporación de don Dionisio Miró
Berenguer, funcionario de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional, Subescala de Intervención-Teso-
rería, NRP 28726492/46/A3013, así como la conformidad
del Ayuntamiento de Utrera (Sevilla), manifestada en el acuer-
do plenario de fecha 18 de junio de 1998, de conformidad
con lo establecido en el artículo 32 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asigna a
la entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Conferir la adscripción en comisión de servicios de don
Dionisio Miró Berenguer, NRP 28726492/46/A3013, actual
Interventor titular del Ayuntamiento de Utrera (Sevilla), al pues-
to de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Sanlúcar
la Mayor (Sevilla), durante el período de tiempo de un año,
corriendo a cargo de este último el pago de las remuneraciones
debidas, significándose que tanto la prórroga como la revo-
cación de esta Comisión de Servicios requerirá la conformidad
de las Corporaciones afectadas y del propio funcionario.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía competente en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha
interposición a esta Dirección General, de conformidad con
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el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
anteriormente citada.

Sevilla, 25 de junio de 1998.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 25 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
nombra a doña Luisa María Navarro Menguiano como
funcionaria interina para el desempeño del puesto de
trabajo de Secretaría en el Ayuntamiento de Cortegana
(Huelva).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Cor-
tegana (Huelva) a favor de doña Luisa M.ª Navarro Menguiano
para que se efectúe su nombramiento como funcionaria inte-
rina para el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría
y el acuerdo adoptado por la citada Corporación con fecha
12 de junio de 1998, y habiendo quedado acreditado que
se han observado los principios de igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 34 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
artículo 64 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña Luisa M.ª Navarro Menguiano,
DNI 29.434.735-W, como funcionaria interina para el desem-
peño del puesto de trabajo de Secretaría en el Ayuntamiento
de Cortegana (Huelva).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía competente en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha
interposición a esta Dirección General de conformidad con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
anteriormente citada.

Sevilla, 25 de junio de 1998.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de junio de 1998, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se nombran Profesores
Universitarios.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones
correspondientes que han juzgado los concursos para provisión
de plazas de Profesorado Universitario convocados por Reso-

luciones de esta Universidad, y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13.º del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre
(BOE de 26 de octubre), Real Decreto 1427/86, de 13 de
junio (BOE de 11 de julio), artículo 4.º del Real Decre-

to 898/85, de 30 de abril (BOE de 19 de junio), y el
artículo 71.º de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto
aprobar los expedientes de los referidos concursos y, en su
virtud, nombrar Profesores Universitarios, en diferentes áreas
de conocimientos, con los emolumentos que según las dis-
posiciones vigentes les corresponden, a los candidatos que
se relacionan a continuación:

Plaza convocada por Resolución de 12 de marzo de 1997
(BOE de 8 de abril).

Don Joaquín Pizarro Junquera, Profesor Titular de Escuela
Universitaria del área de conocimientos de «Lenguajes y Sis-
temas Informáticos» (núm. 1812), adscrito al Departamento
de Lenguajes y Sistemas Informáticos, con dedicación a tiempo
Completo y destino en la Escuela Superior de Ingeniería de
la Universidad de Cádiz.

Plazas convocadas por Resolución de 15 de mayo de
1997 (BOE de 10 de junio).

Don Manuel Jesús Martínez Valdivia, Catedrático de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Bioquímica y Biología
Molecular» (núm. 1249), adscrito al Departamento de Bio-
química y Biología Molecular, Microbiología, Medicina Pre-
ventiva y Salud Pública y Fisiología, con dedicación a tiempo
Completo y destino en la Facultad de Ciencias de la Universidad
de Cádiz.

Don Francisco José Ignacio Navarro Guzmán, Catedrático
de Universidad del área de conocimiento de «Psicología Evo-
lutiva y de la Educación» (núm. 1853), adscrito al Depar-
tamento de Psicología, con dedicación a tiempo Completo y
destino en la Facultad de Ciencias de la Educación de la Uni-
versidad de Cádiz.

Don Francisco Palomo Lozano, Profesor Titular de Escuela
Universitaria del área de conocimiento de «Lenguajes y Sis-
temas Informáticos» (núm. 1438), adscrito al Departamento
de Lenguajes y Sistemas Informáticos, con dedicación a tiempo
Completo y destino en la Escuela Superior de Ingeniería de
la Universidad de Cádiz.

Plazas convocadas por Resolución de 25 de junio de 1997
(BOE de 16 de julio).

Don Juan José Vergara Oñate, Profesor Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Ecología» (núm. 1618),
adscrito al Departamento de Biología Animal, con dedicación
a tiempo Completo y destino en la Facultad de Ciencias de
Mar de la Universidad de Cádiz.

Doña Montserrart Pérez García, Profesora Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Tecnologías del Medio
Ambiente» (núm. 1148), adscrita al Departamento de Inge-
niería Química, Tecnología de Alimentos y Tecnologías del
Medio Ambiente, con dedicación a tiempo Completo y destino
en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Cádiz.

Don Miguel Angel Ruiz Jiménez, Catedrático de Escuela
Universitaria del área de conocimiento de «Enfermería» (núm.
656), adscrito al Departamento de Enfermería y Fisioterapia,
con dedicación a tiempo Completo y destino en la E.U. de
Ciencias de la Salud de la Universidad de Cádiz.

Don Francisco Javier Gala León, Catedrático de la Escuela
Universitaria del área de conocimiento de «Enfermería» (núm.
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1448), adscrito al Departamento de Enfermería y Fisioterapia,
con dedicación a tiempo Completo y destino en la E.U. de
Ciencias de la Salud de la Universidad de Cádiz.

Plaza de Méritos convocada por Resolución de 20 de
octubre de 1997 (BOE de 12 de noviembre).

Don Miguel Checa Martínez, Profesor Titular de Univer-
sidad del área de conocimiento de «Derecho Internacional Pri-
vado» (núm. 548), adscrito al Departamento de Derecho Pri-
vado, con dedicación a tiempo Completo y destino en la Facul-
tad de Derecho de la Universidad de Cádiz.

Cádiz, 5 de junio de 1998.- El Rector, Manuel Galán
Vallejo.

RESOLUCION de 26 de junio de 1998, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se nombra a don Manuel
Piñero de los Ríos Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para provisión de una plaza
del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria,
del área de conocimiento de «Física Aplicada» (Núm. 1.158),
convocado por Resolución de esta Universidad, de fecha 12

de marzo de 1997 (BOE de 8 de abril), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13.º del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre
(BOE de 26 de octubre); Real Decreto 1427/86, de 13 de
junio (BOE de 11 de julio) artículo 4.º del Real Decre-
to 898/85, de 30 de abril (BOE de 19 de junio), y el ar-
tículo 71.º de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto
nombrar a don Manuel Piñero de los Ríos Profesor Titular
de Escuela Universitaria, del área de conocimiento de «Física
Aplicada» (Núm. 1.158), adscrito al Departamento de Física
Aplicada, con dedicación a Tiempo Completo y destino en
la Facultad de Ciencias Náuticas de la Universidad de Cádiz,
con los emolumentos que según las disposiciones vigentes
le corresponda.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses, previa comunicación a este Rectorado. Igual-
mente se puede interponer otro recurso que cualquier inte-
resado estime conveniente a su Derecho.

Cádiz, 26 de junio de 1998.- El Rector.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 8 de julio de 1998, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en el Instituto de Esta-
dística de Andalucía convocado por Orden que se cita.

Por Orden de 17 de abril de 1998 (BOJA núm. 51, de
7 de mayo), se convocó concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en el Instituto de Estadística
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decre-
to 151/1996, de 30 de abril, por el que se regulan los con-
cursos para provisión de puestos de trabajo de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía adscritos a personal fun-
cionario y se aprueba el baremo que ha de regir en los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la Base
Decimoprimera de la Orden antes citada, la Comisión de Valo-
ración ha formulado la correspondiente propuesta de reso-
lución del concurso con la valoración final de los candidatos
propuestos y los puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo único, apartado 9, del Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso,
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo de la presente Orden a los fun-
cionarios que en el mismo se especifican. Los destinos adju-
dicados son irrenunciables, salvo que con anterioridad a la
finalización del plazo posesorio, excluidas las prórrogas de

incorporación, los interesados obtengan otro destino por con-
vocatoria pública en Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar
por uno de los dos, viniendo obligados a comunicar por escrito
al Instituto de Estadística de Andalucía y a la Dirección General
de la Función Pública de la Consejería de Gobernación y Jus-
ticia, en el plazo de tres días desde la publicación de la adju-
dicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos que fueron convo-
cados por Orden de 17 de abril de 1998, y que no figuran
en el Anexo de la presente Orden por no haber sido adjudicados
a ningún funcionario, ya sea porque no han sido solicitados,
o por no reunir los candidatos solicitantes los requisitos exigidos
por las bases para su adjudicación.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la Base Decimotercera de la Orden de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 58.3 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, y previa preceptiva comunicación al órga-
no que dicta el acto, de conformidad con lo establecido en
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 1998

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 26 de junio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 8 de julio de 1996 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 87, de 30 de julio), se adjudica
el puesto de libre designación, convocado por Resolución de
esta Viconsejería de fecha 24 de junio de 1998 (BOJA núm.
57, de 21.5.98) y para el que se nombra al funcionario que
figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en SE-GR-MA
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de su noti-
ficación (artículo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa), previa comunicación a esta Consejería,
de conformidad con lo establecido en el artículo 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 26 de junio de 1998.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

DNI: 28.280.135.
Primer apellido: Sánchez.
Segundo apellido: Trujillo.
Nombre: Antonio.
Código P.T.: 623232.
Puesto de trabajo: Sv. Coord. Actividades Form. Ocup.
Consejería/Org. Autónomo: Trabajo e Industria.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 24 de junio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y vistos los informes a que
se refiere el art. 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril), en base al Decre-
to 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), por

esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por
la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de
julio), se acuerda anunciar convocatoria para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo
que se describe en el Anexo de la presente Resolución, con
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de
Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado
y que se especifica en el Anexo, y aquellos otros de carácter
general exigidos por la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo
de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el BOJA, presen-
tándolas bien directamente en el Registro General de la Con-
sejería (Plaza de la Contratación, núm. 3, 41004, Sevilla)
o bien a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Tercera. En la instancia figurará el puesto que se solicita,
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose
curriculum vitae, en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formalizada será vinculante para
el peticionario, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en BOJA.

Sevilla, 24 de junio de 1998.- El Viceconsejero, José
María Verdú Valencia.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Dirección General de Trans-
portes. Sevilla.

Código: 820280.
Denominación del puesto: Sv. Inspección y Sanciones.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Características esenciales:
Gr: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Transporte.
Area relacional: Admón. Pública.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico: 1.921.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación: -
Formación: -
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Otras características: -
Méritos específicos (experiencia, conocimientos, aptitu-

des, formación, etc.): Experiencia en funciones de dirección
en materia de Inspección de Transportes.

RESOLUCION de 29 de junio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve la convocatoria públi-
ca para cubrir el puesto de libre designación convocado
por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y vistos los informes a que
se refiere el art. 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril), en base al Decre-
to 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y
teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento esta-
blecido y por esta Viceconsejería, en virtud de la competencia
delegada por la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104,
de 9 de julio), ha resuelto: Declarar desierto el puesto de
trabajo de libre designación denominado Sv. Proyectos y Obras,
código 528775, de la Dirección General de Obras Hidráulicas
en Sevilla, convocado por Resolución de 30 de marzo de 1998
(BOJA núm. 44, de 21 de abril de 1998).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 57.2.º y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956, y previa comu-
nicación a esta Consejería, de acuerdo con el art. 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 29 de junio de 1998.- El Viceconsejero, José
María Verdú Valencia.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 18 de junio de 1998, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se convocan plazas de
Profesorado Universitario.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma
Universitaria, en el Real Decreto 1888/84, de 26 de sep-
tiembre, que regula los concursos para provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, modificado parcial-
mente por el Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, y a
tenor de lo establecido en los Estatutos de la Universidad de
Cádiz.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas
relacionadas en el Anexo I de la presente Resolución:

Uno. Dichos concursos se regirán por las presentes
bases, por lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/83, de 25
de agosto (BOE de 1 de septiembre), Real Decreto 1888/84,
de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre), Real Decre-
to 1427/86, de 13 de junio (BOE de 11 de julio), Orden
de 28 de diciembre de 1984 (BOE de 16 de enero 1985),
y en lo previsto por la legislación general de funcionarios civiles

del Estado, y se tramitarán independientemente para cada
una de las plazas convocadas.

Se reservará el 3% de cada concurso-oposición ofertado,
a los aspirantes que tengan la condición legal de minusvalía
(O plazas).

Dos. Para ser admitido/a a los citados concursos se
requieren los siguientes requisitos generales:

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado
miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados
a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados
por la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos
en que ésta se halle definida en el Tratado constitutivo de
la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos 18 años y no haber cumplido los
70 años de edad.

c) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de la Administración del Estado, o de
la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. En el
caso de nacional de los demás Estados miembros de la Unión
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud
de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea,
no estar sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal
que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de funciones correspondientes a
Profesor/a de Universidad.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que señala el art. 4.1 ó 2 del R.D. 1888/84, de 26 de sep-
tiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se con-
curse a plazas de Catedráticos de Universidad, conforme a
lo previsto en el art. 4.1.c) del R.D. 1888/84, y no se per-
tenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan,
los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales
requisitos.

Según lo dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera
del R.D. 1888/84, cuando se convoquen a concurso de Méri-
tos plazas vacantes de Catedráticos de Escuela Universitaria
podrán igualmente concurrir los antiguos miembros del Cuerpo
extinguido de Profesores Agregados de Escuela Universitaria
con título de Doctor y los del Cuerpo extinguido de Catedráticos
de Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de Uni-
versidad quienes hayan estado contratados durante más de
dos años como Ayudante en esta Universidad. Quedan excep-
tuados de esta exigencia quienes durante un año o más hubie-
ran realizado tareas de investigación o hubieran sido Ayudantes
en otra u otras Universidades españolas o extranjeras, o hubie-
ran realizado estudios en otra Universidad o institución aca-
démica española o extranjera, autorizados por esta Univer-
sidad.

Cuatro. Quienes deseen tomar parte en los concursos
remitirán solicitud (una por cada concurso) al Rector de la
Universidad de Cádiz (C/ Ancha, núm. 16, Cádiz, 11001)
por cualquiera de los medios establecidos en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de 20 días hábiles a partir
de la publicación de esta convocatoria en Boletín Oficial del
Estado, mediante instancia según modelo Anexo II, debida-
mente cumplimentada, junto con los documentos que acre-
diten reunir los requisitos establecidos para participar en el
concurso.

La concurrencia de todos los requisitos, tanto generales
como específicos, deberá estar referida siempre a una fecha
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anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso.

El/la interesado/a adjuntará a dicha solicitud:

- Fotocopia compulsada del Título exigido en el punto
tres de esta convocatoria. En el caso de títulos extranjeros,
éstos deberán ir acompañados de una fotocopia compulsada
de la homologación del Ministerio de Educación y Ciencia
español.

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. En
caso de no poseer la nacionalidad española fotocopia del Pasa-
porte o de la tarjeta de identidad.

- Comprobante bancario de haber satisfecho los derechos
de examen. Estos serán de 3.000 ptas. y se ingresarán en
la cuenta corriente núm. 3300177522, abierta en Unicaja
(Oficina Principal), a nombre de «Universidad de Cádiz», indi-
cando «Concurso Plazas Profesorado Universitario». No se
admitirán giros postales ni telegráficos.

- Quienes concursen a plazas de Profesor Titular de Uni-
versidad, y presten o hayan prestado docencia como Ayudantes
en esta Universidad, deberán acreditar, mediante el corres-
pondiente Certificado, no estar afectados por el punto tres,
párrafo cuarto, o cumplir alguna de sus excepciones.

- Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en el
Anexo II la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará
el recuadro destinado a ello del citado Anexo y expresar las
posibles adaptaciones de tiempo y medios necesarias para
la realización de las pruebas.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Rector de la Universidad, por cualquiera de los procedi-
mientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, remitirá a todos los aspirantes, relación completa de
admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión.

Contra dicha Resolución aprobando la lista de admitidos
y excluidos, los/as interesados/as podrán presentar reclama-
ción ante el Rector en el plazo de 15 días hábiles a contar
desde el día de la notificación de la relación de admitidos
y excluidos.

Seis. Las Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a 4 meses, a contar desde la publicación de las
mismas en el BOE.

Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la
Constitución de la Comisión, el Presidente, previa consulta
a los restantes miembros de la misma, dictará una Resolución
que deberá ser notificada a todos los/as interesados/as con
una antelación mínima de 15 días naturales respecto de la
fecha del acto para el que se cite, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en
su caso, a los suplentes. En la citación se indicará día, hora
y lugar previsto para el acto de Constitución.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el con-
curso, para realizar el acto de Presentación de los/as con-
cursantes y con señalamiento del día, hora y lugar de cele-
bración de dicho acto; a estos efectos, el plazo entre la fecha
prevista para el acto de Constitución de la Comisión y la fecha
señalada para el acto de Presentación no podrá exceder de
2 días hábiles.

Siete. En el acto de Presentación los/as concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión, la documentación
señalada en los artículos 9.º ó 10.º del R.D. 1888/84, de
26 de septiembre, y las modificaciones contempladas en el
R.D. 1427/86, de 13 de junio, en su caso, según se trate
de concurso o concurso de méritos (el modelo de currículum
es el que figura como Anexo III de la presente convocatoria).

Ocho. Las pruebas comenzarán dentro del plazo de 20
días hábiles a contar desde el siguiente al acto de Presentación.

La Comisión adoptará las medidas precisas en aquellos
casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la rea-
lización de las pruebas que el resto de los demás participantes.
En este sentido se establecerán, para las personas con minus-
valías que lo soliciten en el Anexo II, las adaptaciones posibles
en tiempos y medios para su realización.

Nueve. Las Universidades con centros geográficos dis-
persos podrán indicar en la convocatoria la localidad en que
deberá ejercerse la docencia, sin perjuicio de que la mención
a dicha localidad no supondrá en ningún caso, para quien
obtenga la plaza, el derecho a no ejercer actividad docente
o investigadora en otro Centro dependiente de la propia Uni-
versidad, radicado en localidad distinta.

Diez. Los/as candidatos/as propuestos para la provisión
de plazas deberán presentar en el Rectorado de la Universidad
de Cádiz, en el plazo de 15 días hábiles siguientes al de
concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera de los
medios señalados en el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, los documentos siguientes:

a) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico para el desempeño de funciones
correspondientes a Profesor/a de Universidad, expedido por
el facultativo de medicina general de la Seguridad Social que
corresponda al interesado/a y en el caso de que éste/a no
esté acogido a ningún régimen de la Seguridad Social se expe-
dirán por las Delegaciones de Salud de la Junta de Andalucía.

b) Declaración jurada de no haber sido separado/a de
la Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las
Administraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud
de expediente disciplinario y no hallarse inhabilitado/a para
el ejercicio de la función pública.

Los concursantes que no ostenten la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar no estar sometidos a sanción disci-
plinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso
a la función pública, mediante Certificación expedida por las
autoridades competentes de su país de origen o declaración
jurada. La citada Certificación deberá venir acompañada de
traducción literal debidamente autorizada.

c) Los que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalías, deberán presentar Certificación de los órga-
nos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar
Certificado de los citados órganos o de la Administración Sani-
taria acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de
las tareas y funciones correspondientes.

Los/as que tuvieran la condición de Funcionarios/as de
Carrera estarán exentos/as de justificar tales documentos y
requisitos, debiendo presentar Certificación del Ministerio u
Organismo del que dependan, acreditativa de su condición
de Funcionario/a y cuantas circunstancias consten en su hoja
de servicios.

Cádiz, 18 de junio de 1998.- El Vicerrector de Orde-
nación Académica y Profesorado, Manuel Galán Vallejo.

ANEXO I

I. CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Inge-
niería Eléctrica (Núm. 955). Departamento al que está ads-
crita: Ingeniería Eléctrica. Actividades a realizar por quien
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obtenga la plaza: Docencia en «Tecnología Eléctrica y Ener-
gética» y en «Explotación y control de sistemas eléctricos de
potencia». Centro: Escuela Superior de Ingeniería. Dedicación:
Tiempo Completo. Clase de convocatoria: Concurso.

II. PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Arqueología (Núm. 354). Departamento al que está adscrita:
Historia, Geografía y Filosofía. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en «Arqueología», «Arqueología
Cultural del Mediterráneo», «Arqueología Clásica», «Arqueo-
logía del Mediterráneo en la Antigüedad Clásica», «Arqueología
de la Península Ibérica». Centro: Facultad de Filosofía y Letras.
Dedicación: Tiempo Completo. Clase de convocatoria: Con-
curso.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Cristalografía y Mineralogía (Núm. 262). Departamento al que
está adscrita: Cristalografía y Mineralogía, Estratigrafía, Geo-
dinámica y Petrología y Geoquímica. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Docencia en «Geología». Centro:
Facultad de Ciencias del Mar. Dedicación: Tiempo Completo.
Clase de convocatoria: Concurso.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Estadística e Investigación Operativa (Núm. 1905). Depar-
tamento al que está adscrita: Matemáticas. Actividades a rea-
lizar por quien obtenga la plaza: Docencia en «Bioestadística»
en la Licenciatura de Medicina. Centro: Facultad de Medicina.
Dedicación: Tiempo Completo. Clase de convocatoria: Con-
curso.

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Estratigrafía (Núm. 1320). Departamento al que está adscrita:
Cristalografía y Mineralogía, Estratigrafía, Geodinámica y Petro-
logía y Geoquímica. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Docencia en «Sedimentología y Paleontología Mari-
na». Centro: Facultad de Ciencias del Mar. Dedicación: Tiempo
Completo. Clase de convocatoria: Concurso.

6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Estudios Arabes e Islámicos (Núm. 1628). Departamento al
que está adscrita: Filología. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en «Arabe Marroquí». Centro:
Facultad de Filosofía y Letras. Dedicación: Tiempo Completo.
Clase de convocatoria: Concurso de Méritos.

7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Estudios Arabes e Islámicos (Núm. 1653). Departamento al
que está adscrita: Filología. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en «Historia de la Lengua Arabe»
e investigación en «Dialectología Arabe». Centro: Facultad de
Filosofía y Letras. Dedicación: Tiempo Completo. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

8. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Fisiología (Núm. 181). Departamento al que está adscrita:
Bioquímica y Biología Molecular, Microbiología, Medicina Pre-
ventiva y Salud Pública y Fisiología. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia en el área de Fisiología.
Centro: Facultad de Medicina. Dedicación: Tiempo Completo.
Clase de convocatoria: Concurso.

9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Matemática Aplicada (Núm. 1211). Departamento al que está
adscrita: Matemáticas. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Docencia en «Introducción al Método Matemático»,
«Desarrollo del Pensamiento Matemático I» y «Aplicación de
Métodos Matemáticos» en la Licenciatura de Matemáticas.
Centro: Facultad de Ciencias. Dedicación: Tiempo Completo.
Clase de convocatoria: Concurso.

10. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Química Física (Núm. 1312). Departamento al que está ads-
crita: Química Física. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Docencia en «Oceanografía Química». Centro: Facul-
tad de Ciencias del Mar. Dedicación: Tiempo Completo. Clase
de convocatoria: Concurso.

III. CATEDRATICOS DE ESCUELA UNIVERSITARIA

11. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Lenguajes y Sistemas Informáticos (Núm. 1134).
Departamento al que está adscrita: Lenguajes y Sistemas Infor-
máticos. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en «Base de Datos». Centro: Escuela Superior de
Ingeniería. Dedicación: Tiempo Completo. Clase de convoca-
toria: Concurso.

IV. PROFESORES TITULARES DE ESCUELA UNIVERSITARIA

12. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Didáctica y Organización Escolar (Núm. 905). Depar-
tamento al que está adscrita: Didáctica. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Docencia en «Didáctica General»
en todas las especialidades de Maestro. Centro: Facultad de
Ciencias de la Educación. Dedicación: Tiempo Completo. Clase
de convocatoria: Concurso.

13. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Economía Financiera y Contabilidad (Núm. 1919).
Departamento al que está adscrita: Economía de la Empresa.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en «Gestión Financiera». Centro: Facultad de Ciencias Eco-
nómicas y Empresariales. Dedicación: Tiempo Completo. Clase
de convocatoria: Concurso.

14. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Enfermería (Núm. 1275). Departamento al que están
adscritas: Enfermería y Fisioterapia. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia en «Enfermería Médica» Cen-
tro: E.U. de Ciencias de la Salud (Delegación Algeciras). Dedi-
cación: Tiempo Completo. Clase de convocatoria: Concurso.

15. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Enfermería (Núm. 1483). Departamento al que están
adscritas: Enfermería y Fisioterapia. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia en «Administración» y en
«Metodología de Calidad». Centro: E.U. de Ciencias de la Salud
(Delegación Algeciras). Dedicación: Tiempo Completo. Clase
de convocatoria: Concurso.

16. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Ingeniería Eléctrica (Núm. 419). Departamento al que
está adscrita: Ingeniería Eléctrica. Actividades a realizar por
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quien obtenga la plaza: Docencia en «Instalaciones Eléctricas»
y en «Mantenimiento Industrial Eléctrico». Centro: Escuela
Superior de Ingeniería. Dedicación: Tiempo Completo. Clase
de convocatoria: Concurso.

17. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Ingeniería Eléctrica (Núm. 1699). Departamento al
que está adscrita: Ingeniería Eléctrica. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Docencia en «Fundamentos de
Ingeniería Eléctrica» en la titulación de Ingeniero Técnico en
Ingeniería Eléctrica y en «Instalaciones Eléctricas» en la titu-
lación de Ingeniero Técnico en Obras Públicas (especialidad
Construcciones Civiles). Centro: E.U. Politécnica de Algeciras.
Dedicación: Tiempo Completo. Clase de convocatoria: Con-
curso.

18. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Ingeniería Química (Núm. 1606). Departamento al
que está adscrita: Ingeniería Química, Tecnología de Alimentos
y Tecnologías del Medio Ambiente. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia en «Fundamentos Químicos

de la Ingeniería» y en «Química aplicada a la Ingeniería».
Centro: E.U. Politécnica de Algeciras. Dedicación: Tiempo
Completo. Clase de convocatoria: Concurso.

19. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Lenguajes y Sistemas Informáticos (Núm. 842). Depar-
tamento al que está adscrita: Lenguajes y Sistemas Informáticos.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en
«Sistemas Operativos». Centro: Escuela Superior de Ingeniería.
Dedicación: Tiempo Completo. Clase de convocatoria: Concurso.

20. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Lenguajes y Sistemas Informáticos (Núm. 1710).
Departamento al que está adscrita: Lenguajes y Sistemas Infor-
máticos. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en «Programación Declarativa». Centro: Escuela
Superior de Ingeniería. Dedicación: Tiempo Completo. Clase
de convocatoria: Concurso.

Ver Anexos en BOJA núm. 38, de 1.4.97, páginas 3.886
a 3.893

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 18 de junio de 1998, por la que se
presta conformidad a la cesión gratuita de una parcela
de terreno propiedad del Ayuntamiento de Ubeda
(Jaén) a la Asociación de Vecinos Santa María de los
Reales Alcázares para la construcción de viviendas.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayunta-
miento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes de
las Entidades Locales, Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 6/1983,
de 21 de julio, y demás preceptos de general aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, con-
fiere competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en
materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4 de la Ley
6/1983, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de una parcela
de terreno, propiedad del Ayuntamiento de Ubeda (Jaén), a
la Asociación de Vecinos «Santa María de los Reales Alcá-
zares», a fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 28 de
diciembre de 1994, publicado en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia núm. 247, de fecha 26 de octubre de 1994, y cuya
descripción es la siguiente

«Parcela de 1.107,7 m2, sita en C/ Navarro o Gradeta
de Santo Tomás, finca registral 49.035, folio 23, tomo 1.596,
libro 710 de Ubeda, inscripción 1.ª».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía competente, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a esta Consejería, de conformidad con el artículo
110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 18 de junio de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
modifica la clasificación de los puestos de trabajo de
Secretaría e Intervención existentes en la Mancomu-
nidad de la Comarca de Estepa (Sevilla).

Mediante Resolución de la entonces Dirección General
de Administración Local y Justicia de 18 de diciembre de
1995, se procedió a clasificar en la Mancomunidad de la
Comarca de Estepa los puestos de trabajo de Secretaría e
Intervención, reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, como Secretaría
e Intervención de clase primera y a crear el puesto de trabajo
de Tesorería.

Posteriormente, la Mancomunidad anteriormente indicada
ha adoptado, en sesión celebrada el día 12 de junio de 1998,
el acuerdo relativo a la solicitud de modificación de la cla-
sificación de los puestos de Secretaría e Intervención en clase
segunda, en atención al escaso número de servicios que en
la actualidad presta, así como la supresión del puesto de trabajo
de Tesorería, que pasará a ser desempeñado por funcionario
propio de la misma.
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Vista la petición formulada por el respectivo Ayuntamiento,
y de conformidad con lo establecido en el artículo 165 del
Real Decreto Legislativo 781/1982, de 18 de abril; 2.g) del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, esta Dirección General ha resuelto:

Se modifica la clasificación de los puestos de trabajo de
Secretaría e Intervención, existentes en la Mancomunidad de
la Comarca de Estepa, perteneciente a la provincia de Sevilla,
actualmente de clase primera a clase segunda, y se suprime
el puesto de trabajo de Tesorería, en cuanto reservado a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e), de la
Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comunidad
Autónoma, y el art. 109, apartado d), de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía com-
petente, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, previa comunicación de dicha interposición a
esta Dirección General de conformidad con el art. 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 19 de junio de 1998.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 23 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
da publicidad a los Estatutos de la Mancomunidad
de Municipios Vega del Guadalquivir, de la provincia
de Córdoba.

Solicitada la inscripción de la Mancomunidad de Muni-
cipios Vega del Guadalquivir en el Registro de Entidades Loca-
les dependiente del en aquel tiempo denominado Ministerio
para las Administraciones Públicas sin que se hubiera dado
cumplimiento a lo establecido en la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
por la entonces Dirección General de Régimen Jurídico depen-
diente del citado Ministerio se interesó información sobre la
procedencia de inscribir a la Mancomunidad reseñada en el
Registro de Entidades Locales.

Este Centro Directivo cursó escrito al Ayuntamiento de
Fuente Palmera (Córdoba) instando conocer el estado de tra-
mitación del expediente de constitución de la Mancomunidad.
Examinada la documentación recibida se recabó la corres-
pondiente adaptación de los Estatutos reguladores de la Man-
comunidad de Municipios Vega del Guadalquivir a la Ley
7/1993, de 27 de julio.

Realizada la adaptación de los Estatutos, una vez tenidas
en cuenta las sugerencias formuladas por esta Unidad, es
aprobada la redacción definitiva por las Corporaciones de Almo-
dóvar del Río, La Carlota, Fuente Palmera, Guadalcázar, Hor-
nachuelos, Palma del Río, Posadas y La Victoria, con el voto
favorable del número legal de sus miembros.

Por todo ello esta Dirección General a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 31.1 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
citada con anterioridad,

R E S U E L V E

Acordar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de los Estatutos de la Mancomunidad de Muni-
cipios Vega del Guadalquivir, que se adjunta como anexo de
la presente Resolución, debiendo ser inscrita en el Registro
de Entidades Locales.

La presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá ser recurrida mediante la interposición del correspon-
diente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación y Justicia en el plazo de un mes, contado en
los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Dicho recurso
podrá presentarse ante el órgano que dictó el acto que se
impugna o ante el competente para resolverlo conforme a lo
previsto en el artículo 114 y siguientes de la Ley anteriormente
citada.

Sevilla, 23 de junio de 1998.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

A N E X O

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VEGA DEL GUADALQUIVIR

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. De conformidad con lo dispuesto en la legis-
lación vigente, se constituyen en Mancomunidad voluntaria
los Municipios de Almodóvar del Río, La Carlota, Fuente Pal-
mera, Guadalcázar, Hornachuelos, Palma del Río, Posadas
y La Victoria.

Artículo 2. La citada Mancomunidad se denominará Man-
comunidad de Municipios «Vega del Guadalquivir».

Artículo 3. El domicilio o capitalidad de la Mancomunidad
se establecerá en el Ayuntamiento que ostente la Presidencia
de la Mancomunidad.

CAPITULO II

ORGANOS DE LA MANCOMUNIDAD

Artículo 4. Los órganos de Gobierno de la Mancomunidad
serán:

a) La Junta de la Mancomunidad.
b) El Presidente y Vicepresidente de la Mancomunidad.
c) La Comisión de Gobierno.

Artículo 5. La Junta de la Mancomunidad estará formada
por cinco representantes de aquellos municipios de más de
diez mil habitantes, tres representantes de los Ayuntamientos
entre cinco y diez mil habitantes, y dos representantes de
aquellos Ayuntamientos menores de cinco mil habitantes.
Serán miembros natos de la Junta, los Alcaldes de los Ayun-
tamientos, que integran la Mancomunidad. Los restantes repre-
sentantes de cada Municipio serán elegidos por el Pleno de
la respectiva Corporación Municipal, con el voto favorable de
la mayoría del número legal de los miembros de la misma.

Artículo 6. La renovación de la Junta de la Mancomunidad
se producirá una vez constituidos los nuevos Ayuntamientos,
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por celebración de las correspondientes elecciones. Si durante
el mandato de la Junta, se produjera el cambio en la Alcaldía
de alguno de los Ayuntamientos que integran la Mancomu-
nidad, el nuevo Alcalde sustituirá automáticamente al anterior,
como miembro de la Junta. En caso de que se produjera
el cese como Concejal, de alguno de los miembros de la Junta,
el Pleno de la Corporación Municipal elegirá al sustituto, en
la forma prevista en el art. 5.

Artículo 7. La Junta de la Mancomunidad ejercerá las
atribuciones y ajustará su funcionamiento a las normas de
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico de las Entidades Locales referentes al Pleno del Ayun-
tamiento y disposiciones vigentes.

Artículo 8. Sin perjuicio de lo dispuesto en dichas normas,
constituyen competencias exclusivas de la Junta de la Man-
comunidad:

a) La aprobación anual de planes y programas de trabajo
e iniciativas.

b) La aprobación del presupuesto anual y el examen y
censura de cuentas.

c) Las modificaciones de los Planes y Presupuestos
aprobados.

d) La formación de Comisiones de estudio de las dife-
rentes actividades de la Mancomunidad.

e) La elección de Presidente y Vicepresidente.
f) La propuesta de modificación de los Estatutos.
g) La propuesta de disolución de la Mancomunidad.
h) Cualquier asunto cuyo interés exija la intervención de

la Junta.

Artículo 9. La Junta de la Mancomunidad celebrará sesión
ordinaria como mínimo cada tres meses y extraordinaria cuan-
do así lo decida el Presidente o lo solicite la cuarta parte,
al menos, del número legal de miembros de la Junta, la soli-
citud se realizará por escrito en el que se razonará el asunto
o asuntos que la motiven, firmando todos los que suscriban
la solicitud.

El Presidente y Vicepresidente serán elegidos en el seno
de la Junta, en sesión Extraordinaria y por mayoría absoluta
de votos.

Sin perjuicio de los demás asuntos que puedan incluirse
en las sesiones ordinarias, en una de ellas, a celebrar en
el último trimestre, se aprobarán los Planes y programas de
trabajo y el Presupuesto para el año siguiente, y en otra a
celebrar dentro del primer semestre de cada año, se examinará
el cumplimiento de los planes y programas del año anterior
y se procederá al examen y censura de cuentas de la anterior
anualidad.

Artículo 10. La Junta elegirá por mayoría absoluta al Pre-
sidente y Vicepresidente, entre los miembros de ella, garan-
tizando la rotación entre los Ayuntamientos miembros y la
reelección de quienes la han ostentado, por tiempo no superior
a 4 años.

Podrán asistir a la Junta de la Mancomunidad y de la
Comisión de Gobierno, cuantos técnicos estime oportuno la
Presidencia de la Entidad, con voz pero sin voto.

La duración del mandato del Presidente y Vicepresidente
será de dos años.

Las funciones del Presidente y Vicepresidente se regirán
por lo dispuesto en el Reglamento de Organización, Funcio-
namiento y Régimen jurídico de las Entidades Locales, para
los Alcaldes y Tenientes de Alcalde, respectivamente.

Artículo 11. Las plazas de Secretario y de Interventor Teso-
rero, una vez creadas independientemente o acumuladamente,
se proveerán cuando la Comisión de Gobierno lo determine,

entre funcionarios de habilitación nacional, conforme a la legis-
lación vigente.

Hasta tanto se creen, se doten y se nombren las plazas
reglamentariamente, las funciones de los citados funcionarios
serán desempeñadas por los habilitados nacionales de los
municipios que integran la mancomunidad, según determine
la Comisión de Gobierno.

Artículo 12. La Comisión de Gobierno estará constituida
por los Alcaldes, vocales natos de la Junta de la Mancomu-
nidad, asistidos del Secretario e Interventor de acuerdo con
lo indicado en el artículo anterior.

La Comisión de Gobierno ejercerá las atribuciones y ajus-
tará su funcionamiento a las normas del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales para la Comisión de Gobierno de los Ayuntamientos.

Celebrará sesiones ordinarias trimestralmente.
El Presidente podrá convocar cuantas sesiones extraor-

dinarias considere necesarias.

Artículo 13. Para el mejor desarrollo y operatividad de
los fines de la mancomunidad, la Junta podrá designar un
Gerente.

El nombramiento habrá de recaer en personas especial-
mente capacitadas en la materia que constituye el fin de la
Mancomunidad y en el acuerdo de su designación, la Junta
establecerá las condiciones en que ha de ejercer el cargo,
siguiéndose a tal efecto un procedimiento selectivo ajustado
a los principios constitucionales de igualdad, capacidad y méri-
to y previa la publicidad necesaria. La separación o cese, del
gerente corresponde también a la Junta de la Mancomunidad.

Artículo 14. Serán funciones del Gerente:

1.º Proponer los Planes de acción, en orden al desarrollo
de las competencias atribuidas a la Mancomunidad.

2.º Llevar a cabo cuantas gestiones sean precisas en orden
a dar cumplimiento a los acuerdos que se adopten por los
Organos Rectores de la Mancomunidad.

3.º Realizar los trabajos que sean necesarios para la con-
secución de los objetivos fijados en estos Estatutos, en pro
de los fines de la Mancomunidad, canalizando las correspon-
dientes iniciativas y aprobando las que considere convenientes.

4.º Asistirá a las sesiones de la Junta de la Mancomunidad
y a las de la Comisión de Gobierno, cuando el Presidente
lo considere oportuno, con voz, pero sin voto.

Artículo 15. Para la mayor efectividad de las funciones
del Gerente, la gerencia se ubicará en el domicilio social de
la Mancomunidad.

Artículo 16. Si el Gerente precisara disponer de personal
para el cumplimiento de las misiones que tiene encomendadas,
hará la oportuna propuesta, que será resuelta por la Junta
de la Mancomunidad, que fijará las condiciones en que ese
personal ha de desarrollar sus tareas, así como la forma en
que ha de ser seleccionado, tras la realización de las oportunas
pruebas selectivas, garantizándose los principios constitucio-
nales de publicidad, igualdad, capacidad y mérito.

CAPITULO III

FINES DE LA MANCOMUNIDAD

Artículo 17. La Mancomunidad ejercerá competencias en
los términos de la legislación del Estado y de la Comunidad
Autónoma Andaluza en las siguientes materias:

a) Promoción y desarrollo socio-económico.
b) Promoción y gestión de viviendas, conservación de

caminos y vías rurales.
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c) Promoción y realización de actividades e inversiones
de carácter turístico y de tiempo libre.

d) Realización y promoción de obras e infraestructuras
de carácter supramunicipal.

CAPITULO IV

RECURSOS ECONOMICOS

Artículo 18. Constituyen los recursos económicos de la
Mancomunidad:

a) Las aportaciones de los Municipios que la integran.
b) Las subvenciones y ayudas de todo tipo que pueda

recibir la Mancomunidad, procedentes de Organismos Públicos
o de Entidades Privadas.

c) Los ingresos procedentes de la prestación de servicios
o realización de actividades de su competencia cualquiera que
sea la forma que revistan.

d) Los procedentes de operaciones de crédito que pueda
concertar la Mancomunidad.

Artículo 19. Los Municipios Mancomunados estarán obli-
gados a transferir a la Mancomunidad, en los períodos que
se fijen, el importe de las aportaciones acordadas para cada
municipio, que será de 150 ptas./habitante/año, correspon-
diendo a los mismos un alcance finalista.

Artículo 20. El Presidente de la Junta ejercerá las fun-
ciones de Ordenador de Pagos y todas las demás, que, en
materia económica se atribuyen al Alcalde en los municipios,
de acuerdo con la legislación vigente en materia de Régimen
Local.

CAPITULO V

PLAZO, MODIFICACION Y DISOLUCION
DE LA MANCOMUNIDAD

Artículo 21. Por el carácter permanente de los fines que
la Mancomunidad ha de cumplir, se establece que su duración
es indefinida.

Artículo 22. Para la modificación de estos Estatutos,
se seguirá el mismo procedimiento que para su aprobación,
de acuerdo con el artículo 28, apartado h), de la Ley 7/93,
de 27 de julio, Reguladora de la Demarcación Municipal de
Andalucía.

Artículo 23. La disolución de la Mancomunidad podrá
producirse por las causas siguientes:

1.ª Por considerar cumplidos los fines para los que se creó.
2.ª Por entenderse innecesaria o inconveniente su con-

tinuidad.

Artículo 24. La disolución de la Mancomunidad requiere
acuerdo favorable de la Junta, ratificado por el Pleno de las
2/3 partes de los Ayuntamientos, en ambos casos, con el
voto favorable de la mayoría del número legal de sus miembros,
siguiendo el mismo procedimiento que para su constitución.

Artículo 25. El acuerdo de disolución determinará la forma
en que ha de procederse a la liquidación de los bienes per-
tenecientes a la Mancomunidad, los cuales se repartirán en
la misma proporción señalada para efectuar las aportaciones
de los Ayuntamientos.

Artículo 26. La adhesión de esta Mancomunidad de nue-
vos Municipios, o la separación de ella de cualquiera de los

que la integran, se efectuará en la forma y con los requisitos
previstos en el artículo 28, apartado h), de la Ley 7/93, de
27 de julio, Reguladora de la Demarcación Municipal de
Andalucía.

CAPITULO VI

REGIMEN JURIDICO

Artículo 27. Con estos Estatutos y como derecho supletorio
regirá la legislación aplicable a las Entidades Locales.

RESOLUCION de 24 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
crea, clasifica y exime el puesto de trabajo de Secretaría
de la Mancomunidad de Municipios de Los Pedroches
(Córdoba).

La Mancomunidad de Municipios de Los Pedroches per-
teneciente a la provincia de Córdoba acordó solicitar mediante
acuerdo de fecha 15 de enero de 1998, la creación y cla-
sificación en clase tercera del puesto de trabajo de Secretaría,
reservado a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, así como la exención de dicho
puesto y acumulación de sus funciones a favor de la Secretaria
del Ayuntamiento de Santa Eufemia (Córdoba), funcionaria
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
al estar este municipio integrado en la mencionada Man-
comunidad.

El Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, señala en
su artículo 6, que los puestos reservados a funcionarios con
habilitación de carácter nacional en Mancomunidades se cla-
sificarán a instancia de éstas por el órgano autonómico com-
petente, debiendo realizarse la misma en los términos que
establece su artículo 2.

El artículo 4 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
señala que las Mancomunidades de Municipios pueden ser
eximidas de la obligación de mantener puestos propios reser-
vados a habilitados de carácter nacional cuando su volumen
de servicios o recursos sea insuficiente para el mantenimiento
de dichos puestos, previo informe de la Diputación Provincial
correspondiente, estableciendo asimismo, que las funciones
reservadas a estos funcionarios en las mismas se ejercerán
«a través de funcionario o funcionarios con habilitación de
carácter nacional de alguno de los municipios que las integran
o por alguno de los sistemas establecidos en los artículos 5
ó 31.2 del presente Real Decreto», debiendo concretarse en
el expediente el sistema llegado.

El artículo 159. 1 del Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, en la nueva
redacción que da la Ley 42/1994, de 31 de diciembre, y
el artículo 4 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
establecen que la competencia de ejecución en materia de
creación, supresión y clasificación, así como la exención de
los puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, corres-
ponde a las Comunidades Autónomas.

Al amparo de la legislación invocada, y de conformidad
con lo establecido en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por las Disposiciones Adi-
cionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
y Tercera del Real Decreto 1732/94, de 29 de julio, relativas
al Régimen de Funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Artículo único. 1. Crear en la Mancomunidad de Muni-
cipios de Los Pedroches (Córdoba), el puesto de trabajo de
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Secretaría, reservado a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional.

2. Clasificar el mencionado puesto como Secretaría de
clase tercera.

3. Eximir a la mencionada Entidad de la obligación de
mantener el referido puesto de trabajo, cuyas funciones serán
desempeñadas por doña Elisa Ramos Fernández, Secretaria
del Ayuntamiento de Santa Eufemia (Córdoba), municipio inte-
grado en la Mancomunidad.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e), de la
Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comunidad
Autónoma, y el art. 109, apartado d), de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía com-
petente, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, previa comunicación de dicha interposición a
esta Dirección General de conformidad con el art. 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 24 de junio de 1998.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 25 de junio de 1998, de la
Dirección General de Administración Local, por la
que se autoriza a don Manuel Francisco Segura
Segura, Secretario del Ayuntamiento de Vélez-Blan-
co (Almería), a desempeñar las funciones del puesto
de trabajo de Secretaría en el Ayuntamiento de Cani-
les (Granada), en régimen de acumulación.

El Municipio de Caniles (Granada), acordó solicitar de
esta Comunidad Autónoma en sesión celebrada el día 3 de
junio de 1998, la autorización para la acumulación de las
funciones de Secretaría, a favor de don Manuel Francisco Segu-
ra Segura, Secretario del Ayuntamiento de Vélez-Blanco
(Almería).

El Ayuntamiento de Vélez-Blanco (Almería), mediante
Acuerdo plenario de fecha 17 de junio de 1998, no pone
reparos a que el indicado funcionario se haga cargo en forma
acumulada de la función de Secretaría del Ayuntamiento de
Caniles (Granada).

La petición formulada por esta última Corporación para
que se autorice dicha acumulación de funciones, está fun-
damentada en la necesidad de asistencia profesional para los
asuntos que afecten a la buena marcha de la Corporación,
funciones éstas de carácter público y necesarias en todas las
Corporaciones Locales, tal y como dispone el artículo 92.3
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en
los artículos 129 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, y 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, relativas al Régimen de Funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, he tenido
a bien disponer lo siguiente:

Artículo único. Autorizar la acumulación de la función
del puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Caniles
(Granada) a don Manuel Francisco Segura Segura, NRP
24193647/24/A3015, Secretario del Ayuntamiento de
Vélez-Blanco (Almería).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
competente, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a esta Dirección General de conformidad con el ar-
tículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente citada.

Sevilla, 25 de junio de 1998.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 29 de junio de 1998, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 102/98, y se emplaza a los
interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Sevilla, comunicando la interposición
del recurso-contencioso administrativo número 102/98, inter-
puesto por la Confederación Sindical de Comisiones Obreras
de Andalucía, contra la Orden de 10 de noviembre de 1997,
de la Consejería de Gobernación y Justicia, por la que se
aprueban los programas de materias que habrán de regir las
convocatorias de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuer-
pos y Especialidades de Funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo número 102/98.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de 9 días.

Sevilla, 29 de junio de 1998.- El Director General, Vicen-
te Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 29 de junio de 1998, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 928/98 E, y se emplaza a los
interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Sevilla, comunicando la interposición
del recurso-contencioso administrativo número 928/98 E,
interpuesto por la Asociación para la Defensa de la Titulación
Unica en Restauración y Conservación de Bienes Culturales,
contra la Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia
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de 19 de febrero de 1998, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Conservadores del Patrimonio Histórico, código A2025,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo número 928/98 E.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de 9 días.

Sevilla, 29 de junio de 1998.- El Director General, Vicen-
te Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 29 de junio de 1998, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 789/98 E, y se emplaza a los
interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Sevilla, comunicando la interposición
del recurso-contencioso administrativo número 789/98 E,
interpuesto por el Colegio Oficial de Doctores y Licenciados
en Bellas Artes y Profesores de Dibujo de Sevilla, contra la
Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de 19 de
febrero de 1998, por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Con-
servadores del Patrimonio Histórico, código A2025,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo número 789/98 E.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de 9 días.

Sevilla, 29 de junio de 1998.- El Director General, Vicen-
te Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 30 de junio de 1998, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se presta
conformidad a la enajenación, mediante subasta públi-
ca, de un local comercial propiedad del Ayuntamiento
de Chiclana de la Frontera, sito en el edificio Neptuno
de esa localidad.

Recibido en esta Delegación del Gobierno expediente pro-
movido por el Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera sobre
enajenación, mediante pública subasta, un local comercial
sito en el Edificio Neptuno del C.R. La Fuente, de esa localidad.

En el expediente instruido al efecto se ha dado cumpli-
miento a lo dispuesto en los arts. 79.1 y 80 del R.D. Legislativo
781/86, de 18 de abril, 109.1, 112.2, 113, 114, 118 y
119 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de
13 de junio de 1986; Ley 7/85, de 2 de abril; Ley 6/83,
de 21 de julio; Circular de 14 de septiembre de 1951 y demás
preceptos de general aplicación.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero, sobre desconcen-
tración de funciones de la Consejería de Gobernación, en su
artículo 3 confiere a esta Delegación competencia en materia
de disposición de bienes de propios de las Corporaciones Loca-

les, cuando el valor del bien no supere el 25% de los recursos
ordinarios del Presupuesto anual de la Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por el
Pleno Municipal en la sesión celebrada el día 25 de junio
de 1997, por el que se acuerda la enajenación, mediante
pública subasta, del local cuya descripción es la siguiente:

Local comercial ubicado en la planta baja del edificio
Neptuno, en el C.R. «La Fuente», de 600 m2, inscrito en
el Registro de la Propiedad al Tomo 1655, Libro 952, Folio 7,
Finca 53.145, Inscripción 1.ª

En virtud de todo ello, he resuelto:

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante públi-
ca subasta, del local descrito, propiedad del Ayuntamiento
de Chiclana de la Frontera.

2.º Notificar dicha conformidad al Ayuntamiento.
3.º Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía.
4.º Contra esta Resolución podrá interponerse el recurso

ordinario del artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, ante la Consejera
de Gobernación y Justicia en el plazo de un mes desde la
notificación de la misma, sin perjuicio de cualquier otro que
se estime oportuno.

Cádiz, 30 de junio de 1998.- El Delegado, Francisco
Menacho Villalba.

CORRECCION de errores del Decreto 89/1998,
de 28 de abril, por el que se modifica parcialmente
la relación de puestos de trabajo de la Administración
de la Junta de Andalucía, correspondiente a la Con-
sejería de Trabajo e Industria al objeto de transformar
en puestos de actividad permanente puestos de carác-
ter fijo-discontinuo de las Residencias de Tiempo Libre.
(BOJA núm. 64, de 9.6.98).

Publicado el Decreto 89/1998, de 28 de abril, por el
que se modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo
de la Administración de la Junta de Andalucía correspondiente
a la Consejería de Trabajo e Industria al objeto de transformar
en puestos de actividad permanente puestos de carácter
fijo-discontinuo de las Residencias de Tiempo Libre, se han
observado errores, cuya corrección se lleva a efecto mediante
la siguiente publicación, como se indica a continuación:

- Pág. 6.993: Suprimir de Modificados, el puesto de códi-
go 616580, Auxiliar Sanitario-Socorrista (Residencia de
Cádiz).

- Pág. 6.994: Suprimir de Modificados, los puestos de
código 616435, Auxiliar Socorrista (Residencia Tiempo Libre
El Burgo Turístico) y de código 616741, Auxiliar Sanitario
Socorrista (Residencia Tiempo Libre Pradollano).

- Pág. 6.995: Suprimir de Modificados, el puesto de códi-
go 616655, Auxiliar Sanitario-Socorrista (Residencia Tiempo
Libre Punta Umbría).

- Pág. 6.997: Suprimir del listado de personal (Anexo 2)
Gómez Valle, Manuel, adscrito al código 616580, Auxiliar
Sanitario-Socorrista.

Sevilla, 30 de junio de 1998



BOJA núm. 81Sevilla, 21 de julio 1998 Página núm. 9.119

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ACUERDO de 23 de junio de 1998, del Consejo
de Gobierno, por el que se accede a la retrocesión
del inmueble sito en la Avenida Santa María del Repo-
so, de Campillos (Málaga), en favor de la Tesorería
General de la Seguridad Social.

Por la Tesorería General de la Seguridad Social fue cedido
en uso, con destino a Consultorio Local, el inmueble sito en
la Avenida Santa María del Reposo del municipio de Campillos
(Málaga), en virtud del Real Decreto 400/1984, de 22 de
febrero, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía de las funciones y servicios del Instituto Nacional de
la Salud.

Por el Ayuntamiento de Campillos se acordó, en Pleno
celebrado el 2 de diciembre de 1994, solicitar de la Tesorería
General de la Seguridad Social el uso de dicho inmueble,
una vez que el Servicio Andaluz de Salud dejara de utilizarlo.

Por la Consejería de Salud se ha dado conformidad a
la retrocesión, por haber dejado de prestar servicios en el refe-
rido local en 1995 y no precisarlo en el futuro.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se ha llevado
a cabo la preceptiva desafectación y declaración de aliena-
bilidad previa del citado inmueble.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno, en reunión celebrada
el día 23 de junio de 1998,

A C U E R D A

Primero. Acceder a la retrocesión, en favor de la Tesorería
General de la Seguridad Social, del inmueble sito en la calle
Santa María del Reposo, s/n, antes Cervantes, de la localidad
de Campillos (Málaga), para su posterior cesión al Ayunta-
miento de dicha localidad.

Segundo. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Acuerdo.

Sevilla, 23 de junio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ACUERDO de 16 de junio de 1998, del Consejo
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por
el Consejo Rector del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, relativo a la empresa Hilados y Tejidos Mala-
gueños, SA (HITEMASA).

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L) del
Reglamento General del Instituto de Fomento de Andalucía,
aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, y a propuesta
del Consejero de Trabajo e Industria, el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 16 de junio de 1998, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector del citado Ente
Público, con fecha 29 de mayo de 1998 que se contiene
en el documento anexo.

Sevilla, 16 de junio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

A N E X O

Autorizar al Instituto de Fomento de Andalucía para que,
a través de la Sociedad para la Promoción y Reconversión
Económica de Andalucía, S.A., pueda participar en la amplia-
ción de capital de la empresa Hilados y Tejidos Malagueños,
S.A. (HITEMASA), mediante una aportación con un límite
máximo conjunto de 1.000 millones de pesetas, cuya sus-
cripción de acciones no podrá comportar en ningún caso que
SOPREA, S.A., una vez finalizada dicha ampliación de capital
participe en la referida compañía con una participación supe-
rior al 47% de su capital social. Los desembolsos podrán
efectuarse en una o varias veces.

ACUERDO de 16 de junio de 1998, del Consejo
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el
Consejo Rector del Instituto de Fomento de Andalucía,
relativo a la Empresa Hijos de Andrés Molina, SA.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L) del
Reglamento General del Instituto de Fomento de Andalucía,
aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, y a propuesta
del Consejero de Trabajo e Industria, el Consejo de Gobierno,
en su reunión del día 16 de junio de 1998, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector del citado Ente
Público, con fecha 29 de mayo de 1998, que se contiene
en el documento anexo.

Sevilla, 16 de junio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

A N E X O

Autorizar la cancelación de las hipotecas constituidas en
garantía de los préstamos hipotecarios concedidos a la empresa
Hijos de Andrés Molina, S.A., por importe de 375.000.000
de pesetas y de 550.000.000 de pesetas, formalizados
mediante sendas escrituras autorizadas ante los Notarios de
Sevilla don Manuel Aguilar García y don Victorio Magariños
Blanco, los días 12 de agosto de 1993 y 28 de junio de
1994, bajo los números 1822 y 1380 de sus protocolos
respectivos.

Autorizar igualmente la cancelación de la hipoteca cons-
tituida en garantía del préstamo hipotecario concedido por la
Caja Provincial de Ahorros de Jaén a dicha empresa por importe
de 50.000.000 de pesetas mediante escritura otorgada ante
el Notario de Jaén don Alfonso Luis Sánchez Fernández, con
fecha 7 de julio de 1993, bajo el número 1411 de su protocolo,
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y posteriormente comprada por el Instituto de Fomento de
Andalucía a dicha Caja, con fecha 21 de enero de 1997.

ORDEN de 30 de junio de 1998, por la que se
fija el precio de venta al público para el año 1998
de la publicación que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 145 de la Ley
4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y el punto 1.º del Acuerdo
de 10 de enero de 1989 del Consejo de Gobierno, por el
que se autoriza a todas las Consejerías y Organismos Autó-
nomos de la Junta de Andalucía a la percepción de precios
públicos por la venta de ediciones que publiquen, previo infor-
me favorable de la Consejería de Economía y Hacienda, y
en uso de las facultades que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. El precio público por la venta de la publi-
cación abajo referenciada queda fijado para el año 1998 en
la cuantía que se indica:

Revista Andaluza de Doctrina Social.
Ejemplar único: 3.000 ptas.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de junio de 1998

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

ORDEN de 14 de julio de 1998, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Transportes Herederos de Manuel
Martínez Rodríguez, SL, encargada del transporte inte-
rurbano de viajeros en la provincia de Sevilla, mediante
el establecimiento de servicios mínimos.

Por la Federación Provincial de Transportes y Telecomu-
nicaciones de UGT de Sevilla, ha sido convocada huelga a
partir de las 0,00 horas del día 23 de julio de 1998 con
carácter de indefinida y que, en su caso, podrá afectar a todos
los trabajadores de la empresa «Transportes Herederos de
Manuel Martínez Rodríguez, S.L.», encargada del transporte
interurbano de viajeros en la provincia de Sevilla.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-

guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Transportes Herederos de Manuel
Martínez Rodríguez, S.L., encargada del transporte interurbano
de viajeros en la provincia de Sevilla, presta una servicio esen-
cial para la comunidad, por ello la Administración se ve com-
pelida a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación
de servicios mínimos, por cuanto que la falta de libre cir-
culación colisiona frontalmente con el derecho proclamado
en el artículo 19 de la Constitución española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto,
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido posible
ello, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2 y 19 de la Constitución; artículo
10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo
17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, de 5 de octubre de 1983;
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de la empresa «Transportes
Herederos de Manuel Martínez Rodríguez, S.L.», encargada
del transporte interurbano de viajeros en la provincia de Sevilla,
convocada a partir de las 0,00 horas del día 23 de julio de
1998, con carácter de indefinida, deberá ir acompañada del
mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en el
Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 14 de julio de 1998

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmo. Sr. Director General de Transportes.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de Tra-
bajo e Industria, de Obras Públicas y Transportes y del Gobierno
de Sevilla.

A N E X O

4 expediciones completas (4 idas y 4 vueltas).
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RESOLUCION de 24 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, por la que
se ordena la inscripción, depósito y publicación del
Convenio Colectivo de la empresa Gas Andalucía, SA.
(7100152).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa Gas
Andalucía (Código de Convenio 7100152), recibido en esta
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social en fecha 17
de junio de 1998, suscrito por la representación de la empresa
y la de sus trabajadores con fecha 10 de junio de 1998,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3
del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores; Real
Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo; Real Decreto 4043/1982,
de 29 de diciembre, sobre traspaso de competencias, y Decreto
de la Presidencia de la Junta de Andalucía 132/1996, de
16 de abril, sobre Reestructuración de Consejerías, y Decreto
316/1996, de 2 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Trabajo e Industria, esta Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del texto del Convenio
Colectivo en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo
de ámbito interprovincial con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mismo al Consejo Anda-
luz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho Convenio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de junio de 1998.- El Director General,
Antonio Márquez Moreno.

P R E A M B U L O

El presente Convenio Colectivo ha sido suscrito por las
representaciones siguientes: Doña Catalina Bravo Muñoz, don
Gabriel Echámiz Pérez y don Teodoro Nogueras Martínez, por
la representación de la empresa, y don Leonardo Navarro Abrio,
don Juan Pérez Zayas, don Juan Carlos Ferrer Guerrero y
don Juan Fernández Román, por la representación de los
trabajadores.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.º Objeto.
El presente Convenio regula las relaciones entre la Empre-

sa Gas Andalucía, S.A., y los trabajadores incluidos en su
ámbito personal, y se aplicará con preferencia a lo dispuesto
en las demás normas laborales.

Artículo 2.º Ambito territorial.
Este Convenio Colectivo afecta a los centros de trabajo

radicados en todas aquellas provincias en que desarrolle la
actividad industrial de producción, transporte y distribución
y venta de gas ciudad, gas natural o cualquier otro gas com-
bustible distribuido por canalización, la Empresa Gas Anda-
lucía, S.A.

Artículo 3.º Ambito personal.
El presente Convenio Colectivo afectará a todos los tra-

bajadores de Gas Andalucía, S.A., con excepción del personal
que ostente los cargos de Director General, Jefe de Depar-

tamento, Delegado de Zona y Provincial o puestos de funciones
análogas.

El personal que en virtud de lo anteriormente dicho queda
excluido de Convenio, tendrá reguladas sus condiciones labo-
rales de carácter económico y de toda índole por medio de
contrato individual. No obstante, al referido personal excluido
de Convenio le serán de aplicación las condiciones en materia
de Previsión Social que se indican en el Capítulo IV del presente
Convenio, quedando vinculado por éstas, a excepción del ar-
tículo 48.º Fondo Social.

Artículo 4.º Ambito temporal.
El presente Convenio Colectivo entrará en vigor el día

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(BOJA) una vez registrado, retrotrayéndose sus efectos eco-
nómicos al 1.º de enero de 1998 y regirá hasta el 31 de
diciembre de 1999, excepto en aquellas materias que se deter-
mine una vigencia distinta.

Este Convenio se prorrogará tácitamente de año en año,
si no se produjera denuncia por cualquiera de las partes, con
una antelación mínima de tres meses a la expiración del plazo
normal de vigencia o de cualquiera de sus prórrogas.

Artículo 5.º Modificación de normas laborales.
El presente Convenio modifica durante su vigencia las

normas que regulan las materias que en él se prevén, siempre
que aquéllas no sean de inexcusable observancia y no afecten
a derechos irrenunciables.

Artículo 6.º Vinculación a la totalidad del convenio.
Los pactos contenidos en el presente Convenio Colectivo,

constituyen una unidad indivisible. Si no fuera aprobado por
la superioridad su contenido íntegro, quedará sin eficacia en
su totalidad debiendo ser examinado de nuevo por la Comisión
Deliberadora del mismo.

Artículo 7.º Compensación y absorción.
Las condiciones económicas que se establecen en el pre-

sente Convenio Colectivo, valoradas en su conjunto y en
cómputo anual compensarán todas aquellas mejoras de cual-
quier clase que no reguladas en los presentes pactos, viniera
satisfaciendo la empresa con anterioridad. Todo aumento de
salario dispuesto oficialmente, o bajo cualquier forma que se
presente, será absorbido automáticamente en tanto no exceda
del importe de las mejoras económicas pactadas en el presente
Convenio Colectivo y valoradas en su conjunto en forma de
ingresos totales anuales.

Artículo 8.º Comisión Mixta de Vigilancia e Interpretación.
Queda encomendada la vigilancia e interpretación de los

pactos contenidos en el presente Convenio Colectivo a una
Comisión Mixta, que quedará compuesta por tres miembros
de cada una de las representaciones.

Inicialmente esta Comisión estará formada por:

Don Leonardo Navarro Abrio.
Don José María Sánchez Jiménez.
Don Juan Carlos Ferrer Guerrero.
Doña Catalina Bravo Muñoz.
Don Gabriel Echániz Pérez.
Don Teodoro Nogueras Martínez.

CAPITULO II

ORGANIZACION DEL TRABAJO

Artículo 9.º Normas generales.
La organización de la empresa y del trabajo dentro de

ella, es facultad de la Dirección, que la ejercerá de acuerdo
con lo establecido por la legislación laboral vigente.
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La Dirección y la representación del personal aspiran a
que cada puesto de trabajo sea ocupado por el empleado
más idóneo por sus cualidades profesionales, técnicas y
humanas.

El proceso tecnológico, nuevos métodos de trabajo y las
necesidades de la organización implican la conveniencia de
actualizar los conocimientos profesionales del empleado para
el desempeño de su puesto de trabajo, por lo que la empresa
facilitará los medios adecuados, siendo función inherente a
todo mando de la empresa el velar por la formación del personal
a sus órdenes y de los empleados el recibir dicha formación.

El personal será responsable de la vigilancia, atención
y buen uso de los equipos de trabajo que le sean asignados
para el desempeño de su puesto de trabajo.

La organización del trabajo tiene por objeto alcanzar en
la empresa el nivel adecuado de productividad basado en la
utilización óptima de los recursos humanos y materiales. Ello
es posible con una actitud activa y responsable por parte de
todos los empleados que la integran, siendo la retribución
que se percibe la correspondiente a un rendimiento normal.
Como principio general, se entiende por rendimiento normal
el que corresponde a cualquier empleado conocedor de su
función, actuando con competencia y diligencia.

Artículo 10.º Dedicación plena al trabajo.

Cuando sea posible la realización alterna o sucesiva dentro
de la jornada laboral de funciones correspondientes a varios
puestos de trabajo, del mismo nivel, podrán aquéllas ser enco-
mendadas a un solo trabajador hasta llegar a la plena ocu-
pación en su jornada, medida necesaria para obtener una
óptima productividad de todo el personal. El tipo de trabajo
que se le encomiende, no podrá ser vejatorio o peyorativo,
y de producirse dicha circunstancia se analizará de acuerdo
con lo previsto en apartado 4.4 del artículo 65 de este
Convenio.

Artículo 11.º Dotación de personal.

El número de trabajadores de cada Unidad será el nece-
sario para atender normalmente el trabajo, sin necesidad de
recurrir a horas extraordinarias ni trabajos convenidos, salvo
en los casos de emergencia o trabajos de carácter estacional
o imprevisto.

La empresa tenderá a cubrir los distintos servicios con
personal propio.

Teniendo en cuenta la problemática de infraestructura ini-
cial que representa el proceso de introducción en nuevas pobla-
ciones, la empresa está facultada para mantener relaciones
mercantiles con industriales y agentes colaboradores, debiendo
sin embargo, establecer servicios propios atendidos por per-
sonal de plantilla cuando el número de abonados supere la
cifra de tres mil. Todo ello se entenderá sin perjuicio de la
facultad permanente de contratación mercantil que correspon-
de a la empresa en todas aquellas funciones que no sean
específicamente características de la explotación y manteni-
miento de la industria del gas.

Las partes acuerdan que para todos los trabajadores de
los centros de trabajo de Málaga y Cádiz que en la actualidad
prestan servicio en planta de GNL, se les impartirá la formación
necesaria que permita su reubicación en otras funciones en
Gas Andalucía S.A., cuando la disponibilidad de gas natural
por gasoducto permita el cambio tecnológico en estas dis-
tribuciones, quedando los mismos sometidos a la movilidad
funcional y geográfica que determine la empresa de acuerdo
con la representación de los trabajadores en función a la for-
mación que se imparta dando preferencia a las solicitudes
que puedan producirse siempre y cuando las mismas reúnan
la formación requerida.

Artículo 12.º Clasificación funcional.
Evaluadas las necesidades organizativas de la empresa,

la evolución tecnológica y muy especialmente en cuanto se
refiere al cambio importante que se experimenta en la empresa,
como consecuencia del actual proceso de gasificación, su
expansión territorial y la eliminación paulatina de los procesos
de producción, se establece un nuevo sistema de clasificación
de grupos profesionales de actividad, niveles y definición de
funciones de los mismos, los cuales quedan descritos en la
forma que se determine en los artículos siguientes.

Artículo 13.º Definición de grupos profesionales de
actividad.

Todas las tareas y puestos de trabajo de la empresa, pasa-
rán a encuadrarse en dos grandes grupos profesionales de
actividad, según las características esenciales de cada uno
de ellos. Dichos grupos profesionales de actividad abarcarán
respectivamente los ámbitos de Técnico-Operacional y Admi-
nistración.

I. Técnico-Operacional. Se encuadra en el mismo todo
el personal cuyas tareas se hallan relacionadas directa o indi-
rectamente con la producción, distribución, transporte, uti-
lización, promoción o venta y operaciones auxiliares derivadas
del servicio de suministro y comercialización del gas cana-
lizado. Igualmente se incluirán en este grupo profesional, las
actividades de investigación y desarrollo de nuevas tecnologías
y mercados, así como la realización de obras o proyectos deri-
vadas de las mismas.

II. Administración. Se encuadra en este grupo profesional
todo el personal cuyas tareas se hallen relacionadas con la
gestión económica y contable, de clientes, apoyo documental,
informática, servicios especializados o auxiliares o de carácter
general, tanto en unidades específicas como en aquellas otras
que requieran de estos servicios.

Artículo 14.º Niveles.
Todos los trabajadores de la empresa, con la salvedad

del personal excluido, quedarán encuadrados en los niveles
que a continuación se relacionan y cuyas definiciones de carác-
ter general se recogen en el apéndice.

Nivel Definición del nivel

1 Técnico Superior Especial
2 Técnico Superior 1.ª
3 Técnico Superior 2.ª
4 Técnico 1.ª
5 Técnico 2.ª
6 Oficial 1.ª
7 Oficial 2.ª
8 Oficial 3.ª
9 Auxiliar

10 Prácticas A
11 Prácticas B
12 Prácticas C

APENDICE I
AL CAPITULO DE ORGANIZACION DEL TRABAJO

DEFINICION DE LOS NIVELES

1. Técnico Superior Especial. Son aquéllos que ejercen
de manera permanente y con responsabilidad directa las fun-
ciones directivas en áreas territoriales, o en ámbitos funcionales
muy importantes. Podrán también clasificarse en esta categoría
los que por su nivel importante de conocimientos o experiencia
en determinadas materias especializadas, ejerzan funciones
de estudio y asesoramiento en la empresa, en relación con
las mismas y con plena responsabilidad.
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2. Técnico Superior 1.ª Se integran en este nivel, quienes
ostentando titulación superior o formación equivalente, ejerzan
funciones de máxima responsabilidad en áreas territoriales o
en ámbito funcionales importantes, con plena autonomía, par-
tiendo de directrices recibidas de la Dirección de la empresa,
o persona delegada, ante las que responderán de su labor.

3. Técnico Superior 2.ª Se integran en este nivel, quienes
ostentando titulación superior o formación equivalente, ejerzan
funciones de mando y/o responsabilidad directa, en cuales-
quiera ramas de actividad de la empresa, o en ámbitos terri-
toriales poco desarrollados, hallándose en cualquier caso res-
ponsabilizados de la adopción de decisiones finales de las
cuales responderán ante la Dirección de la empresa o del
mando superior en que ésta delegue.

4. Técnico 1.ª Son los que dependiendo de un mando
superior, y ostentando titulación superior, media o formación
y/o experiencia suficiente adquirida en la empresa, poseen
a criterio de la Dirección correspondiente, altas cualidades
de capacidad, conocimientos y experiencias en las materias
fundamentales propias de la actividad de la misma. Asimismo,
pueden asumir permanentemente funciones de mando y/o res-
ponsabilidades directas en las labores encomendadas.

5. Técnico 2.ª Se incluirá en el mismo aquel personal
que ostentando titulación académica de grado medio, o for-
mación y/o experiencia suficiente adquirida en la empresa,
realice funciones que consistan en integrar, coordinar y/o
supervisar, inspeccionar y controlar la ejecución de tareas hete-
rogéneas con la posibilidad de ordenar el trabajo de un conjunto
de empleados, así como la capacitación suficiente para realizar
funciones consistentes en el establecimiento o aplicación de
técnicas o métodos de trabajo.

6. Oficial 1.ª Quedarán incluidos en el mismo aquellos
empleados que realicen funciones consistentes en la ejecución
de operaciones que, aun cuando se realicen bajo instrucciones
generales, requieran adecuados conocimientos profesionales
de nivel medio o en su caso académicos, así como aptitudes
prácticas para resolver por propia iniciativa las dificultades
que surjan en el desempeño de su cometido, pudiendo com-
portar para el eficaz desarrollo de su actividad la colaboración
de otros trabajadores.

7. Oficial 2.ª Quedarán incluidos en el mismo aquellos
empleados que realicen funciones consistentes en la ejecución
de las operaciones dentro de la rama de la actividad de que
se trate, requiriendo para ello conocimientos teóricos-prácticos
adecuados, pudiendo ser ayudados por otro u otros traba-
jadores, pero asumiendo en cualquier caso la responsabilidad
de las tareas efectuadas.

8. Oficial 3.ª Queda integrado por aquel personal que,
mediante la práctica ha alcanzado un grado suficiente de domi-
nio en la ejecución de una o varias funciones sobre las que
pueden considerarse especializados, siendo responsables en
materia de la ejecución práctica de los trabajos encomendados.

9. Auxiliar. Queda integrado por aquel personal que
siguiendo en sus tareas instrucciones concretas, claramente
establecidas, realicen tareas básicas correspondientes a la acti-
vidad a la que estén adscritos, las cuales normalmente exigen
un conocimiento profesional de carácter práctico, incluyén-
dose, asimismo, en este nivel funciones subalternas.

10. Prácticas A. Se incluyen en este nivel los contratados
para efectuar prácticas con titulación superior.

11. Prácticas B. Se incluyen en este nivel los contratados
para efectuar prácticas con titulación de grado medio.

12. Prácticas C. Se incluyen en este nivel los contratados
para efectuar prácticas que no tengan titulaciones de grado
superior o medio.

Artículo 15.º Jornada.
La jornada de trabajo para todo el personal quedará esta-

blecida en 40 horas semanales en términos de promedio anual.

Se establecen dos tipos de jornada:

A) Jornada a turnos.
B) Jornada partida.

A) Jornada a turnos. Como queda dicho la jornada a turnos
será de 40 horas de trabajo para el personal adscrito a turno
rotativo regular anual, que descontadas las vacaciones y fes-
tivos dan un total de 1.786 horas efectivas de trabajo.

No se conceptuará como extraordinario el trabajo realizado
en jornada habitual durante los días festivos, por estar con-
siderado como trabajo normal de la industria.

En el supuesto de que durante la vigencia del presente
Convenio fuera preciso establecer nuevos servicios en régimen
de turno rotativo regular, la empresa se reserva la facultad
de establecer los mismos previa información, consulta y diálogo
con los representantes del personal para intentar, respecto
a dicho supuesto, el correspondiente acuerdo, quedando facul-
tada la empresa, en caso de desacuerdo a promover las accio-
nes que le correspondan en virtud de lo previsto en la legis-
lación vigente.

Tanto la organización del régimen de turnos como sus
plantillas, su régimen de rotación y sustituciones, horarios y
demás particularidades serán las que en cada centro de trabajo
existan, estén pactadas o se puedan acordar.

B) Jornada partida. La jornada partida será de 40 horas
semanales, que descontadas las vacaciones y festivos dan
un total anual de 1.786 horas efectivas de trabajo. Pudiendo
ser la jornada efectiva real para cada trabajador superior o
inferior según el período de vacaciones que cada trabajador
elija.

La jornada partida se realizará en sesión de mañana y
tarde, excepto trece semanas (desde el lunes posterior al día
14 de junio) que se realizará jornada intensiva.

De acuerdo con lo dicho, el déficit horario que se produce
a lo largo del verano deberá recuperarse de acuerdo con lo
siguiente:

1. Por prolongación regular de la jornada durante el perío-
do en que se trabaja en sesión de mañana y tarde, según
lo previsto en el artículo siguiente.

2. En aquellos casos en que la empresa establezca con
carácter formal turnos rotativos de guardia los sábados, se
aplicará a la compensación del déficit de horas trabajadas
en verano el conjunto de horas correspondientes a los sábados
de guardia, realizados por el personal incluido en tales turnos.

3. En el mes de septiembre de cada año la Dirección
fijará, si hace uso de lo previsto en el punto 2 de este artículo
y los trabajadores, que queden afectados y fijará con carácter
general para todos los trabajadores, la prolongación prevista
en el punto 1, dando audiencia previa al Comité de Empresa
del centro de trabajo.

Todo el personal en régimen de jornada partida tendrá
derecho a percibir la compensación comidas prevista en el
Anexo II, por día efectivo que preste sus servicios en sesión
de mañana y tarde.

Aquel personal que en la actualidad tiene jornada con-
tinuada se adscribirá a la jornada partida excepto el que se
asigne para cubrir turnos.

Los representantes entienden las razones organizativas
que hacen imprescindibles el cambio de jornada y habida
cuenta de las contraprestaciones económicas que se han nego-
ciado, tanto de salario como de pluses o compensaciones y
que no correspondería aumentar en caso de continuar con
la jornada continuada, han acordado dar su conformidad al
cambio de dicha jornada en base a lo previsto en el art. 85,
apartado 1, de la Ley 8/80 (Estatuto de los Trabajadores)
y en su caso, a los efectos previstos en el art. 41, apartado
1, de la misma Ley.
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Artículo 16.º Horario.

A) Jornada a turnos. Será como queda dicho los previstos
en sus normas o acuerdos que se declaran vigentes en su
totalidad.

B) Jornada partida. Los horarios que regirán para la jor-
nada partida serán los siguientes:

a) Horario durante el período que se realiza en sesiones
de mañana y tarde (lunes a viernes).

- Sesión de mañana. La hora de entrada podrá realizarse
entre las 8 h y las 9 h de la mañana, y en ningún caso,
salvo causa justificada con posterioridad a las nueve horas.

Es obligada la presencia del personal adscrito a dicho
horario en sus respectivos puestos de trabajo o ejerciendo
funciones que son propias del mismo en el lugar que corres-
ponda entre las 9 h y las 13 h.

- Sesión de tarde. Es obligada la presencia del personal
en sus respectivos puestos de trabajo o ejerciendo funciones
que son propias del mismo, en el lugar que corresponda, entre
las 15 h y las 17 h debiéndose prolongar en los casos que
sea preciso dicha hora de finalización, hasta completar la jor-
nada diaria de 8 horas, así como el tiempo preciso para obtener
la recuperación regulada en el artículo anterior.

- Interrupción. El período de interrupción para comida
y descanso se efectuará entre las 13 h y las 15 h, no siendo
posible la duración del mismo inferior a 60 minutos ni superior
a 2 horas. La empresa podrá efectuar el cierre del centro de
trabajo durante una hora, que se fijará entre las 13 horas
y las 15 h sin que durante dicho período se pueda prestar
la jornada de trabajo.

b) Horario durante el período de jornada intensiva (trece
semanas a partir del lunes posterior al 14 de junio).

El personal que se halle en régimen de jornada partida
tendrá derecho a la realización de la jornada intensiva de 8
a 15 horas, de lunes a viernes, durante el período de referencia,
compensándose el déficit de horas de trabajo mediante su
recuperación durante el resto del año en el que se realiza
la jornada partida, según lo dicho anteriormente.

La flexibilidad del horario descrito para la jornada partida
no puede menoscabar la funcionalidad del trabajo ni puede
afectar a la productividad; por lo que los trabajadores de una
instalación, servicio o grupo operativo deberán adaptar sus
horarios, poniéndose de acuerdo de tal forma que el grupo
operativo funcione y cubra las necesidades de atención al públi-
co. En reciprocidad, si hay algún grupo operativo que proponga
desplazamientos o cambios que no alteren la esencia de la
jornada partida ni la funcionalidad del conjunto de la empresa,
se estudiará para llegar a un acuerdo que deberá ser aprobado
por la Dirección de la empresa. En estos acuerdos deberá
estar presente un miembro del Comité de Empresa.

Artículo 17.º Asistencia y puntualidad.

La empresa establecerá y hará cumplir las normas de
asistencia, permisos y puntualidad en las entradas y salidas
del trabajo, quedando facultada para implantar los controles
y medidas que estime conveniente y necesarios mediante los
sistemas más idóneos, informando previamente de los mismos
a la representación de los trabajadores.

En los casos de citación judicial a algún empleado por
motivos relacionados con el desempeño de sus funciones labo-
rales, y habida cuenta de su consideración de deber inex-
cusable de carácter público, se compensará al trabajador del
tiempo empleado, en jornadas subsiguientes por acuerdo indi-
vidual entre el interesado y la línea de supervisión; todo ello,

siempre que el empleado deba acudir para el cumplimiento
de dicha citación fuera de la jornada laboral.

Artículo 18.º Vacaciones.
Todo el personal, sea cual fuere su categoría, tendrá dere-

cho a disfrutar de 26 días laborales de vacaciones.
Se autoriza el fraccionamiento de las vacaciones con un

período de disfrute mínimo de diez días laborables ininterrum-
pidos cuando sea preciso cubrir las exigencias del servicio,
pudiéndose asimismo autorizar dicho fraccionamiento a soli-
citud del personal cuando con ello se pretenda atender nece-
sidades o compromisos particulares.

En todo caso, las vacaciones se disfrutarán íntegramente
dentro del año que corresponda, y se prohíbe trabajarlas
mediante compensación en metálico. En casos excepcionales
en que parte de las vacaciones estuviera previsto realizarlas
en diciembre, y ello no fuera posible llegado el momento por
razón de enfermedad o necesidades del servicio, podrá auto-
rizarse su realización durante el primer trimestre siguiente con
carácter improrrogable.

Con el fin de poder adecuar los períodos de vacaciones
a las exigencias legales y del servicio, el programa de vaca-
ciones del primer semestre deberá quedar fijado antes del
1 de noviembre y del segundo semestre antes del 1 de marzo
y colocarlo en un lugar visible para información del personal
afectado.

Artículo 19.º Festivos.
Tendrán la consideración de festivos, los días prefijados

en los calendarios laborables aplicables a cada centro de tra-
bajo, según las disposiciones de carácter oficial dictadas por
la autoridad laboral en sus correspondientes ámbitos territo-
riales de competencia.

Rebajando la jornada anual efectiva pactada, se estable-
cen como festivos 4 días laborables, que se disfrutarán a libre
elección del empleado en la fecha que estime conveniente,
notificándolo a su jefe con antelación, con la salvedad de
que no podrán disfrutar simultáneamente más del 50% en
cada unidad.

La realización de dichos días festivos se llevará a cabo
de acuerdo con lo siguiente:

1 día festivo, tomado individualmente: Preaviso a la línea
de mando con 5 días de antelación.

2 días festivos, tomados acumulativamente: Preaviso a
la línea de mando con 10 días de antelación.

3 días festivos, tomados acumulativamente: Preaviso a
la línea de mando con 15 días de antelación.

4 días festivos, tomados acumulativamente: Preaviso a
la línea de mando con 20 días de antelación.

Asimismo, y rebajando la jornada efectiva anual pactada,
en los días de fiestas mayores, con un máximo de 4, el lunes,
martes y miércoles santos y los días 5 de enero y 24 y 31
de diciembre, se reducirá el horario en 3 horas cada día para
los trabajadores en jornada partida.

Atendiendo el carácter de servicio público de la industria
que obliga al trabajo en forma continuada y a asegurar deter-
minados servicios durante las 24 horas de todos y cada uno
de los días del año, la prestación del servicio en domingos
y festivos se realizará por el personal adscrito a turno rotativo
regular, que seguirá rigiéndose por su propio régimen especial.
Para este personal, las horas de los cuatro días festivos y
la reducción de horario en las fiestas aquí descritas para la
jornada partida, se rebajarán de la jornada anual efectiva pac-
tada de 1.786 horas y se tendrán en cuenta con la antelación
suficiente en los cuadrantes para asegurar su disfrute y para
que se pueda cubrir el servicio.
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CAPITULO III

REGIMEN RETRIBUTIVO

Artículo 20.º Política general.
Las condiciones económicas pactadas en el presente Con-

venio Colectivo constituyen garantías generales de carácter
colectivo, pero las condiciones efectivas de remuneración de
un productor determinado o de un grupo de productores, tanto
en conceptos fijos como en conceptos variables, pueden venir
en muchos casos influenciadas e incluso determinadas por
circunstancias de carácter histórico o excepcional, así como
otros aspectos relacionados con la eficacia, calidad y rendi-
miento en su trabajo individual por lo que dichas condiciones
específicas no constituirán argumento válido ni precedentes
para peticiones de carácter comparativo.

A los efectos del presente Convenio se entenderán como
aumentos generales aquéllos que supongan una variación del
salario base que afecte a todos los grupos salariales.

La remuneración del personal se hallará en todo o en
parte integrada por los siguientes conceptos:

a) Salario base:

a.1 = 12 pagas anuales.
a.2 = 2 pagas extraordinarias (en julio y diciembre).
a.3 = 1 paga de beneficios.

b) Antigüedad.
c) Retribución complementaria.
d) Complemento nivel superior.
e) Pluses:

e.1 Turno rotativo regular.
e.2 Nocturnidad.
e.3 Retén.

f) Complemento estabilizado.
g) Trabajo fuera de jornada a precio convenido.
h) Horas extraordinarias.
i) Dietas.
j) Compensación comidas.
k) Compensación otros gastos.

Artículo 21.º Salario base.
Es el asignado a todos y cada uno de los niveles y corres-

ponde al que cada empleado percibirá en función del nivel
que ostente, y de conformidad con el Anexo 1 del presente
convenio.

El salario base anual se abonará en 15 pagos iguales
(12 mensualidades y 3 pagas extras).

Gratificaciones extraordinarias y participación en resul-
tados favorables. Las tres gratificaciones extraordinarias pre-
vistas se harán efectivas en 1 de julio, 1 de diciembre y 1
de enero (Beneficios) y su cuantía queda fijada para cada
devengo, en el importe del salario mensual, incrementado en
la antigüedad que proceda.

Dichas gratificaciones se devengarán en todo caso, en
proporción al tiempo trabajado durante el mes natural en que
se satisfagan, considerándose a estos efectos como trabajados
los períodos en que se devenga el salario.

Por consiguiente al cesar al servicio de la empresa, úni-
camente procederá liquidar la parte proporcional de gratifi-
cación correspondiente, en el supuesto de que la baja tenga
lugar en los meses de enero, julio y diciembre.

Artículo 22.º Antigüedad.
La antigüedad se devengará por trienios vencidos, sea

cual fuere la categoría y salario base del trabajador, los trienios
se devengarán a partir del mes siguiente a la fecha de su
cumplimiento, y su cuantía será de 47.360 ptas./año.

El importe anual de la antigüedad se abonará en la misma
forma que el salario base anual. Es decir, dividiendo la cantidad
anual entre quince, para atender el pago de las mismas en
doce mensualidades normales y las tres extraordinarias.

Artículo 23.º Retribución complementaria.
Son las percepciones de carácter fijo que bajo tal deno-

minación a que puedan tener derecho o puedan ser asignadas
a cada productor a título individual, que excedan de su salario
base propio, sin que en ningún caso la empresa asuma ninguna
obligación de carácter colectivo respecto a la misma.

En el supuesto de existir tal retribución complementaria
podrá ser absorbida total o parcialmente en el salario base
en los casos de aumento de los mismos por cambio de nivel
por cualquier razón, pero no en los casos de aumento de
salario base con carácter general definido en el párrafo 2 de
política general del presente Capítulo, ni en los casos de ven-
cimientos individuales de antigüedad. La cantidad que pueda
existir por este concepto se abonará en 12 mensualidades.

Artículo 24.º Complemento nivel superior.
Es aquel complemento que tiene el trabajador que está

en período de prueba, entrenamiento o adaptación y que es
transitorio mientras dura dicho período, según lo regulado en
el art. 59.

Su cuantía será la diferencia de retribución entre el nivel
salarial del puesto para el que está efectuando la prueba y
el que tenía en su puesto de origen.

Este plus lo consolidará en su retribución por la superación
del período de prueba o dejará de percibirlo en caso contrario.

Artículo 25.º Pluses.
Son pluses las cantidades que puedan asignarse a los

trabajadores que ocupen determinados puestos de trabajo o
ejerzan determinadas tareas, por razón de los requerimientos
específicos de la función o de las circunstancias de tiempo
y lugar en que éstas se desarrollen. Salvo los expresamente
determinados por disposiciones legales, el establecimiento o
anulación de pluses es facultad de la empresa, previa infor-
mación, consulta y diálogo con la representación de los
trabajadores.

Dado que los pluses son de índole funcional, su per-
cepción dependerá exclusivamente del ejercicio de la actividad
para la que fueron creados, devengándose por día efectiva-
mente trabajado, por lo que no tienen carácter consolidable
y en consecuencia, el derecho a la percepción de un plus
cesará automáticamente para cada productor en cuanto dejen
de afectar al mismo las circunstancias establecidas para su
devengo.

Los pluses que se reconocen en la actualidad son los
siguientes:

e.1. Plus de Turno Rotativo Regular. Devengará este plus
todo el personal que ocupe puestos de trabajo a desempeñar
en turnos consecutivos y rotativos de mañana, tarde y noche,
durante todos los días del año sean festivos o no.

El horario de trabajo del personal adscrito a turno rotativo,
será el que corresponda de acuerdo con el régimen de trabajo
establecido para los mismos. En circunstancias especiales,
a petición y con la conformidad de todos los afectados, el
mando podrá autorizar sin que signifique dejación de derecho
alguno, alteraciones particulares en el régimen de rotación
del personal pero debiéndose restablecer el régimen normal
de turno cuando cesen en las citadas condiciones de excep-
cionalidad o las exigencias del servicio así lo requieran.

La empresa, en uso de la facultad de organización del
trabajo podrá en casos excepcionales, acomodar la consecu-
tividad de los turnos a las necesidades temporales del servicio,
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e incluso suspenderlos en los períodos que sea preciso, si
bien en estos casos, continuará teniendo derecho el trabajador
a la percepción del plus en tanto se mantenga su vinculación
al mismo puesto de trabajo.

Cualquiera que sea el nivel del productor, este plus se
devengará por día trabajado y su cuantía será la señalada
en el Anexo II, la cual incluye la compensación por aquellas
posibles fiestas que puedan concederse esporádicamente por
circunstancias especiales, así como la eventual indemnización
a que pudiera haber lugar en los casos de imposibilidad de
disfrutar el período de descanso previsto en los casos de trabajo
en jornada continuada.

No se percibirá, por tanto, en los casos de no asistencia
al trabajo cualquiera que fuese la causa, con la única excepción
de las vacaciones, en cuyo caso, el plus correspondiente en
proporción a los días de trabajo del año en que lo haya deven-
gado, será acumulado durante el año y satisfecho en la nómina
de enero siguiente.

Al personal sujeto a este plus le será de aplicación lo
previsto en el Anexo III.

Si el turno consecutivo y rotativo fuera tan sólo de mañana
y tarde todos los días del año sean festivos o no, el personal
adscrito al mismo, percibirá dos tercios del importe pactado
para el Plus de Turno Rotativo Regular.

La cuantía en cómputo anual de este plus, más el de
retén, si el trabajador estuviera también adscrito al mismo,
no podrá ser inferior al de compensación comidas.

Este turno se podrá implantar en aquellos centros de tra-
bajo poco desarrollados y que en la actualidad no cuentan
con turnos rotativos de mañana, tarde y noche, que cubran
el mismo servicio.

e.2. Plus de Nocturnidad. Los valores que regirán durante
la vigencia del Convenio para retribuir el plus de nocturnidad
serán los regulados en el Anexo II. Dicho plus lo percibirán
aquellos empleados que su jornada habitual de trabajo la
desarrollen durante el período comprendido entre las 22 horas
y las 6 horas, y se devengará por hora efectivamente trabajada.

No se percibirá, por tanto, en los casos de no asistencia
al trabajo cualquiera que fuese la causa, con la única excepción
de las vacaciones, en cuyo caso, el plus correspondiente en
proporción a los días de trabajo del año, en que lo haya deven-
gado, será acumulado durante el año y satisfecho en la nómina
de enero siguiente.

Cuando por necesidades del servicio deban realizarse
horas extraordinarias durante el período comprendido entre
las 22 horas y las 06 horas, las mismas se retribuirán de
acuerdo con los valores pactados en el Anexo IV, y con el
recargo que en el mismo se indica.

e.3. Retén. En las explotaciones poco desarrolladas, don-
de no cuenten aún con servicio de equipos de intervención,
se podrán establecer retenes.

Todo aquel personal que sea adscrito individualmente a
dicha situación percibirá el Plus de Disponibilidad de Emer-
gencia. El importe diario de dicho plus se indica en el Anexo II.

La cuantía mencionada se percibirá por día efectivo com-
pleto en que se esté en dicha situación de Disponibilidad de
Emergencia. El importe indicado en el Anexo, comprende tanto
la situación de disponibilidad de emergencia, como la posible
realización efectiva de dicha emergencia, devengando en este
caso como extraordinario el tiempo que se tardara en la rea-
lización de los trabajos para subsanar la emergencia.

La situación de disponibilidad de emergencia consiste en
estar localizable y en consecuencia, si es requerido, acudir
en el plazo máximo de una hora a la avería o incidente que
se presente, realizando los trabajos que fueran necesarios
durante las horas en que el personal de régimen de jornada
partida (ya sea en horario de verano, de mañana y tarde,

domingos, sábados o festivos) no se encuentre prestando su
servicio.

La situación de disponibilidad de emergencia se efectuará
normalmente en bloques de semana completa, se establecerá
por la Dirección el oportuno calendario entre el personal afec-
tado, teniendo en cuenta que no podrá asignarse servicio de
retén con mayor frecuencia de una semana cada cuatro a
los trabajadores con categorías inferiores al nivel 5 ni una
semana cada 2 a los del nivel 5 o superiores.

Artículo 26.º Complemento estabilizado.
La permanencia de dicho concepto, en la estructura retri-

butiva queda sometida a las condiciones siguientes:

a) Este concepto mantendrá su denominación específica
en la hoja de salarios del personal que lo tenga consolidado,
en tanto no se den las circunstancias de absorción previstas
en el párrafo siguiente.

b) Su absorción podrá ser siempre total o parcial en el
salario base y/o retribución complementaria en los casos de
cambio de nivel o aumento salarial por cualquier motivo, excep-
to los de carácter general regulados en el artículo 20.

c) La cantidad que pueda existir por este concepto se
abonará por 12 mensualidades.

Artículo 27.º Trabajo fuera de jornada a precio convenido.
Como modalidad alternativa de remuneración de las acti-

vidades que por razones coyunturales o derivadas de la orga-
nización práctica del trabajo, deban o puedan realizarse fuera
de la jornada laboral, previo acuerdo entre la empresa y sus
trabajadores, se establece el sistema de remuneración a precio
convenido fuera de la jornada.

A través de este sistema, la empresa compensará la labor
desarrollada según el número de operaciones o tareas rea-
lizadas correctamente por los productores, fuera de la jornada
laboral, con independencia del tiempo invertido en las mismas
y de la categoría profesional del productor. Como condición
general previa para ejercitar trabajos convenidos bajo este régi-
men, se requerirá que el trabajador haya alcanzado un ren-
dimiento normal dentro de su jornada laboral. Quedan esta-
blecidas dentro de este régimen las siguientes condiciones:

Lectura. Habida cuenta de que la finalización de la jornada
laboral puede quedar indeterminada si se autoriza concluirla
en el propio domicilio, se conceptuará como trabajo convenido
todas las fichas leídas por encima del cupo diario establecido
en cada caso, en cómputo mensual. Subsiste la obligación
de completar diariamente toda finca iniciada.

Cierre y cobro. A los efectos del cómputo de los cupos
establecidos, sólo se computarán como operaciones completas
las de cierre o cobro efectivo. Los avisos se computarán como
media operación a efectos de cupo, aunque se abonarán como
operación completa a efectos de trabajo convenido, en el caso
de que tenga como resultado el cobro en oficinas dentro del
propio mes.

Operaciones de utilización o red. El valor de cada ope-
ración realizada fuera de jornada en régimen de trabajo con-
venido, se determinará de acuerdo con el sistema regulado
hasta la fecha.

Colaboraciones. Se entiende bajo este concepto la rea-
lización de operaciones y tareas propias de una unidad de
trabajo, en circunstancias de necesidad o de trabajos no habi-
tuales de la unidad de referencia, por personal no adscrito
a la misma, pero que por sus condiciones personales y capa-
cidad accede a efectuarlas una vez finalizada la jornada laboral
en su propia unidad. En estos casos se compensará econó-
micamente la labor realizada por trabajo convenido en el
servicio de destino y con total independencia de la categoría
laboral del productor que preste su colaboración.



BOJA núm. 81Sevilla, 21 de julio 1998 Página núm. 9.127

Con efecto 1.1.1999 queda derogado el contenido de
este artículo, excepto para los supuestos de operaciones en
red, sin perjuicio de que pueda concertarse con carácter excep-
cional para otros supuestos y previo acuerdo con el Comité
Intercentros.

Artículo 28.º Horas extraordinarias.
Ambas representaciones conscientes de la necesidad de

reducir el número de horas extraordinarias en favor de una
política general de creación de empleo y teniendo en cuenta
el carácter de servicio público que la empresa presta dentro
de su finalidad social, establece los siguientes principios en
materia de horas extraordinarias:

i.1. Los valores que regirán para retribuir las horas extraor-
dinarias serán los pactados en el Anexo IV, del presente Con-
venio Colectivo.

i.2. A los efectos establecidos en el Real Decre-
to 1858/1981, de 20 de agosto, tendrán la consideración
de horas extraordinarias motivadas por causas de fuerza mayor
estructurales las realizadas por los siguientes motivos:

- Período punta de la producción.
- Ausencias imprevistas.
- Dificultad imprevista para la sustitución del personal

a turno.
- Trabajos extraordinarios de mantenimiento en insta-

laciones.
- Atención y prevención de averías.

Quedando sujetas las horas extraordinarias realizadas por
estos motivos a la cotización que en cada momento se fije
para las mismas.

i.3. De acuerdo con la legislación vigente en cada momen-
to, la empresa informará a la representación legal de los tra-
bajadores sobre el número de horas extraordinarias realizadas,
así como la calificación de las mismas.

i.4. En todos los casos será preceptivo, antes de realizar
las horas extraordinarias, que las mismas hayan sido expre-
samente autorizadas por la línea de mando correspondiente.

Artículo 29.º Dietas.
j.1. Dieta por desayuno. Se tendrá derecho a ella cuando

la entrada al trabajo, en jornada de mañana, tenga lugar dos
o más horas antes de lo normal, o cuando la jornada de noche
se prolongue dos o más horas de la normal de salida, con
la salvedad prevista en el párrafo 2 de la dieta de comida.

j.2. Dieta por comida. Se tendrá derecho a ella cuando
el tiempo al servicio de la empresa se prolongue dos o más
horas después del establecido. También se devengará cuando
por necesidades del servicio en los casos de jornada con-
tinuada, sólo se concede una hora para comer a partir del
momento de la finalización de la jornada normal de mañana
y antes del inicio de la extraordinaria de tarde. Asimismo,
se devengará cuando se inicie la jornada cuatro o más horas
antes de la normal de entrada.

También se percibirá la dieta de comida, cuando por emer-
gencias o por no haberse realizado la sustitución por el turno
entrante, deba trabajarse la jornada de mañana después de
haber realizado el turno de noche como jornada normal de
trabajo.

j.3. Dieta por cena. Se tendrá derecho a ella cuando el
tiempo al servicio de la empresa se prolongue hasta después
de las 22 horas, siempre que la jornada normal de la tarde
no concluya normalmente entre las 21 y las 22 horas, en
cuyo caso se devengará dieta solamente, si dicha jornada se
prolonga dos o más horas. También se devengará cuando
se inicie la jornada de noche cuatro o más horas antes de
la normal de entrada. En el supuesto de que se efectúen horas
extraordinarias, para devengar dieta de cena, será condición

indispensable haber iniciado el trabajo antes de las 18 horas
y que se prolongue hasta después de las 22 horas.

Las dietas reguladas anteriormente quedan establecidas
en los importes que constan en el Anexo II y tendrán la con-
sideración de gastos suplidos.

Artículo 30.º Compensación comidas.
Cuando concurran las circunstancias previstas en el ar-

tículo 15, Jornada Partida, que den derecho a la percepción
por este concepto, la cuantía a percibir será la que se indica
en el Anexo II.

Artículo 31.º Compensación otros gastos.
En los casos de desplazamientos con pernocta autorizada

por la Dirección de la empresa, la compensación por aquellos
gastos que no requieren justificación, queda establecida en
la cantidad que se indica en el Anexo II.

Artículo 32.º Incrementos salariales.
A) Para el año 1998 y sobre los conceptos que pos-

teriormente se señalarán, se aplicará un incremento del 2,1%,
atendiendo a la previsión del Indice de Precios al Consumo
(IPC), determinada por el Gobierno de la Nación, y con revisión
al IPC real que resulte en el año 1998. La referida revisión
se efectuará por la diferencia entre el incremento aplicado
a cuenta con efectos 1.1.1998 y el IPC real del año 1998.

B) Para el año 1999 y sobre los conceptos que pos-
teriormente se señalarán, se aplicará un incremento igual a
la previsión de IPC que determine el Gobierno de la Nación
para 1999 y con revisión al IPC real de ese año. La referida
revisión se efectuará por la diferencia entre el incremento apli-
cado a cuenta con efectos 1.1.1999 y el IPC real de dicho
año.

Conceptos sujetos a incremento en los años 1998 y 1999:

- Salario base.
- Plus de Turno Rotativo Regular.
- Plus de Nocturnidad.
- Plus de Disponibilidad de Emergencia.
- Compensación comidas.
- Dietas.
- Compensación otros gastos.
- Horas extraordinarias.

Artículo 33.º Forma de pago de la nómina.
La nómina mensual se pagará por transferencia bancaria

dentro del plazo legal previsto para ello.
En las nóminas correspondientes a las doce mensuali-

dades normales figurarán como devengos el salario base, anti-
güedad, retribución complementaria, complemento estabiliza-
do correspondientes al mes de la fecha, y las prestaciones
sociales, complementos por IT a cargo de la Seguridad Social
y de la empresa, así como los abonos del resto de los conceptos
variables devengados en el mes anterior.

En las pagas extraordinarias figurarán exclusivamente el
salario base extraordinario y la antigüedad.

Se adjunta modelo de recibo de salario como Anexo V.

CAPITULO IV

PREVISION Y ASISTENCIA SOCIAL

SECCION 1.ª DISPOSICIONES GENERALES
SOBRE PREVISION SOCIAL

Artículo 34.º Ambito de las condiciones aplicables sobre
previsión social.

El régimen básico en materia de previsión social para
las contingencias de jubilación anticipada o no, fallecimiento
e invalidez permanente del personal acogido al presente Con-
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venio Colectivo es el establecido en las condiciones reglamen-
tarias del Régimen General de la Seguridad Social. Adicio-
nalmente, al referido personal les son de aplicación las con-
diciones que sobre prestaciones privadas para las mismas con-
tingencias se recogen dentro de los artículos siguientes del
presente Convenio.

Las referidas condiciones sustituyen y compensan a todas
aquellas condiciones individuales o colectivas que sobre la
misma materia vinieran siendo aplicables hasta el momento
a los trabajadores acogidos, quedando expresamente derogado
el contenido de los artículos 36, 37, 38, 39, 40 y 46 del
Convenio Colectivo 1988-1993.

SECCION 2.ª PERSONAL JUBILADO
Y PENSIONISTA A 31.12.1996

Artículo 35.º Personal jubilado y pensionista a 31 de
diciembre de 1996.

Todas las pensiones a cargo de la empresa causadas con
anterioridad a 31 de diciembre de 1996 se mantendrán ínte-
gramente, sin perjuicio de que la empresa pueda instrumentar
su cumplimiento y efectividad mediante la contratación de
un seguro colectivo, como tomadora del mismo y a su propio
cargo, en cumplimiento de las normas sobre régimen transitorio
de adaptación de compromisos empresariales recogidas en
la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación de los
Seguros Privados, y en la medida en que el régimen fiscal
que resulte aplicable no sea perjudicial para el pensionista.

En el supuesto de que la empresa optara por asegurar
sus prestaciones por medio de Seguro Colectivo, se informará
por parte de ésta a la Comisión de Control del Plan de Pensiones
del contenido de la póliza junto con la carta de garantía de
la Compañía de Seguros.

Artículo 36.º Garantías complemento de pensión a
pensionistas.

A los pensionistas a 31.12.96 se les garantiza su com-
plemento a cargo de la empresa para que sumado a las pres-
taciones satisfechas por el Régimen General de la Seguridad
Social alcancen las percepciones mínimas siguientes:

Jubilación e Invalidez: 952.560 para el año 1998 (Salario
Mínimo Interprofesional).

Viudedad y Orfandad Absoluta: 714.420 para el año
1998 (75% del Salario Mínimo Interprofesional).

Para el conjunto de las prestaciones del Régimen General
de la Seguridad Social, en su cuantía anual, se tomarán como
valor de referencia las conocidas en 31 de marzo de cada
año.

SECCION 3.ª PLAN DE PENSIONES: TRATAMIENTO
POR COLECTIVOS OBJETIVOS DIFERENCIADOS

Artículo 37.º Colectivo A.
1. Determinación del colectivo.
Las condiciones del presente artículo serán de aplicación

a los trabajadores que tuvieran cumplidos los 55 años de
edad a 31 de diciembre de 1996 y pudieran llegar a alcanzar
las condiciones y requisitos establecidos en el artículo 37.º
del Convenio Colectivo para 1988-1993 sobre jubilación anti-
cipada con derecho a prestación a cargo de la empresa. Para
dichos trabajadores se establece la obligación de jubilarse a
la edad mínima en que alcancen los referidos requisitos y
condiciones para acceder a la jubilación anticipada.

Una vez cumplidas las condiciones referidas en el artículo
43 del presente Convenio, todas las aportaciones y presta-
ciones financiadas por la empresa para los casos de jubilación,
fallecimiento e invalidez permanente correspondientes a este
personal, distintas de las de la Seguridad Social, requerirán

para su obtención la adhesión al Plan de Pensiones del sistema
de empleo que, al amparo de la Ley 8/1987, de Regulación
de los Planes y Fondos de Pensiones, se encuentre promovido
por la empresa (en adelante, el Plan de Pensiones o Plan).
Las pensiones causadas antes de que se cumplan las referidas
condiciones seguirán el mismo tratamiento previsto en la ante-
rior Sección 2.ª del presente Capítulo para las pensiones cau-
sadas antes de 31 de diciembre de 1996.

Los trabajadores de este grupo comprendidos en el pre-
sente acuerdo y adheridos al Plan de Pensiones integrarán
un colectivo diferenciado dentro del referido Plan con las con-
diciones específicas que se exponen a continuación dentro
de la modalidad de Plan de prestación definida y totalmente
asegurado.

2. Prestaciones.
Se incorporarán a las especificaciones del Plan de Pen-

siones para los partícipes de este colectivo idénticas presta-
ciones por jubilación anticipada, fallecimiento e invalidez que
las que tenían establecidas al amparo del artículo 37.º del
Convenio Colectivo 1988-1993, incluyéndose las garantías
por complemento de pensión previstas en el anterior artículo
36.º de este Convenio.

3. Financiación y aportaciones.
La financiación y cobertura de todas las prestaciones de

este colectivo se instrumentarán mediante un seguro colectivo
contratado por el Plan de Pensiones para los partícipes adhe-
ridos de dicho colectivo.

El Promotor aportará al Plan la totalidad del coste de
la instrumentalización del mencionado seguro, incluyendo tan-
to la prima inicial correspondiente a servicios pasados como
las primas corrientes sucesivas. La prima inicial correspon-
diente a servicios pasados se satisfará en las condiciones que
permitan las disposiciones de desarrollo de las normas sobre
régimen transitorio de adaptación de compromisos empresa-
riales mediante Planes de Pensiones recogidas en la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación de los Seguros
Privados. Para tener derecho a los mencionados servicios pasa-
dos el empleado deberá adherirse al Plan de Pensiones en
el plazo de tres meses desde el momento en que las espe-
cificaciones de dicho Plan incorporen las previsiones de la
presente Sección.

La Compañía Aseguradora y las condiciones económicas
del seguro deberán seleccionarse por las dos partes negocia-
doras del presente Convenio en atención a la oferta más eco-
nómica y ser aceptadas por las mismas. Una vez inscrito en
el Plan de Pensiones cualquier partícipe procedente de este
colectivo, la Comisión de Control del Plan deberá contratar
el referido seguro en el plazo más breve posible.

Las previsiones del presente artículo se incorporarán a
las especificaciones del Plan de Pensiones.

Artículo 38.º Colectivo B.
1. Determinación del colectivo.
Las condiciones del presente artículo serán de aplicación

a los trabajadores activos al 31 de diciembre de 1996 que
no se encuentren comprendidos en el artículo anterior.

Una vez cumplidas las condiciones referidas en el artículo
43 del presente Convenio, la obtención de las correspondientes
aportaciones y prestaciones requerirá la adhesión del empleado
al Plan de Pensiones.

Los trabajadores de este grupo comprendidos en el pre-
sente Convenio y adheridos al Plan de Pensiones integrarán
un colectivo diferenciado dentro del referido Plan con las con-
diciones específicas que se exponen a continuación dentro
de la modalidad de Plan mixto.

2. Aportaciones y prestaciones.
La cantidad global inicial, que tiene carácter de final y

definitiva, para el conjunto del personal que puede optar por
adherirse al Plan dentro de este colectivo es de 215.217.658
ptas. a 31.12.1996 (doscientos quince millones doscientas
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diecisiete mil seiscientas cincuenta y ocho). Se acuerda dis-
tribuir la referida cantidad global conforme al estudio que ha
sido efectuado y suscrito por el actuario designado. La dis-
tribución acordada es la recogida en el Anexo A del presente
Convenio.

La referida cantidad global es final y definitiva salvo
supuestos de corrección en los datos personales o familiares
del trabajador de naturaleza no retributiva considerados en
el estudio y supuestos de omisión en la relación de trabajadores
de este colectivo recogida en el referido Anexo A.

Dichas cantidades individuales se traspasarán por el Pro-
motor al Fondo de Capitalización constituido dentro del Fondo
de Pensiones en que se integra el Plan de Pensiones, a favor
de quienes efectivamente se inscriban como partícipes del
Plan, en las condiciones que permitan las disposiciones de
desarrollo de las normas sobre régimen transitorio de adap-
tación de compromisos empresariales mediante Planes de Pen-
siones recogidas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de
Ordenación de los Seguros Privados. Para tener derecho a
las mencionadas cantidades individuales iniciales el empleado
deberá adherirse al Plan de Pensiones en el plazo de tres
meses desde el momento en que las especificaciones de dicho
Plan incorporen las previsiones de la presente Sección.

Las aportaciones corrientes del Promotor desde 1.1.97
para los partícipes en alta en el Plan de Pensiones de este
colectivo, dentro de las limitaciones legales, se determinarán
de acuerdo con las siguientes reglas:

El salario computable anual estará integrado por los
siguientes conceptos: Salario base, antigüedad, gratificaciones
de enero, julio y diciembre y retribución complementaria regu-
lada en el artículo 23 del Convenio Colectivo vigente.

- Las aportaciones corrientes de ahorro destinados al Fon-
do de Capitalización se efectuarán mensualmente, obtenién-
dose de aplicar al salario computable del partícipe en base
mensual el porcentaje que le corresponda según la siguiente
tabla:

Salario computable anual % de aportación

Inferior a 4 millones 2,625%
Entre 4 y 5 millones 3,500%
Entre 5 y 6 millones 4,500%
Igual o superior a 6 millones 6,750%

La aportación total anual de la empresa por este concepto
será igual al 3,49% de la suma de salarios de los partícipes
de este colectivo en alta en el Plan de Pensiones, de modo
que, en el caso de existir exceso o defecto de dicha aportación
total sobre la suma de las aportaciones individuales anuales
obtenidas a partir de la aplicación de la tabla anterior, tales
aportaciones individuales se ajustarán proporcionalmente.

La actualización del citado porcentaje de aportación total
anual indicado en el párrafo anterior, así como el sistema
de ajuste de distribución individual, se realizará por nego-
ciación colectiva y en los términos y condiciones que legal,
convencional o reglamentariamente se establezcan.

Los tramos salariales contenidos en la tabla anterior se
revisarán anualmente de forma automática en la misma pro-
porción que se incremente la tabla salarial vigente en la
empresa.

Los derechos consolidados a partir de todas las apor-
taciones al Fondo de Capitalización constituirán la prestación
por jubilación del Plan de Pensiones a percibir desde la fecha
en que el partícipe obtenga la jubilación o situación asimilable.

- Adicionalmente a lo anterior, el Promotor aportará al
seguro colectivo de vida anual contratado por el Plan de Pen-
siones el coste necesario a fin de que cada partícipe en alta

de este colectivo, conjuntamente con sus derechos en el Plan
obtenidos a partir de la asignación de la cantidad inicial reco-
nocida y de las aportaciones corrientes al Fondo de Capi-
talización, pueda alcanzar las mismas prestaciones por falle-
cimiento y por invalidez permanente que tenía cubiertas al
amparo de los artículos 38, 39 y 46 del Convenio Colectivo
1988-1993 y mejoras personales, determinadas al principio
de cada mes de vigencia del Plan de Pensiones. Lo anterior
se mantendrá mientras las partes no acuerden un seguro alter-
nativo a igual coste.

Las previsiones del presente artículo se incorporarán a
las especificaciones del Plan de Pensiones.

Artículo 39.º Colectivo C.
1. Determinación del colectivo.
Las condiciones del presente artículo serán de aplicación

a los trabajadores que hayan ingresado en la empresa a partir
de 1 de enero de 1997.

Todas las aportaciones y prestaciones financiadas por la
empresa para los casos de jubilación, fallecimiento e invalidez
permanente correspondientes a este personal, distintas de las
de la Seguridad Social, se instrumentarán a través del Plan
de Pensiones y requerirán para su obtención la adhesión al
mismo.

Los trabajadores de este grupo comprendidos en el pre-
sente Convenio y adheridos al Plan de Pensiones en las con-
diciones requeridas en el mismo integrarán un colectivo
diferenciado dentro del referido Plan con las condiciones espe-
cíficas que se exponen a continuación dentro de la modalidad
de plan mixto.

2. Aportaciones y prestaciones.
Las aportaciones corrientes futuras al Plan para los par-

tícipes en alta de este colectivo, dentro de las limitaciones
legales, se determinarán de acuerdo con las siguientes reglas:

- Aportaciones de ahorro al Fondo de Capitalización deter-
minadas según la misma tabla indicada en el artículo 38 del
presente Convenio, pero con la mitad de la referida aportación
a cargo del propio partícipe. Los derechos consolidados a partir
de las aportaciones al Fondo de Capitalización constituirán
la prestación por jubilación del Plan de Pensiones a percibir
desde la fecha en que el partícipe obtenga la jubilación o
situación asimilable.

- Adicionalmente a lo anterior, el Promotor aportará al
seguro colectivo de vida anual contratado por el Plan de Pen-
siones el coste necesario a fin de que cada partícipe en alta
de este colectivo, conjuntamente con sus derechos en el Plan
obtenidos a partir de la asignación de la cantidad inicial reco-
nocida y de las aportaciones corrientes al Fondo de Capi-
talización, pueda alcanzar las mismas prestaciones por falle-
cimiento y por invalidez permanente que tenía cubiertas al
amparo de los artículos 38, 39 y 46 del Convenio Colectivo
1988-1993 y mejoras personales, determinadas al principio
de cada mes de vigencia del Plan de Pensiones. Lo anterior
se mantendrá mientras las partes no acuerden un seguro alter-
nativo a igual coste.

Las previsiones del presente artículo se incorporarán a
las especificaciones del Plan de Pensiones.

SECCION 4.ª SEGURO DE COMPENSACION
POR LA JUBILACION ANTICIPADA VOLUNTARIA

Artículo 40.º Compensación por la jubilación anticipada
voluntaria.

Para los trabajadores del colectivo B referido en el artículo
38 del presente Convenio que, por edad, antigüedad y coti-
zaciones a la Seguridad Social, hubieran podido, según el
artículo 37.º del Convenio Colectivo 1988-1993, acceder a
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la jubilación anticipada entre 60 y 65 años con derecho a
complemento a cargo de la empresa, ésta les costeará, a través
de un seguro colectivo de vida del que será directamente toma-
dora, la cobertura de una prestación por jubilación anticipada,
compatible con la percepción de la prestación por jubilación
que les corresponda del Plan de Pensiones, de acuerdo con
las siguientes reglas:

Se incluirán en el seguro los trabajadores en activo de
este colectivo que conforme al Convenio Colectivo 1988-1993
hubieran podido llegar a cumplir las condiciones para la jubi-
lación anticipada entre los 60 y los 65 años con derecho
a complemento de empresa.

De acuerdo con la legislación vigente, la empresa se com-
promete a no imputar fiscalmente a los asegurados las primas
del seguro hasta el momento en que, en su caso, se cumplan
las condiciones de percepción y efectivamente se perciban
las prestaciones aseguradas. Igualmente se compromete al
establecimiento del trámite de información previa a los Repre-
sentantes de los Trabajadores al objeto de que éstos puedan
conocer la correcta cobertura de las obligaciones contraídas
por la empresa.

En consecuencia, para causar derecho a la prestación
asegurada será necesario hacer efectiva la jubilación en la
empresa, una vez reunidas las referidas condiciones para la
jubilación anticipada, antes de cumplir los 65 años de edad.

En el caso de que el trabajador cause baja en la empresa
antes de alcanzar la edad mínima necesaria para causar dere-
cho a la prestación asegurada por jubilación anticipada, tendrá
derecho al valor de rescate que en ese momento le corresponda
según la póliza de seguro colectivo de vida contratada para
esta contingencia, exceptuándose los casos de baja voluntaria,
despido disciplinario declarado procedente por el órgano juris-
diccional competente, fallecimiento o invalidez permanente del
trabajador, en los que no se generará derecho alguno.

La prestación asegurada por jubilación anticipada estará
integrada por los siguientes conceptos:

1. Una renta vitalicia constante y no reversible por la
cuantía que en la pensión de la Seguridad Social deje de
percibir el trabajador por motivo de su anticipación de la
jubilación.

2. Una renta temporal hasta que el trabajador cumpla
los 65 años consistente en las aportaciones corrientes de
ahorro al Fondo de Capitalización que le hubiera efectuado
el Promotor en su condición de partícipe del Plan de Pensiones
si hubiera permanecido en activo en dicho Plan hasta los
65 años. Dichas aportaciones se calcularán sobre la base del
salario computable a efectos de Plan vigente en el momento
de hacer efectiva la jubilación anticipada.

Las cantidades referidas se percibirán por el causante
de la prestación en su forma de rentas. No obstante lo anterior,
para supuestos debidamente justificados de posterior nece-
sidad sobrevenida del perceptor de las rentas, se establecerá
en el seguro de rentas la posibilidad de percepción de una
sola vez de un valor de rescate en sustitución de dichas rentas.

SECCION 5.ª SITUACION PROVISIONAL
DE LOS COMPROMISOS

Artículo 41.º Situación del personal jubilado y pensionista.
Para el personal jubilado y pensionista afectado por los

artículos 35 y 36 del presente Convenio, desde la entrada
en vigor de dicho Convenio, la empresa continuará haciéndose
cargo del pago directo de sus pensiones hasta tanto no proceda
a contratar su aseguramiento en la forma pactada de con-
formidad con la legislación aplicable.

En el supuesto de contratar el aseguramiento, se informará
a la Comisión de Control del Plan del contenido de la póliza
junto con la carta de garantía de la Compañía de Seguros.

Artículo 42.º Situación del personal comprendido en el
Colectivo A.

Para el personal comprendido en el Colectivo A referido
en el artículo 37 del presente Convenio, desde la entrada en
vigor del Convenio 1994-1997 se mantendrá la situación ante-
rior hasta tanto sea aprobado el Reglamento de Especifica-
ciones del Plan de Pensiones y sea legalmente posible la mate-
rialización de las especificaciones de este colectivo.

Para el mantenimiento de los derechos reconocidos al
Colectivo A se requerirá la adhesión individual al Plan de Pen-
siones de conformidad con lo indicado en el artículo 37 del
presente Convenio Colectivo.

Artículo 43.º Situación del personal comprendido en el
Colectivo B.

Al personal comprendido en el Colectivo B referido en
el artículo 38 del presente Convenio, desde la entrada en vigor
del Convenio 1994-1997 y hasta que se apruebe el Regla-
mento de Especificaciones del Plan de Pensiones, le será de
aplicación el siguiente régimen provisional:

1. Las cantidades individuales que han sido asignadas
a cada uno de los trabajadores de este colectivo sobre la can-
tidad global inicial reconocida por el Promotor a 31.12.1996,
referidas en el Convenio 1994-1997, se mantendrán por la
empresa dentro de una provisión interna, donde se irán actua-
lizando al tipo de interés anual del 6%. Durante este período,
las cantidades individuales actualizadas correspondientes a
cada empleado en cada momento mantendrán la conside-
ración de compromisos por pensiones directamente asumidos
por la empresa, de modo que tales cantidades deberán ser
abonadas a los empleados que se jubilen o invaliden con
carácter permanente o a sus beneficiarios en caso de falle-
cimiento. También tendrán derecho sobre estas cantidades,
a percibir en la forma que se pacte, los empleados que causen
baja en la empresa en el mismo período por causa distinta
a la jubilación, la invalidez permanente o el fallecimiento.

2. Las aportaciones corrientes de ahorro o jubilación para
este colectivo indicadas en ese mismo artículo se irán dotando
por la empresa con efectos del 1.1.1997 a la misma provisión
referida, con el mismo carácter y tratamiento anterior, en tanto
no se apruebe el Plan de Pensiones y su reglamento de
especificaciones.

3. La porción de las prestaciones por fallecimiento o inca-
pacidad permanente absoluta a asegurar mediante contrato
de seguro concertado por el Plan de Pensiones adicionalmente
a las cantidades anteriores, estarán cubiertas directamente por
la empresa hasta tanto no sea posible su formalización dentro
del Plan de Pensiones.

4. El mismo tratamiento anterior recibirán las prestaciones
por jubilación anticipada asegurables mediante contrato de
seguro a concertar directamente por la empresa referidas en
el artículo 40 del presente Convenio, hasta que la empresa
cierre la contratación de dicho seguro.

Para el mantenimiento de los derechos reconocidos al
Colectivo B se requerirá la adhesión individual al Plan de Pen-
siones de conformidad con el artículo 38 del presente Convenio
Colectivo.

Artículo 44.º Remuneración en casos especiales.
En el caso de baja con parte oficial por incapacidad tran-

sitoria, maternidad o accidente de trabajo, la empresa com-
pletará las percepciones establecidas en los vigentes regímenes
de Seguridad Social, hasta alcanzar el 100 por 100 del salario
base, antigüedad, retribución complementaria y complemento
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estabilizado, que corresponda al productor afectado, como si
estuviera en activo, siempre que éste asista a las revisiones
que los servicios médicos de empresa en cada momento tengan
establecido.

Artículo 45.º Excedencia.
Todo empleado con una antigüedad en la empresa al

menos de dos años, tendrá derecho a que se le reconozca
la situación de excedencia voluntaria por un período máximo
de cinco años.

Dicha situación se reconocerá para terminación o amplia-
ción de estudios o por causas familiares y en ningún caso
la misma será compatible para ejercer actividades profesio-
nales relacionadas con las actividades propias de la Compañía.

Para acogerse a otra excedencia voluntaria el trabajador
deberá cubrir un nuevo período de al menos cuatro años de
servicio efectivo en la empresa.

El tiempo de excedencia voluntaria no será computable
a ningún efecto y la petición de reingreso, habrá de formularse
con la antelación mínima que a continuación se detalla antes
de finalizar la misma, y el reingreso como máximo se producirá
en el tiempo que se indica, asignándose al empleado la primera
plaza que exista de su categoría o de otra inferior si así le
conviniese.

Preaviso antes de la Reingreso
finalización período máximo

3 meses 6 meses
2 meses 8 meses
1 mes 10 meses

Artículo 46.º Defensa jurídica.
Es política de la Compañía la defensa del buen hacer

y diligencia del personal a su servicio, en el desempeño de
sus funciones, salvo que estas circunstancias notoriamente
no ocurran.

De acuerdo con tales principios, la empresa asumirá la
defensa de sus empleados en los procedimientos civiles y pena-
les que pudieran incoarse contra ellos por hechos realizados
dentro de la jornada laboral y en el lícito ejercicio de las fun-
ciones que les estén encomendadas, asegurando la cobertura
de las indemnizaciones pecuniarias y las fianzas de carácter
civil o penal que pudieran correponder.

De no concurrir dichas circunstancias la empresa se reser-
va el ejercicio de las acciones legales que en cada caso
correpondan.

Artículo 47.º Mujer trabajadora.
En el supuesto de parto la suspensión del contrato de

trabajo tendrá la duración máxima de 16 semanas, distribuidas
a opción de la interesada.

Los períodos de 30 minutos regulados en el artículo 37,
apartado 4, del Estatuto de los Trabajadores, podrán aplicarse
al inicio y final de la jornada, salvo en aquellos casos en
que la interesada solicite la acumulación de los mismos al
principio o final de la jornada laboral.

Los devengos regulados en los dos párrafos anteriores
serán de aplicación independientemente del estado civil de
la trabajadora.

Artículo 48.º Fondo Social.
El Fondo Social subvenciona todas aquellas acciones de

carácter social, cultural, recreativa que hasta la fecha se
desarrrollaban a través de los Grupos de Empresa y/o Comités
de Empresa bajo las denominaciones de Fondo de Auxilio
Extraordinarios, Formación Cultural, Colonia Infantil, Ayudas
de Estudios, Energía Eléctrica, etc., y otras que se pudieran
establecer.

El sistema de dotación previsto en el anterior Convenio
Colectivo 1994-1997 queda modificado, estableciéndose para
este Convenio, un incremento porcentual igual al acordado
para los conceptos sujetos a incremento en el artículo 32.º
de este Convenio, y con igual sistema de revisión. Este nuevo
sistema de dotación será aplicado sobre el valor establecido
para el referido fondo en el año 1997 que era de 12.600.000
pesetas.

El 50 por 100 de la cantidad anual deberá necesariamente
destinarse para Ayuda de Estudios.

El Comité Intercentros distribuirá las cantidades asignadas
a los distintos fondos y negociará con la Dirección de la empre-
sa los Reglamentos para la concesión de las distintas ayudas.

Artículo 49.º Suministro de gas.
Los productores de plantilla de la empresa que tengan

suministro de gas canalizado, tendrán una subvención del 90
por 100 sobre el precio del metro cúbico de la tarifa vigente.

Aquellos trabajadores que no tengan suministro de gas
canalizado, recibirán el importe de 20 botellas de gas butano
de 12 kg anualmente.

Artículo 50.º Créditos vivienda.
La empresa avalará los créditos que pidan los trabajadores

fijos de plantilla con período de prueba superado y contribuirá
en dos puntos al tipo de interés que deba de abonar el productor
por dicho crédito.

La cuantía máxima del crédito será la que determine la
entidad financiera y en ningún caso podrá sobrepasar la can-
tidad de 2.000.000 de pesetas.

En ningún caso el importe total avalado por la empresa
podrá exceder de 15.000.000 de pesetas en el año 1988,
incrementándose este total en 250.000 pesetas por año.

La finalidad de dichos créditos será para que el personal
pueda afrontar los gastos de adquisición de su primera
vivienda.

Artículo 51.º Prestación por deficiencia física o psíquica.
Todo trabajador que tenga un hijo que no pueda valerse

por sí mismo, habiendo sido declarado como tal por la Segu-
ridad Social y percibiendo ayuda de la misma, la empresa
aportará un complemento extrasalarial de 20.000 pese-
tas/mes.

Artículo 52.º Indemnización por retirada del permiso de
conducir.

Se establece la indemnización por los posibles perjuicios
que pudiera causarse por una eventual retirada del permiso
de conducir, cuando como consecuencia directa del desarrollo
del trabajo habitual un empleado venga obligado por su función
a conducir vehículos de la empresa o de su propiedad, durante
la jornada laboral.

Dicha indemnización sólo se abonará en los casos que
la retirada del carnet de conducir se produzca por:

a) Sentencia judicial firme, recaída a consecuencia de
accidente de circulación originado exclusivamente por impru-
dencia, culpa o negligencia del asegurado.

b) Por decisión gubernativa.
No será de aplicación dicha indemnización cuando la

retirada del permiso de conducción sea a causa de conducir
bajo la influencia de bebidas alcohólicas o estupefacientes
o aquellas cuya retirada de carnet se haya efectuado por una
infracción en la que se haya producido un abandono de
víctima.

Tampoco se abonará dicha indemnización cuando el
empleado estuviera percibiendo la misma, y quebrantase dicha
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orden de retirada y fuera de nuevo sancionado con mayor
tiempo de privación del permiso de conducir.

En este último caso, el empleado solamente percibirá la
indemnización corrrepondiente al tiempo de la primera san-
ción, y con los límites establecidos en el último párrafo.

No se abonará dicha indemnización cuando la privación
del permiso de conducción fuera consecuencia de una acción
derivada fuera de la jornada laboral y en uso y ejercicio de
la utilización particular de dicho permiso de conducción.

La cuantía de la indemnización mensual será de 5.800
pesetas.

Dicha indemnización sólo se abonará durante el período
máximo de doce meses, cuyo cómputo de inicio será a partir
de la fecha de aplicación de la Sentencia o decisión guber-
nativa.

CAPITULO V

FORMACION, PROMOCION Y SEGURIDAD

Artículo 53.º Principios generales.
La empresa continuará e incrementará la realización de

cursos de formación profesional con la finalidad de atender
tanto las necesidades de preparación de su personal en las
nuevas técnicas y sistemas de trabajo que exija la evolución
y desarrollo de la Compañía, como de facilitar la promoción
individual.

El planteamiento de esta formación se basa en los prin-
cipios de participación e igualdad de oportunidades, conci-
biéndola como un medio de realización individual y mejora
colectiva, y en consecuencia como un derecho y un deber
de colaboración activa en los programas de formación en cali-
dad tanto de alumno, para la ampliación y perfeccionamiento
de los propios conocimientos, como de profesor para transmitir
los adquiridos.

Con el fin de promover la preparación del personal en
previsión de futuras vacantes, especialmente para aquellos
puestos en que sean frecuentes, o hacia los cuales evolucionen
las necesidades de la empresa, tanto por reestructuración fun-
cional como avance tecnológico, la empresa podrá convocar
la realización de cursos específicos de capacitación. El cer-
tificado de asistencia con aprovechamiento a dichos cursos,
oída la Comisión de Formación, se tendrá en cuenta para
los concursos-oposición.

Artículo 54.º Tipos de formación.
En base a los principios expuestos en el artículo anterior

las acciones formativas a desarrollar se clasificarán en:

1. Formación Permanente. Acciones dirigidas a mantener
el nivel adecuado de eficacia, al objeto de perfeccionar los
conocimientos adquiridos en el desempeño de su trabajo y
con el fin de asegurar los conocimientos y habilidades para
cubrir adecuadamente las exigencias de una determinada fun-
ción, bien por el cambio de la misma o por la introducción
de nuevas tecnologías o sistemas de trabajo.

Esta formación tenderá a impartirse dentro de la jornada
laboral. Si fuera necesario al margen de la jornada anual efec-
tiva de trabajo establecida, cada trabajador deberá dedicar
un máximo de 20 horas al año a los fines de formación indi-
cados, siempre que por cada hora que el trabajador dedique
a formación fuera de las horas de trabajo, la empresa dedique
cuatro horas dentro de la jornada.

2. Formación Específica. Acciones dirigidas a la capa-
citación y desarrollo de competencias y habilidades, a nuevos
contextos de actuación para el desarrollo profesional y personal
de acuerdo con los requerimientos y necesidades de la
organización.

Normalmente, dicha formación se impartirá fuera de la
jornada laboral, siendo la asistencia a la misma voluntaria.

Artículo 55.º Comisión de formación.
Se establece una Comisión de cuatro miembros, desig-

nados dos por la representación de la empresa y dos por el
Comité Intercentros, y un Secretario, con voz pero sin voto
que necesariamente tendrá que pertenecer a la unidad de
formación.

La presidencia será rotativa por sesiones entre un miembro
perteneciente a la representación de la Dirección y otro per-
teneciente a la representación de los Trabajadores.

Si como consecuencia del carácter paritario de la Comi-
sión, ésta no llegara a acuerdo sobre las discrepancias pre-
sentadas ambas representaciones elevarán a sus mandatarios
el desacuerdo existente para que éste sea resuelto.

Esta Comisión estudiará con antelación suficiente y con
carácter vinculante las líneas generales de la formación y los
correspondientes proyectos, elaborando las propuestas o infor-
mes que procedan y formulando aquellas observaciones y reco-
mendaciones que crea pertinentes sobre el desarrollo de estas
actividades.

Artículo 56.º Régimen de ascensos.
El régimen de ascensos que se establece en el presente

Convenio Colectivo responde a la necesidad de coberturas de
plazas que exija el desarrollo de la organización, y se fun-
damente en el principio básico de la aptitud y capacidad del
trabajador para el desempeño de las funciones propias del
nivel de responsabilidad dentro del grupo profesional de acti-
vidad y el de su idoneidad al puesto de trabajo que se
desarrolla.

Sobre estos principios, y como procedimiento más ade-
cuado a la realidad de la empresa, se establece el siguiente
régimen de modalidades para ascenso:

a) Se realizará la promoción por libre designación de la
empresa para alcanzar los niveles 1, 2, 3 y 4 de cualquier
grupo profesional de actividad.

b) Para los niveles 5, 6, 7 y 8 deberá realizarse con-
curso-oposición, entre los empleados que lo superen promo-
cionará el que obtenga mayor puntuación.

Artículo 57.º Normativa para los concursos-oposición.
1. La normativa para los concursos-oposición será dada

a conocer específicamente para cada caso concreto por el
Tribunal Calificador que se convoque por la Dirección de la
empresa, dando cuenta de ello en los tablones de anuncios.

Dicho Tribunal estará compuesto por:

- Un Presidente designado por la Dirección de la empresa.
- Un representante de la Dirección de la empresa y un

representante de los trabajadores, este último designado por
el Comité Intercentros que tenga, al menos, la categoría del
examinado, siempre que esto sea posible.

- Un Secretario con voz pero sin voto que necesariamente
deberá pertenecer al área de Recursos Humanos.

2. Serán funciones del Tribunal:

a) Aplicar, corregir y puntuar las pruebas, y determinar
el nivel mínimo de exigencia para superarlas. En la ponderación
total habrá de tener en cuenta el factor antigüedad en caso
de empate en la puntuación final.

b) La supervisión de la aplicación práctica de las pruebas,
en las fechas que se determinen, a los aspirantes que reúnan
los requisitos de admisión.

c) La calificación de las pruebas y clasificación de los
concursantes, formulando propuestas de designación.

3. Será condición necesaria para presentarse a un Con-
curso-Oposición acreditar hallarse en posesión de los estudios
académicos y/o haber desarrollado los conocimientos o expe-
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riencias que se determinen por el tribunal, como mínimos
para la admisión al Concurso.

4. Si no se presentasen aspirantes, o en el caso de haber-
los, no reuniesen las condiciones de admisión exigidas, no
superasen las pruebas de suficiencia o no sobrepasasen la
puntuación mínima exigida, la empresa podrá cubrir libremen-
te la plaza sin otro requisito.

5. Las pruebas a realizar y el nivel de exigencia en los
resultados a obtener se determinarán para cada caso específico
por el Tribunal, pudiendo ser dichas pruebas conjuntas o
separadamente:

- Teóricas.
- Prácticas.
- Psicotécnicas y/o médicas.

Las pruebas psicotécnicas y/o médicas se realizarán cuan-
do se determine por el Tribunal o por exigencia de la normativa
legal vigente. Estas pruebas se efectuarán por el Instituto Nacio-
nal de Seguridad e Higiene en el Trabajo y si no fuera posible
por quien determine el Tribunal.

En todo caso las pruebas serán eliminatorias si no se
supera el 50% de la puntuación máxima exigida en cada
una de ellas. En las de carácter psicotécnico o médicas, será
eliminatoria la no superación del perfil determinado pre-
viamente.

El orden de realización de las pruebas lo determinará
el Tribunal, así como la ponderación de cada una de las mis-
mas, respecto al total de puntuación a obtener.

La participación en los programas de Formación esta-
blecidos por la empresa, se tendrá en cuenta a los efectos
de admisión y puntuación. Sin embargo, en ningún caso la
puntuación obtenida podrá ser influenciada por la antigüedad,
y ésta sólo será determinante en caso de empate en la pun-
tuación final.

Artículo 58.º Período de prueba y entrenamiento.
Para mayor garantía de que el ascendido a un nivel supe-

rior desempeñará las funciones encomendadas con la máxima
eficacia, se establece a nivel orientativo los períodos de prueba
y entrenamiento siguientes:

6 meses para los niveles 1 al 4.
3 meses para los niveles 5 al 8.

La incapacidad temporal interrumpirá en todo caso el
período de prueba y entrenamiento.

Durante el período de prueba y entrenamiento, el emplea-
do percibirá bajo la denominación de «complemento nivel
superior» la diferencia correpondiente al salario del nuevo nivel
respecto al que ya tenía acreditado.

Transcurrido el período de prueba y entrenamiento en
forma satisfactoria, a criterio de la Dirección o del Tribunal
en su caso, el empleado pasará a todos los efectos a ostentar
definitivamente el nivel superior, computándose la antigüedad
en el mismo desde la fecha en que inició el período de prueba
y entrenamiento.

En el supuesto de no superar el período de prueba y
entrenamiento por causa motivada, el empleado continuará
en el nivel que tenía acreditado anteriormente, quedando en
situación de reserva de presentación, según lo dispuesto en
el artículo siguiente.

Artículo 59.º Reserva de presentación.
Todos aquellos empleados que habiéndose presentado

a un Concurso-oposición obtengan una puntuación global
superior a la mínima exigida y no les sea asignada la plaza
sometida a concurso, podrán, a criterio de la Dirección, ser
designados preferentemente para iniciar un período de prueba

y entrenamiento en puesto similar al que originó el concurso,
con los derechos y deberes que ello conlleve.

Esta reserva en ningún caso tendrá vigencia superior a
un año desde la fecha de convocatoria del concurso.

Artículo 60.º Programa de Desarrollo Profesional (PDP).
Para facilitar el desarrollo profesional, se acuerda la

implantación de un PDP para los trabajadores de los niveles
5 y posteriores.

Para su aplicación se establece una Comisión Paritaria
formada por los representantes de la empresa y de los
trabajadores.

Para 1998 se acuerda dotar el referido PDP, con cargo
a la empresa, con un importe de un millón ciento trece mil
pesetas (1.113.000 ptas.).

Para 1999 se acuerda dotar el referido PDP, con cargo
a la empresa, con un importe de seiscientas mil pesetas
(600.000 ptas.).

Artículo 61.º Seguridad e Higiene.
Las partes firmantes del presente Convenio se comprometen

a adoptar las medidas necesarias para asegurar la eficaz pre-
vención de los riesgos para la salud e integridad física de los
trabajadores, actuando conjuntamente, tanto sobre los métodos
condiciones de trabajo como sobre las actitudes de las personas,
así como en la formación de los trabajadores en materia de
seguridad. A ese efecto será de aplicación lo establecido en
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales y en su Reglamento de desarrollo.

Artículo 62.º Comité de Seguridad y Salud Laboral.
Se constituirá el Comité de Seguridad y Salud Laboral

que asumirá todas las competencias y facultades que le reco-
noce la Ley 31/1995. Dicho Comité sustituirá en sus fun-
ciones, competencias y atribuciones al anterior Comité de
Seguridad e Higiene en el Trabajo.

CAPITULO VI

ACCION SINDICAL EN LA EMPRESA

Artículo 63.º Representación y ejercicio de los derechos
y deberes sindicales de los trabajadores de la empresa.

El ejercicio de los derechos y obligaciones sindicales de
los representantes de los trabajadores en la empresa corres-
ponde a los Comités de Empresa y Delegados de Personal,
el Comité Intercentros y las Secciones Sindicales.

Artículo 64.º Comité de Empresa y Delegados de Personal.
Los miembros de los Comités de Empresa y los Delegados

de Personal serán elegidos de acuerdo con las disposiciones
vigentes, ostentando las funciones, derechos, obligaciones y
garantías que se establecen en la legislación vigente en cada
momento en relación al ámbito en que fueran elegidos.

Los Comités de Empresa y Delegados de Personal delegan
en el Comité Intercentros las funciones que en este Convenio
expresamente se acuerde que tienen carácter de exclusivas
para el Comité Intercentros.

Artículo 65.º Comité Intercentros.
1. Para facilitar la interrelación y el diálogo entre la Direc-

ción de la empresa y los representantes de los trabajadores,
y de conformidad con lo dispuesto anteriormente, se constituye
el Comité Intercentros, como órgano representativo, colegiado
y delegado del conjunto de representantes sindicales de los
trabajadores de la empresa.

2. Dicho Comité Intercentros quedará constituido por cua-
tro miembros, designados de entre y por los componentes
de los distintos Comités de Empresa y Delegados de Personal,
guardándose la proporcionalidad de los resultados electorales
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considerados globalmente. Del mismo modo serán cesados
por los órganos representativos anteriormente mencionados.

A tal efecto, por el Pleno de los Comités de Empresas
y Delegados de Personal, se notificará a la Dirección de la
empresa la relación nominativa de los miembros que com-
pongan dicho Comité Intercentros.

3. El Comité Intercentros ostentará la representación de
la globalidad de los trabajadores de la empresa para la defensa
de sus intereses, y de entre sus miembros deberá elegirse
un Presidente y un Secretario, nombramiento que deberá
comunicarse a la Dirección de la empresa.

4. El Comité Intercentros tendrá las siguientes com-
petencias:

De información:

- Recibir información, que le será facilitada trimestral-
mente, sobre la evolución general del sector económico al
que pertenece la empresa, sobre la situación de la producción
y ventas de la entidad, sobre su programa de producción y
evolución probable y real del empleo en la empresa. Esta com-
petencia se acuerda tiene el carácter de exclusiva para el Comi-
té Intercentros.

- Conocer el Balance, la Cuenta de Resultados y la Memo-
ria de la Sociedad, así como los demás documentos que se
den a conocer a los accionistas y en las mismas condiciones
que a éstos. Esta competencia tendrá el carácter de exclusiva
para el Comité Intercentros.

- Conocer los modelos de contrato de trabajo suscrito que
se utilicen en la empresa, así como los documentos relativos
a la terminación de la relación laboral. Esta competencia que
se pacta tiene el carácter de exclusiva para el Comité
Intercentros.

- Ser informado de todas las sanciones impuestas por
faltas muy graves, sin perjuicio de la audiencia previa al Comité
de Centro que corresponda.

- Conocer trimestralmente, al menos, las estadísticas sobre
el índice de absentismo y sus causas, los accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales y sus consecuencias, los índices
de siniestralidad, los estudios periódicos o especiales del medio
ambiente laboral y los mecanismos de prevención que se uti-
lizan. Esta competencia estará compartida con los Comités
de Centros o los Delegados de Personal a los que se les facilitará
información en relación con su ámbito.

- Conocer trimestralmente la evolución en la realización
de horas extras. Esta competencia estará compartida con los
Comités de Centros o Delegados de Personal, a los que se
les facilitará información en relación a su ámbito.

- Reducciones de jornada, así como traslado total o parcial
de las instalaciones, sin perjuicio de la audiencia previa al
Comité o Delegados de Personal del centro de trabajo.

De audiencia previa:

El Comité Intercentros tendrá derecho a emitir informe
con carácter previo a la ejecución por parte de la Dirección
de la empresa de las decisiones adoptadas por ésta sobre
las siguientes cuestiones:

- Reestructuración de plantilla y ceses totales o parciales,
definitivos o temporales de aquéllas si afecta a varios centros
de trabajo. Esta competencia tendrá el carácter de exclusivo
para el Comité Intercentros.

- Planes de formación profesional de la empresa. Esta
competencia se declara exclusiva para el Comité Intercentros.

- Implantación o revisión de sistemas de organización
y control de trabajo, siempre que afecte a varios centros de
trabajo. Esta competencia se declara exclusiva para el Comité
Intercentros.

- Sobre la fusión, absorción o modificación del «status»
jurídico de la empresa, que suponga cualquier incidencia que
afecte al volumen de empleo. Esta competencia se acuerda
exclusiva para el Comité Intercentros.

El derecho de audiencia previa para el Comité Intercentros
deberá ser ejercitado en el plazo de quince días naturales,
contados a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar
la recepción por el Comité Intercentros de la correpondiente
comunicación de la Dirección de la empresa. Transcurrido
dicho plazo sin recibirse contestación por parte del citado Comi-
té se entenderá cumplido el trámite.

De vigilancia:

En cumplimiento de las normas vigentes en materia labo-
ral, de Seguridad Social y Empleo, así como el resto de los
pactos, condiciones y usos de empresas en vigor, formulando
en su caso las acciones legales oportunas ante la Dirección
de la empresa y los organismos o Tribunales competentes.

De participación y colaboración:

- Colaborará con la Dirección de la empresa para conseguir
el cumplimiento de cuantas medidas sean conducentes a esta-
blecer unas relaciones de trabajo efectivas y eficaces, así como
la corrección de los abusos que por ambas partes pudieran
producirse en la observancia de las normas laborales, en par-
ticular en cuanto se refiere a cumplimiento de medidas des-
tinadas a mantener la armonía laboral.

Podrá, asimismo, proponer soluciones respecto a los con-
flictos que puedan suscitarse en el seno de la empresa.

- Colaborará con la Dirección de la empresa en conseguir
el establecimiento de cuantas medidas procuren el mante-
nimiento y el incremento de la productividad.

- Designará a los representantes que deberán participar
en los órganos que a continuación se relacionan:

- Comisión de Formación y Promoción
- Comisiones y Subcomisiones de Fondo Social.
- Tribunales de Concurso-oposición.

Esta competencia que se pacta tiene el carácter de exclu-
siva para el Comité Intercentros.

5. Se reconoce al Comité Intercentros capacidad, como
órgano colegiado, para ejercer acciones administrativas o judi-
ciales en todo lo relativo al ámbito de sus competencias, por
decisión mayoritaria de sus miembros. Asimismo, está espe-
cialmente facultado para la denuncia, iniciación y deliberación
de la negociación colectiva, con facultad para designar a los
miembros de la Comisión Deliberadora.

6. Los miembros del Comité Intercentros, y éste en su
conjunto, así como los demás representantes de los traba-
jadores, observarán sigilo profesional en lo referente a la infor-
mación que reciban de la Dirección de la empresa por la repre-
sentación que ostenta. Este sigilo profesional deberán guardarlo
incluso después de finalizado su mandato y en especial en
todas aquellas materias sobre las que la Dirección de empresa
señale expresamente el carácter de reservado. En todo caso,
ningún tipo de documento entregado por la Dirección de la
empresa al Comité Intercentros, a sus miembros o a los demás
representantes de los trabajadores, podrá ser utilizado fuera
del estricto ámbito de aquéllas y para distintos fines de los
que motivaron su entrega.

7. Los miembros del Comité Intercentros dispondrán de
un crédito de 20 horas mensuales para el ejercicio de las
funciones que les son propias, adicionales a las que tuvieren
hasta ahora, como miembros de sus Comités o a los que
aquí se pactan como Delegados Sindicales. De dicho cómputo
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de horas se excluirá el tiempo realizado en reuniones a ins-
tancias de la empresa o que hayan sido concertadas previa-
mente con la misma. También se excluirá del crédito mensual
de horas el tiempo empleado en convocatorias cursadas por
la autoridad laboral o judicial.

Asimismo, dispondrán de una licencia anual no retribuida
de hasta 15 días naturales de duración.

Todas las ausencias deberán ser comunicadas al mando
con la antelación suficiente, mínimo 24 horas con carácter
general y 48 horas para el personal a turnos, al objeto de
que las mismas no repercutan en el servicio correpondiente.

8. Para que los componentes del Comité Intercentros pue-
dan ejercitar el derecho de reunión que les es propio se les
facilitará un local adecuado. Dicho local estará dispuesto para
funcionar tanto en las horas de trabajo, como fuera de ellas,
prefijándose como horas hábiles las comprendidas entre las
8 horas y las 20 horas.

Para el uso de estos locales se estará a lo que regla-
mentariamente se disponga sobre el uso de las instalaciones
de la empresa, por parte de la Dirección de la misma.

9. Al objeto de que la representación sindical de los tra-
bajadores pueda ejercitar el derecho que les asiste de comu-
nicación e información a los trabajadores, la Dirección de la
empresa pondrá a su disposición tantos tablones de anuncios
como naves, talleres o plantas existan en cada centro de
trabajo.

10. Fuera de las horas de trabajo, la representación sin-
dical de los trabajadores podrá ejercer las comunicaciones
colectivas y cuantos actos estime necesarios en el ejercicio
de sus derechos.

11. Cualquier modalidad de reglamentación o instrumen-
tación interna del funcionamiento del Comité Intercentros,
deberá estar de acuerdo y supeditado al desarrollo normativo
legal vigente en cada momento, debiendo dar conocimiento
de los mismos a la autoridad laboral y a la Dirección de la
empresa.

Artículo 66.º Secciones sindicales.
La empresa respetará el derecho de todos los trabajadores

a sindicarse libremente: Admitirá que los trabajadores afiliados
a un sindicato puedan constituir secciones sindicales, celebrar
reuniones, recaudar cuotas, distribuir información sindical y
recibir información de su sindicato fuera de las horas de trabajo
y sin perturbar la actividad normal de la empresa de acuerdo
con la legislación vigente.

No podrá sujetar el empleo de un trabajador a la condición
de que no se afilie o renuncie a su afiliación sindical y tampoco
despedir a un trabajador o perjudicarle de cualquier otra forma,
a causa de su afiliación o actividad sindical.

Sin perjuicio de lo establecido en la Ley, se acuerda lo
siguiente:

1. Las secciones sindicales de empresa constituidas que
acrediten tener representación en algunos de los Comités de
Empresa, estarán representadas por un delegado sindical que
tendrá 20 horas retribuidas mensuales.

2. Los delegados de las secciones sindicales serán desig-
nados con arreglo a lo previsto en las disposiciones legales
al respecto, deberán pertenecer a la plantilla de la empresa
y tener superado el período de prueba. La designación de
los delegados sindicales, correspondientes a las secciones sin-
dicales que se constituyan deberá notificarse a la Dirección
de la empresa.

3. Cada delegado se responsabilizará de que su sección
sindical desarrolle las actividades de acuerdo con las normas
establecidas en la vigente normativa.

Los delegados sindicales dispondrán del crédito de horas
mensuales retribuidas a que se ha hecho mención para el
ejercicio de las funciones que le son propias, de dicho cómputo
de horas se excluirá el tiempo realizado en reuniones a ins-
tancias de la empresa. También se excluirá del crédito mensual

de horas el tiempo empleado en convocatorias cursadas por
la autoridad laboral o judicial; asimismo, dispondrán de una
licencia anual no retribuida de hasta 15 días naturales de
duración. Para las comunicaciones de ausencias regirá lo dicho
para los miembros del Comité Intercentros.

El delegado sindical dispondrá de un local adecuado para
desempeñar sus tareas sindicales. Dicho local podrá ser el
habilitado para el Comité Intercentros, previo acuerdo sobre
el sistema de uso entre los delegados y dicho representante.

4. La sección sindical que alegue poseer derecho a hallar-
se representado mediante titularidad personal en la empresa,
deberá acreditarlo ante la misma de modo fehaciente, reco-
nociendo ésta, acto seguido, al citado delegado su condición
de representante del sindicato a todos los efectos.

Los delegados sindicales poseerán las mismas garantías
y derechos reconocidos por la Ley y el Convenio Colectivo
a los miembros del Comité y en concreto:

a) Representar y defender los intereses del sindicato a
quien representa y de los afiliados del mismo en la empresa
y servir de instrumento de comunicación entre su central sin-
dical y la Dirección de la empresa.

b) Asistir a las reuniones de Comité de Empresa, Comités
de Seguridad y Salud Laboral y Comités Paritarios de Inter-
pretación con voz y sin voto.

c) Tendrán acceso a la misma información y documen-
tación que la empresa deba poner a disposición del Comité
de Empresa, de acuerdo con lo regulado a través de la Ley,
estando obligado a guardar sigilo profesional en las materias
en las que legalmente proceda.

d) Serán oídos por la empresa, previamente a la adopción
de medidas de carácter colectivo que afecten a los trabajadores
en general y a los afiliados al sindicato, en particular, espe-
cialmente en los despidos y sanciones de estos últimos.

5. Las secciones sindicales de empresa que tengan repre-
sentación en algunos de los Comités de Empresa, dispondrán
en todos los centros de trabajo de un tablón de anuncios
para insertar comunicaciones, a cuyos efectos dirigirá copia
de las mismas previamente a la Unidad de Personal y Medios
Internos y de los centros respectivos. Las comunicaciones irán
debidamente firmadas por el delegado sindical de empresa.

6. Cuota sindical. A requerimiento de los trabajadores
afiliados a las centrales o sindicatos que ostenten la repre-
sentación a que se refiere este apartado, la empresa descontará
en la nómina mensual de los trabajadores, el importe de la
cuota sindical correspondiente. El trabajador interesado
en la realización de esta operación, remitirá a la Dirección
de la empresa, un escrito en el que se expresará con claridad
la orden de descuento, la central o sindicato a que pertenece,
la cuantía de la cuota, así como el número de la cuenta corrien-
te o libreta de caja de ahorros, a la que debe ser transferida
la correpondiente cantidad.

La empresa efectuará las antedichas detracciones, salvo
indicación en contrario.

La Dirección de la empresa entregará copia de la trans-
ferencia a la representación sindical en la empresa, si la
hubiera.

7. Excedencia. Podrá solicitar la situación de excedencia
aquel trabajador en activo que ostentara cargo sindical de rele-
vancia provincial, a nivel de secretariado del sindicato res-
pectivo y nacional en cualquiera de sus modalidades. Per-
manecerá en tal situación mientras se encuentre en el ejercicio
de dicho cargo, reincorporándose a su empresa si lo solicitara
en el término de un mes al finalizar el desempeño del mismo.

Artículo 67.º Derecho de asamblea.
Los trabajadores de cada centro de trabajo tendrán el

derecho de reunirse en asamblea, la cual podrá ser convocada
por los representantes del personal, o por un número de tra-
bajadores no inferior al 33% de la plantilla.
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a) La asamblea será presidida, en todos los casos, por
los representantes del personal del centro de trabajo donde
se efectúa, quienes serán responsables a su vez del normal
desarrollo de la misma y de las dependencias donde éstas
se celebren.

Los representantes del personal comunicarán la celebra-
ción de asambleas con 48 horas de antelación, como mínimo,
o 24 horas en caso de urgente necesidad, a la Dirección de
la empresa la convocatoria y acordarán con ésta las medidas
oportunas para evitar perjuicios en la actividad normal de la
empresa y sus instalaciones.

b) El lugar de celebración de asambleas será dentro de
los locales de la empresa y en las dependencias donde habi-
tualmente se han celebrado las mismas.

c) Se establecen 12 horas anuales, a razón de una hora
por mes, y en el caso de no ser utilizadas acumulables dentro
del mismo año, retribuidas y en horas de trabajo, las cuales
se celebrarán al inicio o final de jornada y con la duración
habitual máxima de una hora, salvo en los períodos de nego-
ciación del Convenio que podrán tener una duración superior,
pero manteniéndose el principio establecido en el apartado a).

d) Los miembros del Comité Intercentros y de la Comisión
Negociadora y/o del Comité de Huelga, sin distinción de centro
de trabajo, tendrán acceso a los lugares donde se celebren
las asambleas antes reguladas.

CAPITULO VII

PREMIOS, FALTAS Y SANCIONES

Artículo 68.º Premios.
Entre la Dirección de la empresa y el Comité Intercentros

se establecerá un sistema de recompensas especiales para
premiar los actos, trabajos de carácter extraordinario realizados
en circunstancias singulares.

También serán objeto de premios los inventos o inno-
vaciones de procedimientos que supongan un ahorro en los
procesos productivos o burocráticos y que se lleven a la prác-
tica, siempre y cuando sean de carácter extraordinario y no
constituyan el trabajo habitual del productor.

La concesión del premio se publicará en los tablones de
anuncios de la empresa y se anotará en los expedientes
personales.

Artículo 69.º Faltas.
Toda falta cometida por un trabajador se clasificará, aten-

dida su importancia, transcendencia e intencionalidad, en:

- Leve.
- Grave.
- Muy grave.

Prescripción. Las faltas leves prescribirán a los diez días;
las graves, a los veinte días; y las muy graves, a los sesenta
días, a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento
de su comisión, y en todo caso, a los seis meses de haberse
cometido.

Artículo 70.º Faltas leves, graves y muy graves.
Son faltas leves las siguientes:

1.º Falta de puntualidad en la asistencia al trabajo, con
retraso sobre el horario de entrada superior a cinco e inferior
a treinta minutos, considerándose no sancionable los primeros
5 minutos.

Las tres faltas primeras cometidas dentro del período de
un mes serán consideradas leves.

2.º No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente
cuando se falte al trabajo por motivos justificados, a no ser
que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.

3.º El abandono, sin causa fundada, del servicio, aun
cuando sea por breve tiempo. Si como consecuencia del mismo
se causase perjuicio de alguna consideración a la empresa
o fuese causa de accidente a sus compañeros de trabajo,
esta falta podrá ser considerada como «grave» o «muy grave»,
según los casos.

4.º Pequeños descuidos en la conservación del material.
5.º Falta de aseo y limpieza personal.
6.º No atender al público con la corrección y diligencia

debidas.
7.º No comunicar a la empresa los cambios de residencia

o domicilio.
8.º Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo,

dentro de las dependencias de la Compañía o durante actos
de servicio.

9.º Faltar al trabajo un día al mes, a no ser que existan
causas justificadas.

Se clasificarán como faltas graves las siguientes:

1.º Más de tres faltas -no justificadas- de puntualidad
en la asistencia al trabajo, cometidas durante un período de
treinta días. Cuando tuviese que relevar a su compañero, bas-
tará una sola falta de puntualidad para que ésta se considere
«grave».

2.º Faltar dos días al trabajo durante un período de treinta
días sin causa justificada.

3.º No comunicar con la puntualidad debida los cambios
experimentados en la familia que puedan afectar a la Seguridad
Social.

4.º Entregarse a juegos, distracciones, cualesquiera que
sean, estando de servicio.

5.º La simulación de enfermedad o accidente.
6.º La mera desobediencia a sus superiores en cualquier

materia de servicio. Si implicase quebranto manifiesto de la
disciplina o de ella se derivase perjuicio notorio para la empre-
sa, podrá ser considerada «muy grave».

7.º Simular la presencia de otro trabajador fichando, con-
testando o firmando por aquél.

8.º La negligencia o desidia en el trabajo, que afecte a
la buena marcha del servicio.

9.º La imprudencia en actos de servicio. Si implicase
riesgo de accidente para el trabajador, para su compañero
o peligro de avería para las instalaciones, podrá ser considerada
«muy grave».

10.º Realizar sin el oportuno permiso trabajos particulares
durante la jornada, así como emplear para usos propios herra-
mientas de la empresa, incluso cuando ello ocurra fuera de
la jornada de trabajo.

11.º La embriaguez, fuera de actos de servicio, vistiendo
el uniforme de la empresa.

12.º Las derivadas de lo previsto en la causa tercera del
artículo anterior.

13.º La reincidencia en falta leve (excluida la de pun-
tualidad), aunque sea de distinta naturaleza, dentro de un
trimestre y habiendo mediado amonestación escrita.

Se consideran como «muy graves» las siguientes:

1.º Más de diez faltas -no justificadas- de puntualidad
en la asistencia al trabajo, cometidas en un período de seis
meses, o veinte durante el año.

2.º Faltar más de diez días al trabajo durante un período
de treinta sin causa justificada.

3.º El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las
gestiones encomendadas y el hurto o robo, tanto a la empresa
como a los compañeros de trabajo o cualquier otra persona
dentro de las dependencias de la empresa o durante el acto
de servicio de cualquier lugar.

4.º El delito de hurto o complicidad en el mismo de gas
o subproductos.
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5.º Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar des-
perfectos en primeras materias, útiles, herramientas, maqui-
naria, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documentos
de la empresa.

6.º La condena firme por delito de robo, hurto y mal-
versación, cometidos fuera de la empresa, o por cualesquiera
otras clases de hechos que puedan implicar para ésta des-
confianza respecto a su autor y, en todo caso, las de duración
superior a seis años, dictadas por los Tribunales de Justicia.

7.º La habitual y continuada falta de aseo y limpieza
de tal índole que produzca quejas justificadas en sus com-
pañeros de trabajo.

8.º La embriaguez durante el servicio.
9.º Violar el secreto de la correspondencia o documentos

reservados de la empresa.
10.º Revelar a elementos extraños a la empresa datos

de reserva obligada.
11.º Dedicarse a actividades que la empresa hubiere

declarado incompatibles en su Reglamento de Régimen
Interior.

12.º Los malos tratos de palabra o de obra, abuso de
autoridad o falta grave de respeto y consideración a los Jefes
o a sus familiares, así como a los compañeros y subordinados.

13.º Causar accidentes graves por negligencia o impru-
dencia inexcusable.

14.º Abandonar el trabajo en puestos de responsabilidad.
15.º La disminución voluntaria y continuada en el ren-

dimiento normal de la labor.
16.º El originar frecuentes riñas y pendencias con los

compañeros de trabajo.
17.º La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta

naturaleza, siempre que se cometa dentro de un período de
seis meses de la primera.

Artículo 71.º Sanciones.
Las sanciones máximas que podrán imponerse a los que

incurran en faltas serán las siguientes:

Por faltas leves:

- Amonestación verbal.
- Amonestación por escrito.
- Suspensión de empleo y sueldo hasta de dos días.

Por faltas graves:

Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días.

Por faltas muy graves:

- Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta
días.

- Retraso hasta cinco años del aumento que pudiera
corresponderle por aplicación de los incrementos de anti-
güedad.

- Inhabilitación por un período no superior a cinco años
para ascender a la categoría.

- Traslado forzoso de servicio a distinta localidad sin dere-
cho a indemnización alguna.

- Despido total, con pérdida de todos sus derechos en
la empresa.

Artículo 72.º Normas y procedimientos.
Las normas y procedimientos para imponer las sanciones

se ajustarán a la Ley vigente y a las recomendaciones sobre
esta materia de la OIT.

La empresa anotará en los expedientes personales de los
trabajadores las sanciones que le fueran impuestas. Estas ano-
taciones se considerarán anuladas al transcurrir un año si
la sanción fue por falta leve; tres, si fue grave, y cinco, si
la falta fue muy grave.

Las sanciones que en el orden laboral puedan imponerse
se entienden sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a los
Tribunales cuando la falta cometida pueda constituir delito.
Asimismo, podrá darse cuenta a la autoridad gubernativa, si
ello procediese.

DISPOSICION FINAL

Artículo 73.º Una vez publicado este Convenio Colectivo
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) la empresa
facilitará la difusión del mismo entregando una copia a cada
trabajador.

ANEXO A

AL CONVENIO COLECTIVO (Informe Actuarial)
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ANEXO III

TURNO ROTATIVO REGULAR

Primero. Todo empleado adscrito al régimen de trabajo
de turno rotativo regular, podrá solicitar la salida de dicho
régimen de trabajo cuando concurran en el mismo circuns-
tancias de salud que imposibiliten objetivamente al empleado
desarrollar sus cometidos profesionales en su puesto de trabajo
y en el régimen de trabajo requerido.

Dicha solicitud deberá cursarse a la Comisión Paritaria
que al efecto se establecerá, compuesta por 3 representantes
de los trabajadores, que serán designados por la representación
legalmente elegida; 3 representantes designados por la Direc-
ción de la empresa y actuando todos ellos con voz y voto;
asimismo, será miembro de dicha Comisión, con voz, pero
sin voto, un médico del Servicio Médico de la empresa, que
tendrá como misión informar a la citada Comisión de las cir-
cunstancias que concurran en el empleado, al objeto de que
pueda tomarse la decisión correspondiente.

En el supuesto de que dicha Comisión no alcanzase el
acuerdo absoluto, ésta requerirá el diagnóstico y dictamen
correspondiente al Centro de Seguridad e Higiene de Sevilla,
según corresponda en cada caso, al objeto que después del
preceptivo examen médico y contraste con las exigencias del
puesto de trabajo, proceda al correspondiente dictamen.

En el supuesto de que el empleado no aceptase el acuerdo
absoluto de la Comisión Paritaria, por mediación de la misma
el interesado podrá recurrir al diagnóstico y dictamen del Centro
de Seguridad e Higiene, remitiéndose a dicho Organismo las
correspondientes actuaciones.

Una vez emitido por dicho Centro el dictamen, en virtud
del mismo, la Comisión procederá a dictar la correspondiente
resolución.

En el supuesto de que el dictamen de dicho Centro con-
siderase que no existen motivos suficientes para que el emplea-
do solicitante dejase de prestar sus servicios en dicho régimen
de trabajo, se comunicará al empleado y se sobreseerá la
petición.

En los casos en que la resolución de la Comisión, bien
sea en su primera fase o como consecuencia del dictamen
emitido por el Centro de Seguridad e Higiene, fuese favorable
a la solicitud del empleado, éste tendrá derecho a:

- Dejar de prestar sus servicios en régimen de turno rotativo
regular y en consecuencia a cambiar de funciones de acuerdo
con lo previsto en el vigente Convenio Colectivo.

- Percibir el valor del plus de turno rotativo regular en
la cuantía que resulte por aplicación de la fórmula y circuns-
tancia personal que más adelante se detalla, recogiéndose
dicho concepto en el recibo de salarios como Complemento
Estabilizado, a título individual, y al mismo le será de apli-
cación, a todos los efectos, los preceptos regulados en el pre-
sente Convenio Colectivo para dicho concepto.

Circunstancias personales.
Hasta 10 años de antigüedad en trabajo a turno rotativo

regular, 50%.
Más de 10 años de antigüedad en trabajo a turno rotativo

regular, 75%.

Fórmula.
(VPTRR x 245) x CP : 12 = Valor mensual.

VPTRR = Valor del plus de turno rotativo regular en el
momento de aprobarse la solicitud.

245 = Días de trabajo anual efectivo en turno rotativo
regular, incluidas vacaciones.

CP = Coeficiente en función de antigüedad.
Hasta 10 años - 0.50.
Más de 10 años - 0,75.
12 = Número de meses.

Cuando se observen en un empleado circunstancias obje-
tivas como las previstas en el presente pacto, la solicitud a
la Comisión podrá ser presentada, también a iniciativa de la
representación de la empresa.

Segundo. Cuando por necesidades de organización sea
preciso reconsiderar el actual régimen de trabajo a turno rota-
tivo regular, en uno o varios puestos de trabajo en condiciones
de homogeneidad, bien sea por cambio tecnológico o evolución
de necesidades de los mismos, se actuará de acuerdo con
lo siguiente:

- En primer lugar, se desarrollará por la Compañía aquellas
acciones de formación necesarias que permitan el acoplamien-
to y adaptación del personal afectado a las nuevas necesidades
tecnológicas o de organización, al objeto de que el personal
afectado pueda seguir desarrollando su cometido profesional
en condiciones similares dentro del régimen de trabajo con-
templado. En base al principio de reciprocidad del pacto que
se suscribe, el personal acepta seguir con el máximo interés
todas las acciones de formación y sus efectos consecuentes,
descritos anteriormente.

En el supuesto de que en el personal afectado concurran
circunstancias que no permitan asimilar las acciones descritas
en el párrafo anterior, o no sea posible adecuar a dicho personal
en puestos de trabajo a turno rotativo regular acorde con sus
características profesionales o similares, dicho personal dejará
de prestar sus servicios en dicho régimen de trabajo, de acuerdo
con lo previsto en el vigente Convenio Colectivo, y al mismo
le serán de aplicación las condiciones económicas previstas
y reguladas en el punto primero. En cualquier caso, se garantiza
al personal afectado un puesto de trabajo en la Compañía.

Tercero. Cuando un empleado acredite 20 o más años
de trabajo en el régimen de turno rotativo regular, podrá solicitar
a la Comisión prevista en el punto primero, la salida del turno
de trabajo que se contempla.

Al objeto de poder atender las peticiones del personal
y las necesidades de organización de la empresa, y básica-
mente el poder adecuar a dicho personal un nuevo puesto
de trabajo de acuerdo con lo previsto en el vigente Convenio,
toda la solicitud resuelta favorablemente por la Comisión será
efectiva en el plazo de seis meses, con la excepción de no
existir un puesto de trabajo de igual o similar contenido fun-
cional en la misma localidad, en cuyo caso el plazo podrá
ser prorrogado hasta existir una vacante de dichas caracte-
rísticas, o alternativamente, a opción del interesado, éste podrá
ser asignado a un puesto de trabajo de las mismas condiciones
en la localidad más próxima a la de procedencia. Todo ello,
salvo en los casos que a continuación se indican:

- Dado que no existe obligatoriedad de acogerse a lo pre-
visto en el párrafo primero del presente punto, y al objeto
de evitar situaciones que pudieran dificultar la buena marcha
de la organización, ambas representaciones establecen que
por dicho motivo sólo podrán producirse anualmente un núme-
ro máximo de salidas equivalentes al 15% de empleados ads-
critos a dicho régimen de trabajo.

Esta condición se refiere a cada puesto de características
homogéneas.

Con el fin de no perjudicar a ningún empleado en sus
expectativas, las solicitudes por el motivo regulado en el pre-
sente apartado, se administrarán por riguroso orden de
petición.

Los efectos económicos que correponderán serán los que
a continuación se indican, de acuerdo con la fórmula que
más adelante se detalla y a los mismos se les aplicará el
porcentaje decreciente correspondiente.

Primer año. Al momento de salir del turno y durante los
12 meses siguientes:
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(VPTRR x 245) x 0,60 : 12 = Valor mensual 1.er año
(VM).

Segundo año. A partir del mes 13 y hasta el mes 24
de salida del turno la cantidad a devengar será la resultante de:

VM x 2 : 3 = Valor mensual 2.º año.

Tercer año. A partir del mes 25 y hasta el mes 36 de
la salida del turno la cantidad a devengar será la resultante de:

VM : 3 = Valor mensual 3.er año.

Cuarto año. A partir del mes 37 no se percibirá cantidad
alguna por dicho concepto.

VPTRR = Valor del plus rotativo regular en el momento
de acogerse a la opción prevista en este apartado.

245 = Días de trabajo anual efectivo en turno rotativo
regular, incluidas vacaciones.

0,60 = 60 por 100 del valor del plus de turno.
12 = Número de meses.
VM = Valor resultante mensual para el primer año.

La cantidad resultante en cada momento se recogerá a
título individual en el recibo de salarios como Compensación
Transitoria Decreciente, y al mismo le serán de aplicación
a todos los efectos los preceptos regulados en el vigente Con-
venio Colectivo para el concepto definido en el artículo.

Cuarto. Cuando en un empleado a turno rotativo regular
concurran circunstancias de carácter personal no incluidas en
los apartados anteriores, podrá solicitar a través de su línea
de mando la posibilidad de cambio de puesto de trabajo no
sujeto a este régimen horario, pero de igual o similar contenido
funcional, de acuerdo con el vigente Convenio Colectivo. Todo
ello en la misma equidad y tratamiento homogéneo que debe
tener la Dirección en circunstancias de similitud con todos
los empleados de la empresa.

Quinto. En base y como consecuencia de las mejoras
pactadas en el conjunto de los acuerdos generales que se
suscriben, se establece que a partir de la fecha, en cualquier
anuncio de plaza de un puesto de trabajo en régimen de turno
rotativo regular, al margen de las pruebas teórico-prácticas
que en el mismo se exijan, deberá superarse también el corres-
pondiente examen médico.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 24 de junio de 1998, sobre la
revisión del Plan General Municipal de Ordenación de
Almería y la Normativa Complementaria de Protección
del Conjunto Histórico y Arqueológico del mismo.

El expediente de Revisión del Plan General Municipal de
Ordenación de Almería y Normativa Complementaria de Pro-
tección del Conjunto Histórico y Arqueológico del mismo fue
aprobado provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento
el 10 de noviembre de 1997, la documentación refundida
el día 4 de mayo de 1998 y la rectificación relativa al AMUR
de la UA 71 el 5 de febrero de 1998, ha sido remitido a
esta Consejería para su aprobación definitiva, en virtud del
artículo único de la Ley 1/1997, de 18 de junio, por la que
se adoptan con carácter urgente y transitorio disposiciones
en materia de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, LRSOU
(artículos 114.2 y 118.3.a/ TRLS92).

La Sección de Urbanismo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de Andalucía, en sesión celebrada
el 28 de mayo de 1998, ha informado el expediente después
de su análisis y tras conocer el realizado por la Dirección
General de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Examinado el expediente y vistos los referidos informes,
de conformidad con las disposiciones legales de aplicación
y de acuerdo con las competencias que tengo atribuidas por
el artículo 5.2.10 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, por
el que se regula el ejercicio de las competencias de la Junta
de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, determinándose los órganos a los que se atribuyen,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar definitivamente la Revisión del Plan
General Municipal de Ordenación de Almería y Normativa
Complementaria de Protección del Conjunto Histórico y
Arqueológico del mismo, por cuanto su contenido, determi-
naciones y tramitación son acordes con la legislación urba-
nística vigente.

Segundo. El Ayuntamiento de Almería subsanará las deter-
minaciones del Plan General que se indican en los párrafos
siguientes:

A) En relación con el Sistema General Viario, se reflejará
la jerarquía del mismo en el plano de estructura y se completará
la delimitación del SGRV-11. Asimismo deberá establecerse
el mecanismo de gestión del corredor transversal que une el
Sector 10 con la Avda. del Mediterráneo, el enlace de Minas
de Gádor y Cruz de Caravaca.

B) En el Sistema General Portuario se suprimirá el uso
deportivo que por error se asigna al cargadero de mineral.
Relacionado con este Sistema, deben calificarse adecuada-
mente los terrenos en los que se tiene previsto localizar una
zona de estancia y espera para embarque portuario.

C) En relación con el Sistema General Ferroviario, se con-
cretará en los planos de gestión el ámbito y superficie tenidos
en cuenta a efectos de gestión en el Plan Especial PESGRF-2.

D) En el Sistema General de Espacios Libres se delimitarán
en planos los Sistemas SGEL-13 y SGEL-14, correspondientes
al Palmeral de Cabo de Gata, y se incluirá en el Programa
de Actuación el Sistema General ubicado entre el Aeropuerto
y el litoral.

E) En relación con el Sistema de Equipamiento, se corre-
girán las contradicciones existentes entre la delimitación pla-
nimétrica y la superficie del Programa de Actuación en el de
Equipamiento de la Universidad.

F) Las fichas correspondientes a Suelos Transitorios que
carezcan de las determinaciones relativas al número de vivien-
das, edificabilidad y cesiones, deben completarse con el mismo
alcance que las restantes, de acuerdo con el artículo único
de la LRSOU 1/97 (art. 72 TRLS92). En las Normas Urba-
nísticas de estos suelos se establecerán las condiciones de
transitoriedad y régimen urbanístico, de acuerdo con la Dis-
posición Transitoria Primera de las Normas Urbanísticas del
Plan.

G) Las áreas AMUZ-Sector 10 y AMUZ-Sector 21 tendrán
la densidad de viviendas previstas para el resto de los sectores
transitorios (40 a 50 viv./ha) y en sus fichas se concretará
la edificabilidad, número de viviendas y dotaciones necesarias
mínimas, de acuerdo con el artículo único de la LRSOU 1/97
(art. 72 TRLS92). En el área AMUZ-Sector 8 se debe concretar
la distribución de la edificabilidad entre los usos que el Plan
prevé y fijar la densidad en concordancia con los objetivos
del PERI «Puche Centro».

H) En la AMUR-54 debe corregirse el límite con el
PEDET-CEN-5 de acuerdo con la figura de gestión aprobada
definitivamente.

I) Los sectores de Suelo Urbanizable Programado de la
Vega de Acá que tengan la condición de inundable deben
acompasar su desarrollo urbanístico con la protección de inun-
daciones en el marco del encauzamiento del río Andarax.

En los núcleos de La Cañada y El Alquián debe priorizarse
la ejecución de los suelos clasificados como transitorios y urba-
nos al desarrollo de los clasificados como urbanizables.

J) Dada la distribución temporal de los suelos progra-
mados prevista por el Plan, la revisión del Programa de Actua-
ción se realizará, con carácter obligatorio, al finalizar el primer
cuatrienio de vigencia del Plan General.

K) En la Normativa del Plan General las deficiencias detec-
tadas en los siguientes artículos:

- En el apartado b) del art. 1.3.2 se considerará Modi-
ficaciones del Plan General los ajustes que supongan un cam-
bio de clasificación de suelo y en los apartados c) y d) debe
precisarse que las Ordenanzas Municipales son las previstas
en la Legislación de Régimen Local.

- El art. 1.6, relativo a la interpretación del Plan General,
expresará que la aprobación de las correcciones de errores
del mismo corresponden al órgano que lo haya aprobado defi-
nitivamente, de acuerdo con el artículo 105.2 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

- En el art. 2.7 se especificará que los Planes Especiales
no previstos expresamente por el Plan General se tramitarán
de conformidad con lo previsto en el art. único de la LRSOU
1/97 (art. 84.3 TRLS92).

- En el art. 5.79, referente a las Agrupaciones Terciarias,
debe tenerse en cuenta el artículo 21 sobre Grandes Superficies
Comerciales de la Ley 1/1996, de Comercio Interior de
Andalucía.

- El art. 5.82, sobre Compatibilidad de Usos, debe pre-
cisar la proporción de uso compatible en los casos de parcelas
calificadas como dotacionales, de modo que éste sea el uso
predominante.

- El art. 5.83, sobre sustitución de Usos Dotacionales,
se complementará señalando que para la sustitución de algu-
nos de los existentes, en su ámbito de influencia deberá estar
resuelta dicha dotación y se solicitará informe de la admi-
nistración competente.

- En el art. 5.105, las instalaciones complementarias a
las Estaciones de Servicio tipo «a», previstas en el suelo no
urbanizable, respetarán las condiciones de uso fijadas por las
normas para la categoría de suelo donde se localice.

- En el art. 6.44, sobre áticos y plantas bajo cubierta,
debe precisarse su carácter excepcional y que en caso de
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ser habitables contarán a efectos de la edificabilidad fijada
por el Plan General.

- En el art. 12.29 debe excluirse de la relación del primer
cuatrienio el SUP.-OTR-01, incluido por error.

- En el art. 13.6 se precisará que cualquier segregación
o parcelación deberá contar con licencia o certificado de inne-
cesariedad, según previene el artículo único de la
LRSOU 1/97 (art. 259.3 TRLS92).

- En el art. 14.9, referente al Plan de Ordenación, Usos
y Aprovechamientos de los Recursos Naturales, debe preci-
sarse que la modificación de las determinaciones urbanísticas
se llevará a cabo mediante una modificación del Plan General,
según el artículo único de la LRSOU 1/97 (art. 128.1 TRLS92)
con independencia de la oportunidad de redactar un Plan Espe-
cial de Mejora del Medio Rural.

L) Se completarán y corregirán, en un proceso de coor-
dinación con las administraciones competentes en materia
urbanística, los aspectos señalados en el informe de la Direc-
ción General de Bienes Culturales de 2 de marzo de 1998,
relativos a los ámbitos de Protección en el Conjunto Histórico,
normativa de protección, Catálogo de elementos protegidos,
precedimiento para el otorgamiento de licencias y patrimonio
en suelo no perteneciente al Conjunto Histórico.

M) El Plan General incluirá las determinaciones de carác-
ter ambiental en la Declaración de Impacto Ambiental de 16
de enero de 1998.

N) El Plan General completará la línea de deslinde del
dominio público marítimo-terrestre en el sentido expresado en
el informe de la Dirección General de Costas de 11 de febrero
de 1998.

Tercero. Suspender la aprobación definitiva de las siguien-
tes determinaciones del Plan General:

A) La clasificación como suelo urbano de las dos zonas
denominadas «parcelaciones privadas», por no reunir los requi-
sitos exigidos por el artículo único de la LRSOU (art. 10 TRLS),
y su normativa contenida en el Capítulo Decimonoveno de
las normas, debiéndose ajustar la clasificación de estos suelos
al citado artículo y establecer su normativa de acuerdo con
el régimen jurídico aplicable.

B) La clasificación como suelo urbano para reajustarla
a los requisitos del artículo único de la LRSOU 1/97
(art. 10 TRLS92), de los ámbitos UE-OTR-04 de Ruescas,
UE-OTR-21, UE-OTR-22, UE-OTR-23 de Venta Gaspar y
UE-OTR-01 de Retamar.

C) Las determinaciones relativas a edificabilidad global
y usos fijados en el Sector de suelo urbanizable no programado
SUNP-TOY-01 «El Toyo», manteniendo las de las Normas
Complementarias aprobadas definitivamente por Resolución
de esta Consejería de 14 de abril de 1992.

D) Las determinaciones de los artículos 13.22, 13.27
y 13.30, referentes a los suelos no urbanizables, Genérico,
de Especial Protección de las Márgenes del Andarax y de Pro-
tección Agrícola, relativas a la superficie mínima de las parcelas
a efectos de edificación residencial, por ser incompatibles con
sus características y destino; manteniéndose las parcelas míni-
mas fijadas en el Plan General de 1987. En la categoría de
Protección Agrícola se mantendrá el parcelario actual para las
edificaciones residenciales y se fijará la condición de inedi-
ficable, a efectos registrales, de las parcelas segregadas para
uso exclusivo agrícola.

Cuarto. Una vez subsanadas las anteriores correcciones
y ratificadas por el Pleno Municipal se elevarán a esta Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes para su resolución.

Aquellas modificaciones que se consideren sustanciales deben
someterse a información pública. Todo ello de acuerdo con
el artículo 132.3.b) del Reglamento de Planeamiento.

Quinto. La presente Resolución se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía de acuerdo con lo previsto
en el artículo 29 del Decreto 77/1994 y se notificará al Ayun-
tamiento de Almería y a los interesados.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses, contados a partir
del día de su publicación o, en su caso, notificación previa
comunicación a esta Consejería, todo ello de conformidad con
la legislación vigente en materia de procedimiento adminis-
trativo y contencioso-administrativo.

Sevilla, 24 de junio de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 25 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Granada, sobre relación de per-
ceptores de subvenciones de viviendas que se citan.

La Delegación Provincial de Granada, en uso de las atri-
buciones que confiere la Orden de la Delegación de Com-
petencias de 11 de julio de 1997, y en cumplimiento de
lo establecido en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto
anunciar los perceptores de subvenciones de VPO siguientes:

24.093.976-G Encarnación Zurita Espínola 912.678 ptas.
44.261.796-K José Miguel Madrid Bueno 765.328 ptas.
24.167.389-R Eduardo Crespo Camacho 865.000 ptas.

Granada, 25 de junio de 1998.- El Delegado, Pedro
Julián Lara Escribano.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
otorga el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la Asociación de Ganaderos de bovino, ovino y caprino
denominada Sierra Sur, de los términos municipales
de Alcalá la Real, Castillo de Locubín y Frailes y de
ovino y caprino los términos municipales de Valdepeñas
de Jaén y Alcaudete, todos de la provincia de Jaén.

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de bovino, ovino
y caprino denominada «Sierra Sur», de los términos muni-
cipales de Alcalá la Real, Castillo de Locubín y Frailes y de
ovino y caprino los términos municipales de Valdepeñas de
Jaén y Alcaudete, todos de la provincia de Jaén, para que
le fuese concedido el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la por ellos constituida.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones previstas en la legislación vigente, Real Decreto
1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de 21.9.96),
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
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el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86, de 10.6.94),
he venido, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decreto
220/1994 de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de 10.9.94),
a conceder con fecha 19 de junio del año en curso el título
de Agrupación de Defensa Sanitaria a la citada Asociación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 19 de junio de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
otorga el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la Asociación de Ganaderos de bovino, ovino y caprino
denominada Calabresa, del término municipal de San-
ta Eufemia (Córdoba).

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de bovino, ovino
y caprino denominada «Calabresa», del término municipal de
Santa Eufemia (Córdoba), para que le fuese concedido el título
de Agrupación de Defensa Sanitaria a la por ellos constituida.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones previstas en la legislación vigente, Real Decreto
1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de 21.9.96);
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86, de 10.6.94),
he venido, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decreto
220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de 10.9.94),
a conceder con fecha 19 de junio del año en curso el título
de Agrupación de Defensa Sanitaria a la citada Asociación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 19 de junio de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
otorga el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la Asociación de Ganaderos de ovino y caprino deno-
minada Valle del Sol, que comprende los términos
municipales de Alora, Carratraca y Pizarra (Málaga).

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de ovino y
caprino denominada «Valle del Sol», que comprende los tér-
minos municipales de Alora, Carratraca y Pizarra (Málaga),
para que le fuese concedido el título de Agrupación de Defensa
Sanitaria a la por ellos constituida.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones previstas en la legislación vigente, Real Decreto
1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de 21.9.96),
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86, de 10.6.94),
he venido, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decreto
220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de 10.9.94),
a conceder con fecha 19 de junio del año en curso el título
de Agrupación de Defensa Sanitaria a la citada Asociación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 19 de junio de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
amplía el ámbito de actuación de la Agrupación de
Defensa Sanitaria a la Asociación de Ganaderos de
bovino denominada San Francisco de Borja, por la que
se incluye el término municipal de La Carlota (Cór-
doba).

A solicitud de la Presidencia de la Agrupación de Defensa
Sanitaria de bovino denominada «San Francisco de Borja»
para que le fuese concedida la ampliación mediante la incor-
poración de los ganaderos del término municipal de La Carlota
(Córdoba).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas en la legislación vigente, Real
Decreto 1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de
21.9.96), Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm.
19, de 17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que
desarrolla el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86,
de 10.6.94), he venido, en uso de las atribuciones que me
están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Andalucía
y el Decreto 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142,
de 10.9.94), a conceder con fecha 19 de junio del año en
curso la ampliación del ámbito territorial y de actuación
mediante la incorporación de ganaderos del término municipal
de La Carlota.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 19 de junio de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
amplía el ámbito de actuación de la Agrupación de
Defensa Sanitaria a la Asociación de Ganaderos de
bovino, ovino y caprino denominada La Carlota, por
la que se incluye el término municipal de Santaella
y la especie bovina en los términos municipales de
Montilla, Aguilar de la Frontera, Fernán Núñez y Mon-
temayor (Córdoba).

A solicitud de la Presidencia de la Agrupación de Defensa
Sanitaria de bovino, ovino y caprino denominada «La Carlota»
para que le fuese concedida la ampliación mediante la incor-
poración de los ganaderos del término municipal de Santaella
y la especie bovina en los términos municipales de Montilla,
Aguilar de la Frontera, Fernán Núñez y Montemayor (Córdoba).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas en la legislación vigente, Real
Decreto 1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de
21.9.96), Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm.
19, de 17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que
desarrolla el Decreto anteriormente citado (BOJA núm 86, de
10.6.94), he venido, en uso de las atribuciones que me están
conferidas por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el
Decreto 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142,
de 10.9.94), a conceder con fecha 19 de junio del año en
curso la ampliación del ámbito territorial y de actuación
mediante la incorporación de ganaderos de los términos muni-
cipales que se citan en dicha Agrupación de Defensa Sanitaria.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 19 de junio de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.
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RESOLUCION de 30 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, acordando publicar un
convenio de colaboración suscrito entre la Consejería
y MAPA.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se acuerda la publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía del convenio suscrito entre la Con-
sejería de Agricultura y Pesca y el MAPA, que se adjunta
como Anexo de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de junio de 1998.- El Secretario General Téc-
nico, Carlos Alvarez Ramos.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE
AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION Y LA JUNTA DE
ANDALUCIA PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS DERI-
VADOS DE LA GESTION DE LAS AYUDAS FINANCIADAS CON

FONDOS ESTRUCTURALES DE LA UNION EUROPEA

En Madrid a 8 de junio de 1998.

C O M P A R E C E N

De una parte la Excma. Sra. Doña Loyola de Palacio del
Valle-Lersundi, Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación
del Gobierno de la Nación (Real Decreto 762/1996, de 5
de mayo) y de otra el Excmo. Sr. Don Paulino Plata Cánovas,
Consejero de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía
(Decreto 133/1996, de 16 de abril).

I N T E R V I E N E N

Doña Loyola de Palacio del Valle-Lersundi como titular
del Departamento Ministerial citado.

Don Paulino Plata Cánovas, en su condición de Consejero
de Agricultura y Pesca, en nombre de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Ambas partes se reconocen con capacidad para suscribir
el presente Convenio de Colaboración y

E X P O N E N

1.º Que como consecuencia de la integración de la política
pesquera común en el marco de los fondos estructurales euro-
peos, la Comisión de la Unión Europea decidió la adopción
de los siguientes programas:

Programa Operativo para su aplicación en las regiones
españolas pertenecientes al Objetivo núm. 1.

Programa Comunitario para su aplicación en las regiones
españolas que no pertenecen al Objetivo núm. 1.

Programa comunitario integrado para la aplicación en
España de la Iniciativa Comunitaria PESCA.

2.º Que corresponde a la Junta de Andalucía la trami-
tación, resolución y pago de la mayor parte de las ayudas
al sector pesquero, en el marco de los Programas citados.

3.º Que el seguimiento y la evaluación de la utilización
de las ayudas al sector pesquero provenientes de los Fondos
estructurales, se garantiza en el marco de cooperación entre
la Comisión y la Administración General del Estado, la cual
está obligada a suministrar a la Comisión toda la información
derivada de la ejecución de las acciones cofinanciadas, a través
de los informes elaborados con arreglo a procedimientos apro-
bados de común acuerdo.

4.º Que a efectos de la remisión de dicha información
en tiempo y forma a la Comisión, las Comunidades Autónomas
han de suministrar al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación (en adelante MAPA), los datos y la información
de su gestión relativos a las ayudas cofinanciadas con fondos
estructurales en el marco de los Programas citados.

5.º Que con el fin de agilizar la elaboración de la infor-
mación por las Comunidades Autónomas, se hace precisa la
implantación de un sistema de Bases de datos conforme a
un programa homogéneo.

6.º Que el MAPA y la Junta de Andalucía deciden colaborar
en el ámbito de sus respectivas competencias en la aplicación
del tratamiento técnico de los datos relativos a la gestión de
los fondos estructurales al sector pesquero previstos en los
Programas Comunitarios con arreglo a las siguientes

C L A U S U L A S

Primera. Objeto.
Es objeto del presente Convenio la aportación por el MAPA

a la Junta de Andalucía del apoyo instrumental y técnico nece-
sario para la rápida implantación de una Base de Datos en
la misma, y su programación y actualización conforme a cri-
terios homogéneos, a fin de agilizar la información sobre la
utilización de los fondos estructurales con destino al sector
pesquero.

Segunda. Aportación de medios.
A efectos del cumplimiento del objetivo del presente Con-

venio el MAPA encomendará a una Empresa del Estado la
aportación de los medios técnicos y personales que precise
la Comunidad Autónoma para el mantenimiento y alimentación
de sus Bases de Datos.

Tercera. Suministro de información.
La Junta de Andalucía facilitará la implantación de la

Base de Datos y suministrará al personal técnico de la Empresa
del Estado la información que consta en el Anexo de este
Convenio para su introducción en la citada Base de datos.

Cuarta. Seguimiento de la ejecución del Convenio.
El MAPA y la Junta de Andalucía intercambiarán entre

sí la información que corresponda y elaborarán un documento
de evaluación pormenorizado, a efectos de la verificación de
los datos y del cumplimiento de los plazos fijados para su
traslado al MAPA.

Quinta. Naturaleza.
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y

se encuentra entre los supuestos expresamente excluidos del
ámbito de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas, según se determina en su
artículo 3.1.c).

Sexta. Personal técnico.
La suscripción del presente Convenio no comporta relación

laboral entre cada una de las Administraciones firmantes del
presente Convenio y las personas que puedan intervenir.

Séptima. Resolución.
Serán causas especiales de resolución del presente

Convenio:

El mutuo acuerdo de las partes.
La denuncia, por cualquiera de las partes, del posible

incumplimiento de las cláusulas o la alteración esencial de
su contenido.
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Octava. Cuestiones litigiosas y jurisdicción competente.

La resolución de cualquiera cuestión litigiosa surgida sobre
la interpretación, modificación, resolución y efectos que pudie-
ran derivarse de la aplicación del presente Convenio, corres-
ponderá a los órganos competentes del orden jurisdiccional
de lo contencioso-administrativo, de conformidad con la Ley
reguladora de dicha jurisdicción, de 27 de diciembre de 1956,
en su vigente redacción.

Novena. Duración y denuncia.

El presente Convenio será de aplicación durante el ejer-
cicio económico de 1998, salvo denuncia expresa de una
de las partes con tres meses de antelación a la finalización
de este ejercicio.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el pre-
sente Convenio, por triplicado ejemplar y en todas sus hojas,
en el lugar y en la fecha al principio indicadas.- Por el MAPA,
Loyola de Palacio del Valle-Lersundi.- Por la Junta de Anda-
lucía, Paulino Plata Cánovas.

A N E X O

Información a suministrar por la Comunidad Autónoma
al personal técnico, a efectos de su inclusión en la Base de
datos:

Copia de todas las solicitudes de ayuda en el marco de
los Programas.

Copia de las resoluciones favorables a las solicitudes de
ayuda.

Documentación sobre pagos realizados en el marco de
los Programas.

Información técnica y de indicadores de impacto.

Correcciones de errores detectados en las Bases de datos.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 30 de junio de 1998, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2150/98, interpuesto por
doña Carmen Tovar Garrido, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, con sede en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por doña Carmen Tovar Garrido recurso con-
tencioso-administrativo número 2150/98, contra la Orden de
22 de abril de 1998, por la que se resuelve el concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
la Consejería de Salud, convocado por Orden de 23 de diciem-
bre de 1997.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2150/98.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, con sede
en Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Orden impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de
nueve días contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Orden.

Sevilla, 30 de junio de 1998

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por: Doña María del Pilar Mateos Pedrosa, Sofía Isabel
Caparrós Crespo, María Rosario Ruiz Cabrera, Isabel de los
Angeles Belmonte Martín, Margarita Quirós Garrido, Trinidad
Fernández Parrilla, Manuel Aguera Silvente, Aureliano Ais
Casado, José Guerrero Sánchez, Lourdes Martín Villegas,
Montserrat Zornoza Díaz, José del Aguila del Aguila, repre-
sentados por la Procuradora doña Laura Taboada Tejerizo,
contra el acto administrativo dictado por el Servicio Andaluz
de Salud sobre Resolución de 5.5.98, que convoca concur-
so-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Médicos
de Medicina General de Atención Primaria.

Recurso número 2348 de 1998, Sección Primera.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés

directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Granada, 29 de junio de 1998.- El Secretario.

EDICTO.

En cumplimiento del art. 60 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, se hace público que por provi-
dencia de esta fecha esta Sala ha admitido a trámite el recurso
contencioso-administrativo interpuesto a nombre de Isabel
Pino González, quien actúa en su propio nombre y derecho,
dada su cualidad de funcionario, siendo parte demandada
Consejería de Gobernación.

ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE RECURREN

Orden de la Consejería de Gobernación de fecha 12 de
junio del 92 y Resolución de 14 de abril de 1993 deses-
timatoria reposición.

Recurso núm. 01/0001520/1993.
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Se advierte que la inserción del presente anuncio sirve
de emplazamiento en forma legal a las personas que tengan
interés en el mantenimiento de los referidos actos, para que
si a su derecho interesa puedan comparecer y personarse en
autos, debidamente representados por Procurador y asistido
de Letrado, o, en su caso, representados y asistidos de Letrado,
en el plazo de nueve días, de conformidad con lo dispuesto

en el art. 64.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, debiendo hacer constar en su escrito
de personación si lo verifican en calidad de demandado o,
en su caso, de coadyuvante.

Málaga, a nueve de junio de mil novecientos noventa
y ocho.- El Secretario, Vº Bº El Presidente.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 3 de julio de 1998, de la Secre-
taría General, por la que se anuncia adjudicación de
contrato de consultoría.

1. Entidad adjudicadora: Parlamento de Andalucía.
2. Objeto del contrato.
- Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
- Descripción del objeto: Redacción del proyecto de eje-

cución, coordinación en materia de seguridad y salud durante
la elaboración del mismo, redacción de estudio de seguridad
y salud, dirección de obras y coordinación en seguridad y
salud durante la ejecución de las obras de recuperación de
los patios del Cardenal, de la Fuente y de las Flores, y accesos
en el Hospital de las Cinco Llagas de Sevilla.

- Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación:

Diario Oficial de las Comunidades Europeas: 20 de febrero
de 1998.

Diario Oficial del Estado: Núm. 39, de 14 de febrero
de 1998.

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía: Núm. 19, de
17 de febrero de 1998.

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía: Núm. 189,
de 18 de febrero de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y fórmula de adjudicación.
- Tramitación: Ordinaria.
- Procedimiento: Abierto.
- Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

216.700.000 pesetas.
5. Adjudicación.
- Fecha: 3 de junio de 1998.
- Contratista: «Francisco Torres Martínez, Aroca y Aso-

ciado, S.L.».
- Nacionalidad: Española.
- Importe de adjudicación: 198.940.000 pesetas.

Sevilla, 3 de julio de 1998.- El Letrado Mayor, José A.
Víboras Jiménez.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se publica la
adjudicación del contrato de suministro que se indica.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos

de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.2045SM.98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro e instalación de ele-

mentos electromecánicos en el sistema de acceso peatonal
al Edificio Torretriana.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación de anun-

cio de licitación: Exceptuado.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

9.074.324 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de mayo de 1998.
b) Contratista: Aeronaval de Construcciones e Instalacio-

nes, S.A. (ACISA).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 9.074.324 pesetas.

Sevilla, 19 de junio de 1998.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se publica la
adjudicación del contrato de suministro que se indica.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 2001/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y segu-

ridad en el Edificio Torretriana, sito en Isla de la Cartuja de
Sevilla, sede de los Servicios Centrales de diversas Consejerías.
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c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación de anun-

cio de licitación: BOJA de 19 de marzo de 1998 y corrección
de errores en BOJA de 7 de abril de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe indicativo:

7.000.000 de pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de mayo de 1998.
b) Contratista: Protección y Custodia, S.A (PROTECSA).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.924.842 pesetas.

Sevilla, 19 de junio de 1998.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 7 de julio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
que se cita. (PD. 2379/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SC.7/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Cromatógrafo HPLC con detec-

tor de fluorescencia y sistema automático de derivación
post-columna».

b) Lugar de ejecución: Laboratorio de Sanidad Vegetal
de Jaén.

c) Plazo de ejecución: 30 días a contar desde el día
siguiente a la firma del contrato.

d) División por lotes y número: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Nueve millones

(9.000.000) de pesetas.
5. Garantía provisional: 180.000 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Juan de Lara Nieto, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/493.88.00.
e) Telefax: 95/493.88.71.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Acreditación de la solvencia económica, financiera y

técnica o profesional.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del vigésimo sexto día natural a contar del siguiente a la publi-
cación del anuncio de licitación en el BOJA. En el caso de
enviarse por correo, la empresa deberá justificar la fecha de
imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar a
la Consejería de Agricultura y Pesca la remisión de la oferta,
mediante telefax o telegrama en el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Juan de Lara Nie-
to, s/n, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se admiten.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura

y Pesca, C/ Juan de Lara Nieto, s/n, Sevilla.
b) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas; si fuese sábado, se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás

gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 7 de julio de 1998.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 2 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2393/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones y Contrataciones -Sector Contratación-.
c) Número de expediente: C.C. 0013/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Proyecto y Obra para la amplia-

ción y reforma del Hospital Infanta Margarita de Cabra
(Córdoba).

b) Número de unidades a entregar.
c) División de lotes y números.
d) Lugar de entrega.
e) Plazo de ejecución: Dieciocho meses.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos veinticinco millones de pesetas (225.000.000 de ptas.).
- 1998: 43.000.000 de ptas.
- 1999: 182.000.000 de ptas.
5. Garantías. Provisional: 4.500.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Subdirección de Inversiones y Contrataciones,

Sector de Contratación.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/450.68.54.
e) Telefax: 95/450.67.97
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación.
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7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación:
Grupo C, Subgrupo todos, categoría e. Ver documentación del
concurso.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales
a partir del día siguiente de publicación en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de los
Servicios Centrales del SAS.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta.

e) Admisión de variantes.
9. Apertura de las ofertas: Se anunciará con 72 horas

de antelación en el tablón de anuncios del Servicio Andaluz
de Salud, lugar, fecha y hora.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 2 de julio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 7 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2381/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Prin-

cesa de España. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 15/HPE/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos con

anticuerpos monoclonales para citometría de flujo para la deter-
minación de poblaciones linfocitarias CD4/CD8.

b) Número de unidades a entregar: Ver documentación
del concurso.

c) División de lotes y números: Ver documentación del
concurso.

d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital.
e) Plazo de entrega: Según pedidos. Un año.
3. Tramitación: Urgente, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Seis millones cincuenta

mil pesetas (6.050.000 ptas.).
5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto

de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a). Unidad de Suministros.
b) Domicilio: Ctra. Bailén-Motril, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23009.
d) Teléfono: 953/28.06.50.
e) Telefax: 958/28.06.78.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador

se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.b) y c) y 18.a). En su caso, art. 15.1 de la Ley
13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones
Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Hospital.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Ver documentación del con-

curso.
9. Apertura de las ofertas: El lugar, fecha y hora, se hará

público en el tablón de anuncios del Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de julio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 8 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2382/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

Jerez de la Frontera (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 22437/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

sanitario (C.P. 22437/98 HJF).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Sí.
d) Lugar de entrega: Hospital.
e) Plazo de entrega: Un mes.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta

y dos millones setecientas cincuenta mil pesetas (32.750.000
ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a) y b).
b) Domicilio: Carretera de Circunvalación, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Jerez de la Frontera (Cádiz),

11407.
d) Teléfono: 956/35.80.00.
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
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7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
apor tando la documentac ión prev is ta en los ar-
tículos 16.a) y c) y 18.a) de la Ley 13/95, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Se anunciará en el tablón de
anuncios del mencionado Centro con, al menos, 72 horas
de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 8 de julio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 8 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2383/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Ciu-

dad de Jaén. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: C.A. 30/98.
2. Objeto de la concesión.
a) Descripción del objeto: Concesión de dominio público

para la instalación y explotación de un cajero automático en
el Hospital (30-98.HCJ).

b) Lugar de ejecución: Ver documentación del concurso.
c) Plazo de concesión: Cinco años.
d)
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Canon de la explotación. Valor mínimo anual: Un millón

de pesetas (1.000.000 de ptas.).
5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto

de licitación y del presupuesto de obras e instalaciones, en
los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a) y b). Dirección Gerencia.
b) Domicilio: Avda. Ejército Español, núm. 10.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23007.
d) Teléfono: 953/29.90.43. Extensión: 2096.
e) Fax: 953/27.58.04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16 y 19 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Hospital.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Ver documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Ver documentación del con-

curso.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Hospital a las 10,00 horas del décimo día hábil
contado a partir de la finalización del plazo de presentación
de ofertas, si éste fuera sábado, se trasladará al siguiente día
hábil.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 8 de julio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2384/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Delegación

Provincial, Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Conciertos.
c) Número de expediente: C.P. 46/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Diálisis Peritoneal

Ambulatoria Continua mediante concierto (46-98.DPR).
b) Número de unidades a entregar: Ver documentación

del concurso.
c) División de lotes y números: Ver documentación del

concurso.
d) Lugar de ejecución: Ver documentación del concurso.
e) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación: Urgente, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuarenta

y un millones setecientas mil pesetas (41.700.000 ptas.).
5. Garantías. Provisional: Será del 1% del presupuesto

base de licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a) y b).
b) Domicilio: Avda. República Argentina, núm. 34.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14004.
d) Teléfono: 957/65.51.42.
e) Telefax: 957/65.51.50.



BOJA núm. 81Sevilla, 21 de julio 1998 Página núm. 9.153

f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
19.a), b), c), d) y e) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General, C/ Miguel
Benzo, s/n, 41071, Córdoba.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Ver documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la citada Delegación, a las 12 horas del décimo
día contado a partir de la finalización del plazo de entrega.
Si éste fuera sábado o festivo, pasará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 9 de julio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2385/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

la Serranía, Ronda (Málaga).
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 1998/142.600.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de transporte sanitario

programado mediante concierto (98-142600.HRO).
b) Número de unidades a entregar: Véase documentación

del concurso.
c) División de lotes y números: Véase documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase documentación del con-

curso.
e) Plazo de ejecución: 1 año.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cincuenta

y cuatro millones novecientas sesenta mil pesetas
(54.960.000 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 1% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a) y b).

b) Domicilio: Carretera El Burgo, km 1.
c) Localidad y Código Postal: Ronda (Málaga), 29400.
d) Teléfono: 95/287.15.40. Ext. 429.
e) Telefax: 95/287.24.42.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
apor tando la documentac ión prev is ta en los ar-
tículos 16.a) y 19.e).

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Ver documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Ver documentación del con-
curso.

9. Apertura de las ofertas: Ver punto 1.a), a las 11,00
horas, en fecha que se publicará en el tablón de anuncios
del Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 9 de julio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 10 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2386/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios

Centrales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Ordenación Administrativa.
c) Número de expediente: C.C. 2017/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio para la celebración

de las pruebas selectivas de la categoría de Administrativos
para el Servicio Andaluz de Salud (Resolución de 20 de junio
de 1996 del SAS).

b) Lugar de ejecución: Ver documentación del concurso.
c) Plazo de ejecución: Seis meses.
3. Tramitación: Urgente, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintitrés

millones ochocientas sesenta y ocho mil quinientas veintitrés
pesetas (23.868.523 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a) y b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
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c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 954/50.66.66.
e) Telefax: 954/50.66.77.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación:

Grupo III, Subgrupo 8, Categoría B.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Ver documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Ver documentación del con-

curso.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la tercera planta (Punto 6.b), en la fecha que se
anunciará en el tablón de anuncios con, al menos, 48 horas
de antelación, a las 10,00 horas.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de julio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 10 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2387/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sani-

tario Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción del Distrito.
c) Número de expediente: C.P. 5/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material fungible

sanitario (vendas de crepé, unidad recolectora de orina, test
de embarazo y guantes no estériles) (5-98.DSM).

b) Número de unidades a entregar: Ver documentación
del concurso.

c) División de lotes y números: Ver documentación del
concurso.

d) Lugar de entrega: Distrito Sanitario.
e) Plazo de entrega: Un año.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Trece

millones doscientas setenta y una mil ciento cuarenta pesetas
(13.271.140 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a) y b).
b) Domicilio: Calle Sevilla, núm. 23, 4.ª planta.

c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29009.
d) Teléfono: 95/261.43.90.
e) Telefax: 95/261.44.94.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.c)
y 18.a) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro del Distrito Sanitario.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Ver documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Ver documentación del con-

curso.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del Distrito, en fecha y hora que se anunciará en
el tablón de anuncios del mencionado Centro, con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de julio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 10 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2388/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Básico de Antequera (Málaga).
b) Dependencia que tramita el expediente: Suminis-

tros-Almacenes.
c) Número de expediente: C.P. 1998/144.769.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de agujas, jeringas

y cánulas. (144769.HAN).
b) Número de unidades a entregar: Ver documentación

del concurso.
c) División de lotes y números: 36 lotes.
d) Lugar de entrega: Hospital G. B. Antequera.
e) Plazo de entrega: Ver documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doce millones sete-

cientas cincuenta y cinco mil doscientas noventa y nueve
(12.755.299 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.
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6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Departamento de Sumi-

nistros.
b) Domicilio: Infante Don Fernando, núm. 67.
c) Localidad y Código Postal: Antequera (Málaga),

29200.
d) Teléfono: 95/270.62.66.
e) Telefax: 95/284.12.59.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
apor tando la documentac ión prev is ta en los ar-
tículos 16 y siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 15,00 horas del
vigésimo sexto día natural contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Ver documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Ver documentación del con-
curso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Hospital, el décimo día natural contado a partir
del día siguiente de la finalización del plazo de presentación
de ofertas. En caso de caer en sábado, domingo o festivo,
se trasladaría al siguiente día hábil, a las diez horas.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de julio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 10 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2389/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

Virgen de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 1998/074.321.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material sani-

tar io: Prótesis vasculares y valvulares biológicas
(1998-074321.HVV).

b) Número de unidades a entregar: Ver documentación
del concurso.

c) División de lotes y números: Cinco lotes.
d) Lugar de entrega: Almacenes Generales del Hospital.
e) Plazo de entrega: Dos años.

3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta
y seis millones ochocientas veintitrés mil seiscientas cincuenta
y cuatro pesetas (36.823.654 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a) y b).
b) Domicilio: Campus de Teatinos, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 95/264.93.90.
e) Telefax: 95/264.94.02.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.c)
y 18.a) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Veáse la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Pabellón de Gobierno del citado Hospital, al décimo
día natural contado a partir del día de finalización del plazo
de presentación de solicitudes. En caso de caer en sábado,
o festivo, se trasladaría al siguiente día hábil, a las nueve
horas.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de julio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 10 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2390/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Agustín de Linares. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: 8/SA/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material para

hemoterapia (8-98.HSA).
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b) Número de unidades a entregar: Ver documentación
del concurso.

c) División de lotes y números: Ver documentación del
concurso.

d) Lugar de entrega: Hospital San Agustín.
e) Plazo de entrega: Ver documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintitrés

millones cuatrocientas cincuenta y dos mil doscientas cincuen-
ta y nueve (23.452.259 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a) y b). U. Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. San Cristóbal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Linares (Jaén), 23700.
d) Teléfono: 953/64.81.35.
e) Telefax: 953/64.82.98.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16 y uno o varios puntos del 18 de la Ley 13/95,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Hospital.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: 31 de octubre de 1999.
e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital a las 10,00 horas del décimo día
natural contado a partir del siguiente a la finalización del plazo
de presentación de ofertas, si éste fuera sábado o festivo, se
trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de julio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 10 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2391/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Ciu-

dad de Jaén. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 46/HGE/98.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de suturas manua-

les y agujas de sutura (46-98.HCJ).
b) Número de unidades a entregar: Ver documentación

del concurso.
c) División de lotes y números: Ver documentación del

concurso.
d) Lugar de entrega: Hospital General.
e) Plazo de entrega: Ver documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta

y cinco millones ciento veintinueve mil novecientas sesenta
y nueve pesetas (35.129.969 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Dirección Gerencia.
b) Domicilio: Avda. Ejército Español, núm. 10.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23007.
d) Teléfono: 953/29.90.43.
e) Telefax: 953/27.58.04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16 y siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Hospital
General Ciudad de Jaén.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Ver documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Ver documentación del con-
curso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Hospital a las 10,00 horas del décimo día hábil
contado a partir de la finalización del plazo de presentación
de ofertas, si éste fuera sábado, se trasladará al siguiente día
hábil.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de julio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 10 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2392/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
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resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: 98S87023142.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obra implantación acelerador

lineal para el Hospital Médico-Quirúrgico.
b) Número de unidades a entregar: Ver documentación

del concurso.
c) División de lotes y números: Ver documentación del

concurso.
d) Lugar de ejecución: Hospital Médico Quirúrgico.
e) Plazo de ejecución: 75 días desde comprobación

replanteo.
3. Tramitación: Urgente, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Diecisiete

millones trescientas cuarenta y tres mil doscientas setenta y
nueve pesetas (17.343.279 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a) y b).
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, núm. 2, Edf. de

Gobierno.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 958/24.15.09.
e) Telefax: 958/24.11.31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
apor tando la documentac ión prev is ta en los ar-
tículos 16 y siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimotercer día natural contado a partir del día siguiente a
la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General. Edificio de
Gobierno.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Ver documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Ver documentación del con-
curso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la 6.ª planta
del Edificio de Gobierno, a las 13,00 horas del quinto día
contado desde la finalización del plazo de presentación de
ofertas.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de julio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 23 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del Servicio de Vigilancia y
Seguridad de los locales y terrenos que se citan.

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia de
Almería, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 94
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, ha acordado hacer pública la adjudi-
cación definitiva del Servicio de Vigilancia y Seguridad de los
locales y terrenos de la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Almería, que a continuación se indica:

Servicio de Vigilancia y Seguridad de los locales y terrenos
de la Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Almería.

Importe de adjudicación: 12.050.000 pesetas.
Empresa adjudicataria: M.B.I. Vigilancia, S.A.
Fecha de adjudicación: 23 de junio de 1998.

Almería, 23 de junio de 1998.- El Delegado, Francisco
Contreras Pérez.

RESOLUCION de 2 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia con-
curso público, mediante procedimiento abierto, vía de
urgencia, para la contratación del Servicio de Limpieza
de los Centros de Enseñanza que se indican. (PD.
2398/98).

Elementos comunes a los licitadores:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación y Cien-

cia de la Consejería de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General de dicha Delegación.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en los Cen-

tros de Enseñanzas dependientes de esta Delegación Pro-
vincial.

b) División por lotes y número: Lotes y expedientes:
Lote 1. Expte. Administrativo A. Curso 98/99.
Lote 2. Expte. Administrativo B. Curso 98/99.
c) Lugar de ejecución: Jaén y provincia.
d) Plazo de ejecución: 11 meses (sept./98 a julio/99,

ambos inclusive).
3. Tramitación, procedimiento y forma de ajudicación.
a) Tramitación: Declaración de urgencia por Resolución

de 2 de julio de 1998.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Elementos específicos de cada lote.
a) Presupuesto total lotes 1 y 2: 50.270.000 ptas.
Lote 1: Centro y localidad:

IES Jabalcuz, de Jaén: 7.150.000 ptas.
IES Valdepeñas, de Jaén: 1.870.000 ptas.
IES Santa Teresa, de Jaén: 3.850.000 ptas.
IES San Felipe, de Jaén: 3.850.000 ptas.
IES Santa Catalina de Alejandría, de Jaén: 5.500.000 ptas.
Importe total lote 1: 24.420.000 ptas.

Clasificación: Grupo III, Subgrupo 06, Categoría B.
Los licitadores podrán ir a uno o varios lotes, siendo su

propuesta económica individualizada por cada lote.
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Lote 2: Centro y localidad:

IES Santa Engracia, de Linares: 3.850.000 ptas.
IES Oretania, de Linares: 3.850.000 ptas.
IES de Navas de San Juan: 3.300.000 ptas.
IES Antonio de Mendoza, de Alcalá la Real: 3.300.000

ptas.
IES Santísima Trinidad, de Baeza: 5.500.000 ptas.
IES Salustiano Torres, de Alcaudete: 3.850.000 ptas.
IES Francisco Marín, de Siles: 2.200.000 ptas.
Importe total lote 2: 25.850.000 ptas.

Clasificación: Grupo III, Subgrupo 06, Categoría B.
Los licitadores podrán ir a uno o varios lotes, siendo su

propuesta económica individualizada por cada lote.
5. Plazo de garantía: 1 mes.
Importe garantía provisional:
Lote 1: 488.400 ptas.
Lote 2: 517.000 ptas.
6. Solvencia económica: Se acreditará documentalmente,

por cualquiera de los medios establecidos en el art. 16 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, se deberá introducirse en el
sobre B, de acuerdo con el Anexo III (Referencias y Mejoras).

7. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: En la sede de esta Delegación Provincial. Nego-

ciado de Gestión Económica.
b) Domicilio: C/ Martínez Montañés, núm. 8.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23007.
d) Teléfono: 953/29.51.47.
e) Telefax: 953/27.54.37.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día de plazo de presentación de solicitudes.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales, a partir

del siguiente a la publicación en BOJA, terminando a las 14
horas, si el último día fuese festivo dicho plazo finalizará el
siguiente hábil a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La exigida en la Cláusula 8
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de esta Delegación Provincial.
2. Domicilio: C/ Martínez Montañés, 8.
3. Localidad y código postal: Jaén, 23007.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: 3 meses.
e) Se prohíbe la presentación de variantes o alternativas

a las establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación en la Sala de Juntas

de esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Jaén.
b) Domicilio: C/ Martínez Montañés, 8.
c) Localidad: Jaén.
d) Fecha: Cuarto día hábil siguiente a aquél en que se

termine el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho
día fuese sábado, la apertura de proposiciones se realizará
a la misma hora el siguiente día hábil.

e) Hora: Las 11 horas.
10. Otras informaciones: Para la subsanación de los defec-

tos materiales observados en la calificación previa, se con-
cederá, si la Mesa de Contratación lo estima conveniente, un
plazo de margen no superior a tres días, para que el licitador
subsane el error, a tenor de lo dispuesto en el artículo 101
del Reglamento General de Contratación.

11. Gastos de anuncio: Los gastos de inserción y publi-
cación del presente anuncio será por cuenta de los adju-
dicatarios.

Jaén, 2 de julio de 1998.- La Delegada, Aurelia Calzada
Muñoz.

RESOLUCION de 14 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
concurso público mediante procedimiento abierto, vía
de urgencia, para la contratación que se indica. (PD.
2397/98).

Elementos comunes a los licitadores:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Educación y Ciencia en Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General de dicha Delegación.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en los Cen-

tros de Enseñanza dependientes de esta Delegación Provincial.
b) División por lotes y número: Expedientes: 01-07-98,

Curso 98/99, Zona Norte; 01-07-98, Curso 98/99, Zona Sur;
01-07-98, Curso 98/99, Zona Este; 01-07-98, Curso 98/99,
Zona Oeste; 01-07-98, Curso 98/99, Zona periférica Centro;
01-07-98, Curso 98/99, Zona periférica Norte; 01-07-98,
Curso 98/99, Zona periférica Sur; 01-07-98 Curso 98/99,
Zona Sevilla-A; 01-07-98, Curso 98/99, Zona Sevilla-B y
01-07-98, Curso 98/99, Zona Sevilla-C.

c) Lugar de ejecución: Sevilla y provincia.
d) Plazo de ejecución: 11 meses (septiembre de 1998

a julio de 1999, ambos inclusives).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Declarada de urgencia por Resolución de

esta Delegación Provincial de fecha 7 de julio de 1998.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: En la sede de esta Delegación Provincial,

Negociado de Información.
b) Domicilio: Ronda del Tamarguillo, s/n, Antiguo Edificio

Matadero.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41005.
d) Teléfono: 95/493.91.17-18.
e) Telefax: 95/492.41.61.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: El último día de plazo de presentación de solicitudes.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a partir

del siguiente a la publicación en BOJA, terminando a las 13
horas, si el último día fuese festivo, dicho plazo finalizará
el siguiente hábil a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La exigida en la Cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de esta Delegación Provincial.
2. Domicilio: Ronda del Tamarguillo, s/n, Antiguo Edificio

Matadero.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: 3 meses.

c) Se prohíbe la presentación de variantes o alternativas
a las establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación en la Sala de Juntas

de esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia de
Sevilla.

b) Domicilio: Ronda del Tamarguillo, s/n. Antiguo Edificio
Matadero.

c) Localidad: Sevilla.
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d) Fecha: Cuarto día hábil siguiente a aquél en que se
termine el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho
día fuese sábado, la apertura de proposiciones se realizará
a la misma hora el siguiente día hábil.

e) Hora: Las 11,00 horas.
10. Otras informaciones: Finalizado el plazo de presen-

tación de proposiciones, al día siguiente hábil del mismo, la
Mesa de Contratación hará público, en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial sito en el domicilio expresado
anteriormente, los defectos subsanables observados en la
documentación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 101 del Reglamento General de Contratación del Estado.

11. Gastos del anuncio: Los gastos de inserción y publi-
cidad del presente anuncio serán por cuenta de los adju-
dicatarios.

Elementos específicos de cada licitación:
Limpieza de los centros de enseñanza que a continuación

se indican:



BOJA núm. 81Página núm. 9.160 Sevilla, 21 de julio 1998

Sevilla, 14 de julio de 1998.- La Delegada, Nazaria
Moreno Sirodey.
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 24 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
adjudicación definitiva de contrato.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la Con-
sejería de Cultura hace pública la adjudicación definitiva del
Contrato de Servicios, realizada mediante procedimiento abier-
to por concurso, que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
Secretaría General Técnica de la Consejería de Cultura.
Dirección: C/ San José, núm. 13, 41071, Sevilla.
Telf.: 95/455.99.99; Fax: 95/455.99.80.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Servicio de limpieza de la Sede de C/ Santa

María de la Blanca (Palacio de Altamira) de los Servicios Cen-
trales de la Consejería de Cultura.

b) Número de expediente: K98008CS00SG.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 5.5.98.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 11.820.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.6.98.
b) Contratista: Nettosol, Limpieza Industrial, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.482.255 ptas.

Sevilla, 24 de junio de 1998.- El Secretario General
Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

RESOLUCION de 24 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
adjudicación definitiva de contrato.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la Con-
sejería de Cultura hace pública la adjudicación definitiva del
Contrato de Servicios, realizada mediante procedimiento abier-
to por concurso, que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
Secretaría General Técnica de la Consejería de Cultura.
Dirección: C/ San José, núm. 13, 41071, Sevilla.
Telf.: 95/455.99.99; Fax: 95/455.99.80.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Servicio de vigilancia y seguridad de los

Servicios Centrales de la Consejería de Cultura.
b) Número de expediente: K98003CS00SG.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 5.5.98.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 41.104.368 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.6.98.
b) Contratista: Protecsa, Protección y Custodia, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 36.537.216 ptas.

Sevilla, 24 de junio de 1998.- El Secretario General
Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

RESOLUCION de 24 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
adjudicación definitiva de contrato.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la Con-
sejería de Cultura hace pública la adjudicación definitiva del
Contrato de Servicios, realizada mediante procedimiento abier-
to por concurso, que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
Secretaría General Técnica de la Consejería de Cultura.
Dirección: C/ San José, núm. 13, 41071, Sevilla.
Telf.: 95/455.99.99; Fax: 95/455.99.80.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Servicio de limpieza de las Sedes de C/ Levíes, 17

y C/ Levíes, 27, de los Servicios Centrales de la Consejería
de Cultura.

b) Número de expediente: K98001CS00SG.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 5.5.98.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 17.400.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.6.98.
b) Contratista: Eurolimp, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 15.575.325 ptas.

Sevilla, 24 de junio de 1998.- El Secretario General
Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 23 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Protección Ambiental, por la cual se
hace público el concurso que se cita. (PD. 2377/98).

La Dirección General de Protección Ambiental de la Con-
sejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía ha resuelto
anunciar el concurso, por el sistema de procedimiento abierto,
para la contratación de la Obra titulada: «Proyecto de balsa
anaerobia y canales perimetrales de Mina Esperanza en el
t.m. de Almonaster La Real, Huelva».

Núm. expte.: 64/98/C/00.
Presupuesto de contrata: 28.457.900 ptas. (IVA incluido).
Clasificación exigida: Grupo E, subgrupo 7, categoría B.
Plazo de ejecución: 12 (doce) meses.
Garantía provisional: Se exime de acuerdo al art. 36.2

de la Ley 13/95, de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, de 18 de mayo, según redacción dada por la Ley 66/97,
de 30 de septiembre, de Medidas Fiscales Administrativas
y del Orden Social.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y el resto
de la documentación, podrán examinarse en la Dirección Gene-
ral de Protección Ambiental, Servicio de Protección Ambiental,
sita en Parque Tecnológico Cartuja’93, «Pabellón de Nueva
Zelanda» 1.ª planta, Avda. de las Acacias, s/n, 41092, Sevilla,
telf. 95/448.02.00, durante el plazo de presentación de las
proposiciones, desde las 9 horas hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones: Será
de 26 días naturales contados a partir del siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
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finalizando a las 14,00 horas de la fecha indicada, si el último
día fuese festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil
a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de la Con-
sejería de Medio Ambiente, sita en la Avda. de Eritaña, 1,
en Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá jus-
tificarse la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina
de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo de Con-
tratación (Registro General donde se recepcionará la misma)
mediante telegrama o fax la remisión de la citada documen-
tación. Sin la concurrencia de estos requisitos no será admitida
la proposición, si es recibida por el Organo de Contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 8.2.1, 8.2.2 y 8.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de Proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las 11,00 horas del décimo día natural siguiente
al de la terminación del plazo de presentación de ofertas, en
la Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambiente, sita
en Avda. de Eritaña, 1, de Sevilla. Si el día fuese sábado
o festivo, se pasará al siguiente día hábil, a la misma hora.
El acto será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo, serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 23 de junio de 1998.- El Director General, Fran-
cisco Tapia Granados (Orden 2.1.97, BOJA núm. 24, de
25.2.97)

RESOLUCION de 24 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Protección Ambiental, por la que se
anuncia la adjudicación definitiva de los contratos que
se citan.

Esta Dirección General de Protección Ambiental, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 94.2 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, y a los efectos
determinados en el mismo, hace pública la adjudicación defi-
nitiva de los contratos que a continuación se relacionan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia: Dirección General de Protección

Ambiental, Servicio de Residuos Industriales, Urbanos y
Agrarios.

c) Número de expediente: 1.370/1.997/C/00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del objeto: Redacción de proyecto de plan-

ta de reciclado y compostaje con vertedero controlado de apoyo
en Jerez de la Frontera, Cádiz.

c) Precio licitación: 19.000.000 de ptas.
d) Publicación concurso: BOJA núm. 8, de 22.1.98.
3. Tramitación, procedimiento y adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 21.4.98.
b) Adjudicatario: Tecoa, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Precio de adjudicación: 11.780.000 ptas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.

b) Dependencia: Dirección General de Protección
Ambiental.

c) Número de expediente: 56/1.998/C/00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del objeto: Consultoría y Asistencia para

seguimiento y toma de datos en vertederos de residuos sólidos
urbanos clausurados y pendientes de clausurar en Andalucía.

c) Precio licitación: 8.988.980 ptas.
d) Publicación concurso: BOJA núm. 33, de 24.3.98.
3. Tramitación, procedimiento y adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 25.5.98.
b) Adjudicatario: José María Romero Tornero.
c) Nacionalidad: Española.
d) Precio de adjudicación: 7.516.800 ptas.

Sevilla, 24 de junio de 1998.- El Director General,
Francisco Tapia Granados.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de junio de 1998, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se anuncia a concurso
por procedimiento abierto el contrato del suministro
que se indica. (PP. 2161/98).

Esta Universidad ha resuelto anunciar a concurso por pro-
cedimiento abierto el contrato de obra que a continuación se
indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Vicerrectorado

de Asuntos Económicos, Programación e Inversiones.
c) Número de expediente: 10/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Suministro, entrega e insta-

lación de “Centrales frigoríficas en la Facultad de Ciencias
de la Universidad de Málaga” en el Campus Universitario de
Teatinos».

b) División por lotes y números:
c) Lugar de ejecución: Campus Universitario de Teatinos,

Málaga.
d) Plazo de ejecución: Tres meses (3).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 22.130.652 ptas.
5. Garantías: Provisional: 442.613 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Vicerrectorado de AA.EE., Programación e

Inversiones.
b) Domicilio: Pza. de El Ejido, s/n, Edificio Rectorado,

2.ª Planta.
c) Localidad y código postal: 29013, Málaga.
d) Teléfono: 213.25.12.
e) Telefax: 213.11.31.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo J, completo, categoría d.
b) Otros requisitos: Los especificados en el Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.
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8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a partir

de su publicación en el BOE.
b) Documentación a presentar: La especificada en el

Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Uni-

versidad de Málaga, Pza. de El Ejido, s/n, Edif. Rectorado,
Planta Baja, 29013, Málaga.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: El indicado en el Pliego.

e) Variantes: Sin admisión de variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Málaga.
b) Domicilio: Edificio Rectorado, Pza. de El Ejido, s/n.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: Duodécimo día hábil siguiente a la publicación

de defectos observados en la documentación.
e) Hora: 12 horas.
10. Otras informaciones.
a) Fecha de publicación de defectos observados en la

documentación: El tercer día hábil siguiente a la terminación
del plazo de presentación de proposiciones en el Tablón de
Anuncios del Vicerrectorado de Asuntos Económicos, Progra-
mación e Inversiones, Edificio Rectorado.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

Málaga, 10 de junio de 1998.- El Rector.

AYUNTAMIENTO DE TARIFA

RESOLUCION de 18 de junio de 1998, por la
que se anuncia el procedimiento abierto mediante con-
curso de la gestión del Servicio Urbano de Transporte
en la ciudad de Tarifa. (PP. 2251/98).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el
día 14 de mayo de 1998, acordó sacar a subasta pública
la adjudicación, así como aprobar los Pliegos de Condiciones
que regirán dicha subasta.

Objeto: Constituye el objeto del contrato la realización,
por procedimiento abierto, mediante la forma de concurso,
de la gestión del servicio público de transporte urbano de la
ciudad de Tarifa, con arreglo al informe y proyecto técnico.

Tipo de licitación: Se presentarán oferta económica alter-
nativas al objeto del contrato.

Expediente: Se halla de manifiesto en la Oficina de Con-
tratación de la Secretaría General, donde podrá examinarse
durante el plazo de la presentación de proposiciones.

Garantías: La provisional asciende a 29.800 pesetas.
Presentación de plicas: En la oficina de Contratación de

la Secretaría General, en días hábiles de 9 a 13 horas, hasta
el día en que finalice el plazo de quince días hábiles, a contar
del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Apertura de plicas: En la Alcaldía del Ayuntamiento, a
las 13 horas del primer día hábil siguiente al que finalice
el plazo señalado en el apartado anterior.

Pliego de condiciones: Durante los ocho días hábiles
siguientes a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía podrá presentarse reclamaciones
contra el mismo de conformidad con lo establecido en el
art. 122 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril.

Modelo de proposición: Será el siguiente:

«Don .............................................................................,
mayor de edad, vecino de ..........., con domicilio en ...........,
con DNI núm. .......................... ofrece por la explotación
del Servicio Urbano de Transporte en la ciudad de Tarifa,

correspondiente al año 1998, cuyo concurso ha sido anun-
ciado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de fecha
......, la cantidad de ................... pesetas, comprometiéndose
a cumplir todas y cada una de las condiciones contenidas
en los Pliegos de Condiciones Económico-Administrativas y
Técnicas Particulares aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento
para regular dicho concurso. Tarifa a ...... de ........... de .....».

Dicho modelo de proposición deberá ir firmado por el
ofertante.

Tarifa, 18 de junio de 1998.- El Alcalde Acctal., Antonio
Casado Ortiz.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO sobre Convocatoria Concurso Público
contratación Servicio de Vigilancia y Seguridad que se
cita. (PP. 1905/98).

Se convoca Concurso Público para la contratación del
Servicio que se detalla.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

de Asuntos Sociales.
c) Número de expediente: 22/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Prestación del Servicio de Vigi-

lancia y Seguridad.
b) Lugar de ejecución: Diversos Centros del Area de Asun-

tos Sociales.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso Público.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 8.000.000 (ocho millones) de pesetas.

Los licitadores deberán especificar en su oferta económica el
precio por hora de servicio.

5. Garantías. Provisional: 160.000 ptas. Definitiva:
320.000 ptas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación de Asuntos Sociales.
b) Domicilio: C/ San Jacinto, núm. 27-1.º
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41010.
d) Teléfono: 954/59.07.18.
e) Telefax: 954/59.07.19.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: El vigésimo quinto día a partir de la publicación de este
anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: No se exige
clasificación.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
a partir de la publicación de este Anuncio.

b) Documentación a presentar: La detallada en los Plie-
gos de Condiciones.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-
miento, sito en la C/ Pajaritos, núm. 14, en horario de 9,30
a 13,30 horas, y también conforme a lo establecido en el
art. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses a contar desde la apertura
de las proposiciones.
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e) Admisión de ofertas: El vigésimo sexto día contado
a partir de la publicación de este anuncio.

9. Apertura de las ofertas. En acto público por la Mesa
de Contratación al undécimo día natural siguiente a la fecha
de terminación del plazo para la presentación de proposiciones,
en caso de ser sábado o festivo al siguiente día hábil.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicidad del
anuncio de licitación y adjudicación del contrato serán por
cuenta del adjudicatario.

Sábado, 5 de junio de 1998.- El Secretario General.

RADIO TELEVISION DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre concurso del expediente
CC/1-030/98. (PP. 2302/98).

Objeto: «Suministro de material de promoción y regalo
(por lotes)» (Expediente CC/1-030/98).

Procedimiento: Abierto mediante concurso.

Presupuesto total de los lotes: Doce millones novecientas
cinco mil pesetas (12.905.000 ptas.).

Fianza provisional: Se establece una fianza provisional
del 2% del presupuesto/s de licitación de aquel/los lote/s al/los
que se oferta, siempre que el importe total de presupuestos
de licitación del lote/s al/a los que oferta supere los dos millones
de pesetas (2.000.000 de ptas.).

Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de Con-
diciones Técnicas, de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentos que integran el expediente, podrán reti-
rarse por los interesados en la Secretaría de la Comisión de
Contratación (carretera de San Juan de Aznalfarache-Tomares,
Edificio Zoco-Aljarafe, Sevilla), durante el plazo de presentación
de ofertas.

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con los
requisitos y la documentación exigida en los Pliegos, se pre-
sentarán en la Secretaría de la Comisión de Contratación antes
de las 14,00 horas del último día del plazo de veintiséis,
a contar desde el siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Apertura pública de ofertas: La apertura de las ofertas
presentadas tendrá lugar a las 11,00 horas del día 2 de sep-
tiembre de 1998 en la Sala de Reuniones del Edificio de
RTVA, sito en Ctra. de San Juan de Aznalfarache-Tomares,
km 1.3, San Juan de Aznalfarache, Sevilla.

El importe de los anuncios será por cuenta del adju-
dicatario.

San Juan de Aznalfarache, 6 de julio de 1998.- El Pre-
sidente de la Comisión de Contratación, Emilio Merlo Navarro.

ANUNCIO sobre concurso del expediente
CC/1-031/98. (PP. 2303/98).

Objeto: «Adquisición de dos vehículos todoterreno para
RTVA» (Expediente CC/1-031/98).

Procedimiento: Abierto mediante subasta.
Presupuesto total de los lotes: Diez millones de pesetas

(10.000.000 de ptas.).
Fianza provisional: Se establece una fianza provisional

del 2% del presupuesto de licitación (200.000 ptas.).
Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de Con-

diciones Técnicas, de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentos que integran el expediente, podrán reti-
rarse por los interesados en la Secretaría de la Comisión de
Contratación (carretera de San Juan de Aznalfarache-Tomares,
Edificio Zoco-Aljarafe, Sevilla), durante el plazo de presentación
de ofertas.

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con los
requisitos y la documentación exigida en los Pliegos, se pre-
sentarán en la Secretaría de la Comisión de Contratación antes
de las 14,00 horas del último día del plazo de veintiséis,
a contar desde el siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Apertura pública de ofertas: La apertura de las ofertas
presentadas tendrá lugar a las 10,30 horas del día 2 de sep-
tiembre de 1998 en la Sala de Reuniones del Edificio de
RTVA, sito en Ctra. de San Juan de Aznalfarache-Tomares,
km 1.3, San Juan de Aznalfarache, Sevilla.

El importe de los anuncios será por cuenta del adju-
dicatario.

San Juan de Aznalfarache, 6 de julio de 1998.- El Pre-
sidente de la Comisión de Contratación, Emilio Merlo Navarro.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO de la Dirección General de Comunica-
ción Social, por el que se notifica a la Asociación de
la Prensa del Campo de Gibraltar la Resolución del
Consejero, de 31 de marzo de 1998, por la que se
decide el expediente sancionador que se cita.
(S1997/006).

Habiéndose formulado Resolución por la que se decide
el expediente sancionador S1997/006, incoado por presunta
infracción de la Ley 31/87, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones e intentada, sin resultado, la noti-
ficación directa al domicilio de la entidad «Asociación de la
Prensa del Campo de Gibraltar», procede efectuar la notifi-
cación prevista en el apartado 4 del art. 59 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

«RESOLUCION DEL EXCMO. SR. CONSEJERO DE LA PRE-
SIDENCIA, POR LA QUE SE DECIDE EL EXPEDIENTE SAN-
CIONADOR S1997/006 INCOADO A DON NABIL BOUAM-
RANI POR PRESUNTA INFRACCION DE LA LEY 31/1987,
DE 18 DE DICIEMBRE, DE ORDENACION DE LAS TELE-

COMUNICACIONES

Vista la propuesta de Resolución elevada por la Instructora
del expediente sancionador de referencia y las actuaciones
practicadas en el mismo, se resuelve con la decisión que figura
al final, a la que sirven de motivación los siguientes hechos
y fundamentos de Derecho:

ANTECEDENTES DE HECHO

1. Con fecha 21 de marzo de 1994, representantes de
medios de comunicación del Campo de Gibraltar y la Aso-
ciación de la Prensa, presentan denuncia contra la emisora
Radio Joven, que emite sin título administrativo habilitante
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desde la localidad de La Línea de la Concepción (Cádiz), fre-
cuencia 108.0 MHz, y con fecha 25 de mayo lo hace la
Asociación Española de Radiodifusión Comercial.

2. Con fecha 18 de abril de 1994, la Jefatura Provincial
de Inspección de Telecomunicaciones de Cádiz remite Acta
de inspección levantada el 9 de marzo de 1993 en las ins-
talaciones de la citada emisora, en la que se recogen los
siguientes datos:

Emisora.
Localidad: La Línea de la Concepción (Cádiz).
Frecuencia: 108.0 MHz.
Denominación emisora: Radio Joven.
Ubicación: Colegio Público Padre Manjón.

Estudios.
Domicilio: C/ Virgen de la Palma, s/n, La Línea de la

Concepción (Cádiz).

Centro Emisor.
Ubicación: En el mismo edificio de los estudios.
Equipo emisor:

Potencia medida 250 w.
Potencia nominal 250 w.
Emisor: Tectel.
Amplificador: DB. mod. KN-250.

Sistema radiante y característica de radiación:

Polarización: Vertical.
Altura antena sobre el suelo (m): 18.
Altura del mástil (m): 12.
Altura de edificio (m): 6.
Tipo de antena: Torreta triangular.
Núm. Elementos: 2 dipolos.

3. Con fecha 23 de febrero de 1996, don Nabil Bouamrani
presenta escrito por el que solicita la concesión de una licencia
administrativa para su emisora; siendo informado por personal
de esta Dirección General, según diligencia de personación
que consta en el expediente, del procedimiento administrativo
de concesión de la emisora -sujeto a convocatoria pública-,
y del expediente sancionador a incoar por el funcionamiento
ilegal de la emisora Radio Joven, que confirma ser la suya.

4. Con fecha 21 de junio de 1996, la Jefatura Provincial
de Inspección de Telecomunicaciones informa que el Sr.
Bouamrani figura en la actualidad como director de la emisora
Cadena Joven, cuyas características técnicas son las reflejadas
en el Acta de inspección de 9 de marzo de 1993.

5. Con fecha 18 de julio de 1996, esta Dirección General
formula Requerimiento núm. 151/28.96 a don Nabil Bouam-
rani, director de la emisora, para que adopte las medidas nece-
sarias para el inmediato y efectivo cese de las emisiones y
desmontaje de las instalaciones transmisoras no autorizadas;
requerimiento que le es notificado el día 24, sin que diera
cumplimiento al mismo, según comprobación realizada por
los Servicios de Inspección el 5 de septiembre y posteriores
informes mensuales de control efectuados hasta marzo de
1997.

6. Con fecha 29 de noviembre de 1996, la entidad “Edi-
torial Campo de Gibraltar, S.A.”, concesionaria de una emisora
de F.M. en La Línea de la Concepción, denuncia por perjuicio
económico a, entre otras, la emisora Cadena Joven, que emite
en la frecuencia 108.0 MHz.

7. Por Resolución del Director General de Comunicación
Social, de 31 de marzo de 1997, se acuerda la iniciación
del expediente sancionador S1997/006, en el que se imputa
a don Nabil Bouamrani la comisión de una infracción admi-
nistrativa tipificada como muy grave en el art. 33.2.a) de la

Ley 31/87, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele-
comunicaciones, por la realización de emisiones radiofónicas
con utilización de frecuencias radioeléctricas sin concesión
administrativa, y se le vuelve a requerir la adopción de las
medidas necesarias para el inmediato cese de las emisiones
y desmontaje de las instalaciones transmisoras no autorizadas.

Con fecha 9 de abril de 1997 se notifica al Sr. Bouamrani
la citada Resolución, otorgándole un plazo de quince días
para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones
estime pertinentes, así como para proponer los medios de
prueba que considere oportuno. Al mismo tiempo se le informa
que en el caso de no efectuar alegaciones sobre su contenido
en el plazo señalado, se podría considerar la misma como
Propuesta de Resolución a los efectos previstos en el art. 13.2
del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora.

8. Con fecha 17 de junio, la Jefatura Provincial de Ins-
pección informa que tras las comprobaciones técnicas realizadas
a la emisora Radio Joven, que continúa con sus emisiones en
la frecuencia 108.0 Mhz, se ha constatado el cambio de ubi-
cación de la misma a la Avenida de España, núm. 170-1.º
D, complejo residencial Miramar del Príncipe, de La Línea de
la Concepción, 1.

9. Desde la notificación de la incoación del procedimiento
hasta enero de 1998, el Sr. Bouamrani no presenta escrito
de alegaciones ni propone prueba alguna en su descargo, con-
tinuando sin embargo con la actividad infractora según infor-
mes mensuales de control realizados por la Inspección pro-
vincial de Telecomunicaciones.

10. Con fecha 30 de enero de 1998, la Instructora del
expediente sancionador formula Propuesta de Resolución, que
es notificada al Sr. Bouamrani el 13 de febrero, con indicación
de puesta de manifiesto del procedimiento y de plazo para
formular alegaciones y presentar los documentos e informa-
ciones que se estimara pertinentes.

11. Con fecha 3 de marzo don Nabil Bouamrani presenta
escrito por el que alega, en síntesis, el derecho fundamental
reconocido en el artículo 20 de la Constitución, la no propiedad
del taller de radio -aportando como supuesta prueba escrito
de personación en diligencias previas por supuesto delito de
apropiación indebida- , y su calidad de socio en la Asociación
Inquietudes de la que manifiesta no ostentar cargo directivo
alguno, volviendo a reconocer los hechos imputados y defender
los fines sociales perseguidos con la emisora, que emite en
un dial “que no molesta a nadie”.

HECHOS PROBADOS

A la vista de las actuaciones que obran en el expediente,
en base a los hechos constatados por los Servicios de Ins-
pección, en virtud del art. 17.5 del Real Decreto 1398/93,
de 4 de agosto, en relación con el art. 31.2 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
así como al reconocimiento expreso de los hechos imputados
-antecedentes 3 y 11-, resulta probado: Que don Nabil Bouam-
rani viene emitiendo sin concesión administrativa en la loca-
lidad de La Línea de la Concepción (Cádiz), en la frecuencia
108.0 Mhz.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. La competencia para resolver corresponde al Consejero
de la Presidencia, en virtud del artículo 2.b) del Decre-
to 246/1991, de 23 de diciembre, sobre competencia san-
cionadora en materia de servicios de Radiodifusión Sonora
en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, en relación
con los artículos 10.2 del Decreto 75/1989, de 4 de abril,
por el que se regula la concesión de Emisoras de Radiodifusión
Sonora en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia,
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artículo 36.2 de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de
Ordenación de las Telecomunicaciones, y artículo 16.1 del
Estatuto de Autonomía para Andalucía.

2. Los indicados hechos probados constituyen una infrac-
ción administrativa tipificada como muy grave en el artícu-
lo 33.2.a) de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Orde-
nación de las Telecomunicaciones, en la redacción dada por
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, por la realización de
actividades radiodifusoras sin concesión administrativa, siendo
ésta legalmente necesaria, de conformidad con los artículos
25.1 y 26.3.b) de la misma; en virtud de los cuales, la pres-
tación en régimen de gestión indirecta de servicios de radio-
difusión sonora en ondas métricas con modulación de fre-
cuencia, a través de personas físicas o jurídicas, requiere con-
cesión administrativa.

Y así, frente a lo alegado por el Sr. Bouamrani, las emi-
siones sin título administrativo habilitante, con independencia
de la función social o no que con ellas se persiga, constituye
infracción administrativa en los términos expuestos, sin que
quepa como justificación de las mismas el derecho reconocido
en el artículo 20 de la Constitución, ya que del citado precepto
constitucional “no nace directamente un derecho a exigir sin
más el otorgamiento de frecuencias para emitir ...”, como dic-
taminó el Tribunal Constitucional en la sentencia 206/1990,
de 17 de diciembre.

3. La responsabilidad administrativa de la mencionada
infracción corresponde a don Nabil Bouamrani, en base al
artículo 32.1.b) de la Ley 31/87, de 18 de diciembre, que
establece que en las infracciones cometidas con ocasión de
la prestación de servicios sin la cobertura del correspondiente
título administrativo, la responsabilidad corresponderá a la per-
sona que realice la actividad, sin que por lo tanto pueda esti-
marse a estos efectos las alegaciones sobre la propiedad de
los equipos o sobre la condición de miembro de una asociación
esgrimidas por el inculpado.

4. El artículo 34.1 de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre,
de Ordenación de las Telecomunicaciones, establece que las
infracciones muy graves tipificadas en el artículo 33.2 se san-
cionarán con multa de hasta diez millones de pesetas
(10.000.000 de ptas.), y el apartado segundo de dicho ar-
tículo, que las sanciones impuestas por cualquiera de las
infracciones comprendidas en el art. 33, cuando se requiera
título habilitante para el ejercicio de la actividad, podrá llevar
aparejada como sanción accesoria el precintado de los equipos.

Concurren en el presente caso, de acuerdo con el
art. 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por un
lado, las características de intencionalidad o reiteración puestas
de manifiesto en la persistencia de la infracción, con incum-
plimiento de los reiterados requerimientos de cese de emisiones
efectuados por la Dirección General de Comunicación Social,
y por otro, los perjuicios a otras emisoras de la zona legalmente
constituidas y denunciados por éstas.

Por todo lo cual, vistos los Reales Decretos 1398/1993,
de 4 de agosto, y 1773/1994, de 5 de agosto, sobre pro-
cedimiento sancionador y en virtud de las disposiciones citadas
en los anteriores fundamentos, sus concordantes y demás nor-
mas de general aplicación;

R E S U E L V O

1. Declarar a don Nabil Bouamrani Rodríguez, con
DNI 32.046.924, responsable de la comisión continuada de
una infracción administrativa tipificada como muy grave en
el artículo 33.2.a) de la Ley de Ordenación de las Teleco-
municaciones, en la redacción dada por la Ley 32/1992, de
3 de diciembre, por la realización de actividades radiodifusoras
sin concesión administrativa, e imponerle una multa de dos
millones doscientas cincuenta mil pesetas (2.250.000 ptas.),
en aplicación del art. 34.1 de la citada Ley.

2. Imponer como sanción accesoria la incautación de los
equipos o aparatos y la clausura de las instalaciones no auto-
rizadas de la emisora denominada Cadena Joven, en tanto
no se disponga del título habilitante, conforme a lo dispuesto
en el art. 34.2 de la Ley de Ordenación de las Teleco-
municaciones.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme determina el artículo 58.1 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pre-
via comunicación al Consejero de la Presidencia, conforme
previene el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre. Notifíquese la presente resolución a los interesa-
dos. Sevilla, 31 de marzo de 1998. El Consejero de la Pre-
sidencia. Fdo.: Gaspar Zarrías Arévalo».

Lo que se comunica para su conocimiento y a los efectos
oportunos.

Sevilla, 24 de junio de 1998.- El Director General, José
Carlos Alarcón Arévalo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 30 de junio de 1998, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de juegos y/o espectáculos
públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5, Córdoba:

Interesados: Ecilandia, S.L.
Expediente: CO-27/98-MR.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días desde la notificación

del presente acuerdo.

Córdoba, 30 de junio de 1998.- El Delegado, Luis Hidal-
go Reina.

RESOLUCION de 30 de junio de 1998, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de juegos y/o espectáculos
públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5, Córdoba:

Interesados: Señor Parets, S.L.
Expediente: CO-337/98-SR.
Acto notificado: Acuerdo de incoación.
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Plazo de alegaciones: Diez días desde la notificación del
presente acuerdo.

Córdoba, 30 de junio de 1998.- El Delegado, Luis Hidal-
go Reina.

RESOLUCION de 30 de junio de 1998, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de juegos y/o espectáculos
públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5, Córdoba:

Interesados: Lusmatic, S.L.
Expediente: CO-205/98-MR.
Acto notificado: Resolución.
Plazo de recurso ordinario: Un mes, desde el día de noti-

ficación, ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, en las formas del art. 38.4 de la Ley 30/1992, de
26.11.92.

Córdoba, 30 de junio de 1998.- El Delegado, Luis Hidal-
go Reina.

RESOLUCION de 30 de junio de 1998, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de juegos y/o espectáculos
públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5, Córdoba:

Interesados: Don Manuel J. Campos Guareño.
Expediente: CO-272/97-ET.
Acto notificado: Resolución.
Plazo de recurso ordinario: Un mes, desde el día de noti-

ficación, ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, en las formas del art. 38.4 de la Ley 30/1992, de
26.11.92.

Córdoba, 30 de junio de 1998.- El Delegado, Luis Hidal-
go Reina.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se anuncia la interposición de los recursos con-
tencioso-administrativos núms. 01/0003341/1997,
interpuesto por doña Dulce-Nombre de las Cuevas de
las Cuevas, y 01/0003910/1997, interpuesto por doña
María Nieves Infante Márquez ante el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, con sede en Málaga.

«Por la presente se emplaza a los interesados, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 64.3 de la Ley 10/92,
de 30 de abril, reguladora de las Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, a fin de que puedan comparecer y personarse
en los Autos en el plazo de nueve días contados a partir de

la publicación del presente anuncio, en los recursos conten-
cioso-administrativos números 01/0003341/1997 y
01/0003910/1997, contra la Orden de 27 de mayo de 1997
(BOJA núm. 68, de 14.6.97), que resolvió el concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
la Consejería de Gobernación y Justicia, publicado por Orden
de 30 de septiembre de 1996 (BOJA núm. 120, de 19 de
octubre). (Fdo.: El Jefe del Servicio de Legislación y Recursos).»

Sevilla, 1 de julio de 1998.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por la que
se notifica resolución de cancelación de la inscripción
en el Registro de Empresas Operadoras a la entidad
Mocalpe, SA. (E.O.69/87).

Examinado el expediente de empresa operadora, cuyo titu-
lar es la entidad mercantil Mocalpe, S.A., inscrita bajo el núme-
ro EJA000437, se procede a considerar los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que por la Diputación Provincial de Sevilla, Area
de Gestión Tributaria, se dictó Providencia de embargo contra
la empresa operadora Mocalpe, S.A., como consecuencia de
mantener deudas apremiadas por el concepto de impago de
tasas fiscales sobre el juego, y cuyo importe asciende a la
cantidad de diecisiete millones ochocientas veintiuna mil
setenta y cuatro pesetas (17.821.074 ptas.).

Segundo. Que las fianzas depositadas por la precitada
empresa operadora, quedaron caducadas el día 5 de enero
de 1989, no teniendo, por tanto, constituida la fianza regla-
mentariamente establecida.

Tercero. Por el Servicio de Autorizaciones, le fue comu-
nicado a la empresa Mocalpe, S.A., la obligatoriedad de remitir
al citado Servicio el documento que justifique haber abonado
las deudas pendientes y el resguardo del depósito en aval
de la nueva fianza depositada.

Cuarto. Que hasta el día de la fecha no se ha remitido
a esta Dirección General la documentación solicitada, habién-
dose rebasado ampliamente el plazo concedido para ello.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar, aprobado por Decreto 491/1996, de 19 de noviembre,
en su Disposición Transitoria Cuarta, establece que las empre-
sas de juego que, a la fecha de entrada en vigor del Reglamento
(que conforme a lo establecido en la Disposición Final Segun-
da, se produce el día 24 de noviembre de 1996), mantengan
apremiadas deudas tributarias por impago de tasas fiscales
sobre el juego de sus máquinas recreativas dispondrán de
seis meses, a partir de dicha fecha, para eludir las conse-
cuencias reglamentarias previstas en el artículo 14.1.e),
mediante el abono íntegro de la deuda o, en caso de haberse
solicitado su suspensión, fraccionamiento o aplazamiento de
pago, mediante el documento que acredite fehacientemente
su concesión por órgano competente.

Segundo. Que el artículo 14.1.d) y e), del precitado texto
legal, establece que podrá cancelarse la inscripción como
empresa operadora por incumplimiento de las obligaciones
que sobre constitución de fianzas y mantenimiento de su vigen-
cia e importes establecen los artículos 11 y 12 del Reglamento,
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y por el impago de tasas fiscales sobre el juego de todas o
algunas de las máquinas recreativas de su titularidad.

Vistos. La Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el precepto
legal citado, y demás normas de general y pertinente apli-
cación, esta Dirección General ha resuelto declarar la can-
celación de la inscripción en el Registro de Empresas Ope-
radoras, concedida a la entidad Mocalpe, S.A., así como todas
las autorizaciones de explotación e instalación de las que fuese
titular la citada empresa, quedando las mismas afectadas al
pago de las deudas apremiadas.

Por todo lo anterior, y de acuerdo con lo preceptuado
en el artículo 33 del vigente Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar, por la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía, se procederá a la extinción de las autorizaciones
de explotación e instalación de las que fuese titular la empresa
cancelada.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía,
en el plazo y con los requisitos señalados en los artículos
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expediente: E.O. 69/87.
Interesado: Mocalpe, S.A.

Sevilla, 16 de junio de 1998.- El Director General, Rafael
Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por la que
se notifica resolución de cancelación de la inscripción
en el Registro de Empresas Operadoras a la entidad
Recreativos Callejón, SA. (E.O. 938/88).

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente de
cancelación de Empresa Operadora, incoado a la entidad mer-
cantil Recreativos Callejón, S.A., inscrita bajo el número
ECJ008423, se procede a considerar los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que la empresa Recreativos Callejón, S.A., man-
tiene deudas apremiadas derivadas de la actividad del juego.

Segundo. Que por el Servicio de Autorizaciones le fue
comunicado a la precitada empresa operadora la obligatoriedad
de remitir al citado Servicio el documento que justifique haber
abonado las deudas pendientes, notificación que fue realizada
a través del escrito de fecha 5 de febrero de 1998, con registro
de salida número 609, y no habiéndose podido practicar la
notificación personalmente en su domicilio a través del Servicio
de Correos, se procedió, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a su publicación en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su localidad y en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Tercero. Que hasta el día de la fecha no se ha remitido
a esta Dirección General la documentación solicitada ni se
ha formulado alegación alguna, habiéndose rebasado amplia-
mente el plazo concedido para ello.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar, aprobado por Decreto 491/1996, de 19 de noviembre,
en su Disposición Transitoria Cuarta, establece que las empre-
sas de juego que, a la fecha de entrada en vigor del Reglamento
(que conforme a lo establecido en la Disposición Final Segun-
da, se produce el día 24 de noviembre de 1996), mantengan
apremiadas deudas tributarias por impago de tasas fiscales
sobre el juego de sus máquinas recreativas dispondrán de
seis meses, a partir de dicha fecha, para eludir las conse-
cuencias reglamentarias previstas en el artículo 14.1.e),
mediante el abono íntegro de la deuda o, en caso de haberse
solicitado su suspensión, fraccionamiento o aplazamiento de
pago, mediante el documento que acredite fehacientemente
su concesión por órgano competente.

Segundo. Que el artículo 14.1.e), del precitado texto legal,
establece que podrá cancelarse la inscripción como empresa
operadora por el impago de tasas fiscales sobre el juego de
todas o algunas de las máquinas recreativas de su titularidad.

Vistos. La Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el precepto
legal citado, y demás normas de general y pertinente apli-
cación, esta Dirección General ha resuelto declarar la can-
celación de la inscripción en el Registro de Empresas Ope-
radoras, concedida a la entidad Recreativos Callejón, S.A.,
así como todas las autorizaciones de explotación e instalación
de las que fuese titular la citada empresa, quedando las mismas
afectadas al pago de las deudas apremiadas.

Por todo lo anterior, y de acuerdo con lo preceptuado
en el artículo 33 del vigente Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar, por la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía, se procederá a la extinción de las autorizaciones
de explotación e instalación de las que fuese titular la empresa
cancelada.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía,
en el plazo y con los requisitos señalados en los artículos
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expediente: E.O. 983/88.
Interesado: Recreativos Callejón, S.A.

Sevilla, 16 de junio de 1998.- El Director General, Rafael
Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por la que
se notifica resolución de cancelación de la inscripción
en el Registro de Empresas Operadoras a la entidad
Recreativos J. Field, SL. (E.O. 18/89).

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente de
cancelación de Empresa Operadora, incoado a la entidad mer-
cantil Recreativos J. Field, S.L., inscrita bajo el número
EJA001431, se procede a considerar los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. la empresa Recreativos J. Field, S.L., figura con
deudas apremiadas derivadas de la actividad del juego.
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Segundo. Que por el Servicio de Autorizaciones le fue
comunicado a la precitada empresa operadora la obligatoriedad
de remitir al citado Servicio el documento que justifique haber
abonado las deudas pendientes, notificación que fue realizada
a través del escrito de fecha 22 de octubre de 1997, con
registro de salida número 8.140, y no habiéndose podido
practicar la notificación personalmente en su domicilio a través
del Servicio de Correos, se procedió, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a su publicación en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de su localidad y en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Tercero. Que hasta el día de la fecha no se ha remitido
a esta Dirección General la documentación solicitada, ni se
ha formulado alegación alguna, habiéndose rebasado amplia-
mente el plazo concedido para ello.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar, aprobado por Decreto 491/1996, de 19 de noviembre,
en su Disposición Transitoria Cuarta, establece que las empre-
sas de juego que, a la fecha de entrada en vigor del Reglamento
(que conforme a lo establecido en la Disposición Final Segun-
da, se produce el día 24 de noviembre de 1996), mantengan
apremiadas deudas tributarias por impago de tasas fiscales
sobre el juego de sus máquinas recreativas dispondrán de
seis meses, a partir de dicha fecha, para eludir las conse-
cuencias reglamentarias previstas en el artículo 14.1.e),
mediante el abono íntegro de la deuda o, en caso de haberse
solicitado su suspensión, fraccionamiento o aplazamiento de
pago, mediante el documento que acredite fehacientemente
su concesión por órgano competente.

Segundo. Que el artículo 14.1.e) del precitado texto legal,
establece que podrá cancelarse la inscripción como empresa
operadora por el impago de tasas fiscales sobre el juego de
todas o algunas de las máquinas recreativas de su titularidad.

Vistos. La Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el precepto
legal citado, y demás normas de general y pertinente apli-
cación, esta Dirección General ha resuelto declarar la can-
celación de la inscripción en el Registro de Empresas Ope-
radoras, concedida a la entidad Recreativos J. Field, S.L., así
como todas las autorizaciones de explotación e instalación
de las que fuese titular la citada empresa, quedando las mismas
afectadas al pago de las deudas apremiadas.

Por todo lo anterior, y de acuerdo con lo preceptuado
en el artículo 33 del vigente Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar, por la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía, se procederá a la extinción de las autorizaciones
de explotación e instalación de las que fuese titular la empresa
cancelada.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía,
en el plazo y con los requisitos señalados en los artículos
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expediente: E.O. 18/89.
Interesado: Recreativos J. Field, S.L.

Sevilla, 16 de junio de 1998.- El Director General, Rafael
Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por la que
se notifica resolución de cancelación de la inscripción
en el Registro de Empresas Operadoras a la entidad
Automáticos Palacios, SL. (E.O. 422/89).

Examinado el expediente de empresa operadora, cuyo titu-
lar es la entidad mercantil Automáticos Palacios, S.L., inscrita
bajo el número ECJ000837, se procede a considerar los
siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con oficio de fecha 5 de noviembre de 1997,
registro de salida bajo el número 8.580, se le requirió a la
precitada entidad mercantil, la obligatoriedad de remitir el
documento justificativo del abono íntegro, la suspensión o frac-
cionamiento de las deudas tributarias apremiadas en concepto
de impago de tasas fiscales sobre el juego, así como el res-
guardo de depósito de la nueva fianza constituida.

Segundo. Notificado el precitado requerimiento, según
acuse de recibo de fecha 14 de noviembre de 1997, la inte-
resada no ha formulado alegación alguna ni ha presentado
la documentación solicitada, habiéndose rebasado amplia-
mente el plazo concedido para ello.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar, aprobado por Decreto 491/1996, de 19 de noviembre,
en su Disposición Transitoria Cuarta, establece que las empre-
sas de juego que, a la fecha de entrada en vigor del Reglamento
(que conforme a lo establecido en la Disposición Final Segun-
da, se produce el día 24 de noviembre de 1996), mantengan
apremiadas deudas tributarias por impago de tasas fiscales
sobre el juego de sus máquinas recreativas, dispondrán de
seis meses, a partir de dicha fecha, para eludir las conse-
cuencias reglamentarias previstas en el artículo 14.1.e)
mediante el abono íntegro de la deuda o, en caso de haberse
solicitado su suspensión, fraccionamiento o aplazamiento de
pago, mediante el documento que acredite fehacientemente
su concesión por órgano competente.

Segundo. Que el artículo 14.1.e) del precitado texto legal,
establece que podrá cancelarse la inscripción como empresa
operadora por el impago de tasas fiscales sobre el juego de
todas o algunas de las máquinas recreativas de su titularidad.

Vistos. La Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el precepto
legal citado, y demás normas de general y pertinente apli-
cación, esta Dirección General ha resuelto declarar la can-
celación de la inscripción en el Registro de Empresas Ope-
radoras, concedida a la entidad Automáticos Palacios, S.L.,
así como todas las autorizaciones de explotación e instalación
de las que fuese titular la citada empresa, quedando las mismas
afectadas al pago de las deudas apremiadas.
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Por todo lo anterior, y de acuerdo con lo preceptuado
en el artículo 33 del vigente Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar, por la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía, se procederá a la extinción de las autorizaciones
de explotación e instalación de las que fuese titular la empresa
cancelada.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía,
en el plazo y con los requisitos señalados en los artículos
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expediente: E.O. 422/89.
Interesado: Automáticos Palacios, S.L.

Sevilla, 16 de junio de 1998.- El Director General, Rafael
Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, por el que se pone en general conocimiento la
tramitación de expediente de la devolución de fianza
que tiene constituida la Entidad Bingo Argar, SL.

Extinguido con fecha 19 de mayo de 1995, por Resolución
de esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía,
el Permiso de Funcionamiento de la Sala de Bingo autorizada
en su día a la Entidad Bingo Argar, S.L., sita en Carretera
Nacional 340, Km 209, del término municipal de Antas (Al-
mería), y habiendo desaparecido, en consecuencia, la causa
que motivó la constitución de la fianza que dicha Entidad
depositó, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12
del Decreto 289/87, de 9 de diciembre, que aprobaba el Regla-
mento del Juego del Bingo, para responder a las responsa-
bilidades derivadas de la actividad del juego y, prioritariamente,
a las sanciones en que eventualmente hubiere podido incurrir;
se procede a tramitar expediente de devolución del aval, repre-
sentantivo de aquella fianza, a petición de Banco de Santander,
S.A., entidad avalista.

Lo que se hace público para que aquellas personas o
entidades que se crean con derecho al cobro de sus créditos
con cargo a dicha fianza, que asciende a la cantidad de dos
millones cuatrocientas treinta y seis mil quinientas treinta y
dos pesetas (2.436.532 ptas.), puedan pedir el embargo de
la misma, o efectuar reclamaciones ante esta Delegación del
Gobierno, en el plazo de quince días, a partir del siguiente
al de la publicación del presente Anuncio en el BOJA.

Almería, 30 de junio de 1998.- El Delegado, Juan Calle-
jón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Granada, notificando la incoación de los expedientes
sancionadores que se citan por infracciones a la nor-
mativa sobre juegos de suerte, envite o azar.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de las Providencias dictadas por el Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada en las
que se acuerda la incoación de los expedientes sancionadores
contra las personas que se indican, y/o las Actas Pliego de
Cargos, instruidas por la Inspección de Juegos y Apuestas,
por la comisión de infracciones a lo dispuesto en la Ley 2/1986,

del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, desarrollada por el Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado
por Decreto 491/96, de 19 de noviembre (en adelante RMRA),
de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su
publicación a fin de que los interesados puedan contestar den-
tro del plazo de diez días, contados desde el siguiente a su
inserción, lo que a su derecho convenga, quedando de mani-
fiesto los referidos expedientes en el Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, sita en la
calle Gran Vía, núm. 34, de Granada:

Núm. expediente: GR-30/98-M.
Notificado: Automáticos Vílchez, S.L.
Ultimo domicilio: Ctra. Antigua de Málaga, 115, Granada.
Trámite: Providencia y Acta-Pliego de Cargos.

Núm. expediente: GR-157/98-M.
Notificado: Manuel A. Martos Morales.
Ultimo domicilio: C/ España, 9, Almería.
Trámite: Providencia y Acta-Pliego de Cargos.

Núm. expediente: GR-159/98-M.
Notificado: Manuel A. Martos Morales.
Ultimo domicilio: C/ España, 9, Almería.
Trámite: Providencia y Acta-Pliego de Cargos.

Núm. expediente: GR-144/98-M.
Notificado: Francisco Pérez Santiago.
Ultimo domicilio: C/ Apolo, blq. 6, bajo B, Granada.
Trámite: Providencia y Acta-Pliego de Cargos.

Núm. expediente: GR-85/98-M.
Notificado: Lovegran, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Los Chopos, Urb. Los Chopos, 25,

Las Gabias.
Trámite: Acta-Pliego de Cargos.

Núm. expediente: GR-78/98-M.
Notificado: Garamatic, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Hermenegildo Lanz, 5, Granada.
Trámite: Providencia y Acta-Pliego de Cargos.

Núm. expediente: GR-46/98-M.
Notificado: Canton Milin, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Ruiseñor, 9, Granada.
Trámite: Providencia y Acta-Pliego de Cargos.

Núm. expediente: GR-135/98-M.
Notificado: Gabriel Molina Gálvez.
Ultimo domicilio: C/ General Narváez, 8, bajo, Granada.
Trámite: Providencia y Acta-Pliego de Cargos.

Núm. expediente: GR-149/98-M.
Notificado: Gabriel Molina Gálvez.
Ultimo domicilio: Ctra. de Málaga, Edf. Malvinas,

Granada.
Trámite: Providencia y Acta-Pliego de Cargos.

Núm. expediente: GR-163/98-M.
Notificado: Gabriel Molina Gálvez.
Ultimo domicilio: C/ General Narváez, 8, bajo, Granada.
Trámite: Providencia y Acta-Pliego de Cargos.

Núm. expediente: GR-109/98-M.
Notificado: Gabriel Molina Gálvez.
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Ultimo domicilio: Ctra. de Málaga, Edf. Malvinas,
Granada.

Trámite: Providencia y Acta-Pliego de Cargos.

Núm. expediente: GR-82/98-M.
Notificado: Gabriel Molina Gálvez.
Ultimo domicilio: Ctra. de Málaga, Edf. Malvinas,

Granada.
Trámite: Providencia y Acta-Pliego de Cargos.

Núm. expediente: GR-154/98-M.
Notificado: Gabriel Molina Gálvez.
Ultimo domicilio: C/ General Narváez, 8, Granada.
Trámite: Acta-Pliego de Cargos.

Núm. expediente: GR-124/98-M.
Notificado: Gabriel Molina Gálvez.
Ultimo domicilio: Ctra. de Málaga, Edf. Malvinas,

Granada.
Trámite: Acta-Pliego de Cargos.

Núm. expediente: GR-127/98-M.
Notificado: Gabriel Molina Gálvez.
Ultimo domicilio: Ctra. de Málaga, Edf. Malvinas,

Granada.
Trámite: Acta-Pliego de Cargos.

Núm. expediente: GR-21/98-M.
Notificado: Inmaculada González Biondi.
Ultimo domicilio: C/ Jardines del Violón, 5-7.º A, Granada.
Trámite: Acta-Pliego de Cargos.

Núm. expediente: GR-74/98-M.
Notificado: Muro Arqueros y Serrano, S.L.
Ultimo domicilio: Ctra. de Málaga, Urb. Las Brisas, 4,

Granada.
Trámite: Providencia y Acta-Pliego de Cargos.

Núm. expediente: GR-71/98-M.
Notificado: Yotto, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Salmón, Edf. Sur, 30, Granada.
Trámite: Acta-Pliego de Cargos y cambio de Instructor.

Núm. expediente: GR-96/98-M.
Notificado: Yotto, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Salmón, Edf. Sur, 30, Granada.
Trámite: Acta-Pliego de Cargos y cambio de Instructor.

Núm. expediente: GR-181/98-M.
Notificado: Yotto, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Salmón, Edf. Sur, 30, Granada.
Trámite: Acta-Pliego de Cargos.

Núm. expediente: GR-107/98-M.
Notificado: Alvimatic, S.L.
Ultimo domicilio: Ctra. de Málaga, Edf. Estepona, L. 10,

Granada.
Trámite: Acta-Pliego de Cargos y cambio de Instructor.

Núm. expediente: GR-116/98-M.
Notificado: Alvimatic, S.L.
Ultimo domicilio: Ctra. de Málaga, Edf. Estepona, L. 10,

Granada.
Trámite: Acta-Pliego de Cargos.

Núm. expediente: GR-114/98-M.
Notificado: Alvimatic, S.L.

Ultimo domicilio: C/ José M.ª Garrido Lopera, 9, Granada.
Trámite: Acta-Pliego de Cargos.

Núm. expediente: GR-152/98-M.
Notificado: Lovegran, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Los Chopos, 25, Las Gabias

(Granada).
Trámite: Acta-Pliego de Cargos.

Núm. expediente: GR-179/98-M.
Notificado: Automáticos Opergranada, S.A.
Ultimo domicilio: C/ Cno. de Ronda, 92, Granada.
Trámite: Acta-Pliego de Cargos.

Núm. expediente: GR-117/98-M.
Notificado: Rafael Reyes Fernández.
Ultimo domicilio: C/ Doctor Creus, 5, Granada.
Trámite: Acta-Pliego de Cargos.

Granada, 5 de junio de 1998.- El Delegado, Jesús Quero
Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, notificando la providencia de cambio de instruc-
tor de los expedientes sancionadores que se citan por
infracciones a la normativa sobre juegos de suerte,
envite o azar.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de las Providencias de cambio de Instructor dic-
tadas por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Granada de los expedientes sancionadores contra las per-
sonas que se indican, instruidas por la Inspección de Juegos
y Apuestas de la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Granada, por la comisión de infracciones a lo dispuesto
en la Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, desarrollada por el Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, aprobado por Decreto 491/96, de 19 de noviem-
bre (en adelante RMRA), de conformidad con lo establecido
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a su publicación a fin de que los interesados
puedan contestar dentro del plazo de diez días, contados desde
el siguiente a su inserción, lo que a su derecho convenga,
quedando de manifiesto los referidos expedientes en el Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del
Gobierno, sita en la calle Gran Vía, núm. 34, de Granada:

Núm. expediente: GR-234/97-M.
Notificado: María Angustias Salazar Sánchez.
Ultimo domicilio: C/ Santísimo, 39. Motril (Granada).
Trámite: Cambio de instructor.

Núm. expediente: GR-221/97-M.
Notificado: Automáticos Las Alpujarras, S. L.
Ultimo domicilio: Ctra. de la Sierra, 96, aptdo. 35, Cenes

de la Vega (Granada).
Trámite: Cambio de instructor.

Núm. expediente: GR-232/97-M.
Notificado: Tereiba, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Camino de Ronda, 30, 1.º - C.
Trámite: Cambio de instructor.
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Núm. expediente: GR-236/97-M.
Notificado: Daniel Genot Valdivia.
Ultimo domicilio: C/ Santísimo, 39. Motril (Granada).
Trámite: Cambio de instructor.

Granada, 4 de junio de 1998.- El Delegado, Jesús Quero
Molina.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se practican notificaciones tributarias.

Acta de Disconformidad incoada al contribuyente que se
relaciona del que se desconoce el domicilio actual, cuya noti-
ficación se practica mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como en el Tablón de Anuncios de la
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de Córdoba,
de acuerdo con la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, modificada por Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
artículo 105, apartado 6.

Acta de disconformidad.
Número: 05972-B.
Contribuyente: Nasol Hermanos, S.L.
Domicilio: C/ Adriano, 13.
Población: Andújar.
Impuesto: Tasa fiscal sobre el juego.
Ejercicio: 1996.
Deuda tributaria: 542.798 ptas.

La Inspección notifica al interesado que con este Acta
se inicia el expediente a que se refiere el apartado segundo
del art. 146 de la Ley General Tributaria, pudiendo alegar
ante el Servicio de Inspección, en el plazo de 15 días a partir
de la recepción del Acta, lo que estime oportuno acerca de
los posibles errores o inexactitud de la prueba a que se alude
en el apartado primero de este Acta y sobre la propuesta de
liquidación que la misma contiene, expresando su conformidad
sobre una o ambas cuestiones.

Dentro del mes siguiente al término del plazo para formular
alegaciones, el Jefe del Servicio de Inspección dictará el acto
administrativo que proceda.

Córdoba, 26 de junio de 1998.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se practican notificaciones tributarias.

Liquidaciones tributarias incoadas a los contribuyentes
que se relacionan de los que se desconoce el domicilio actual,
cuyas notificaciones se practican mediante su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Concepto tributario: Sucesiones y donaciones.
Ejercicio: 1992.
Contribuyente: Escobar de la Torre, Carlos.
NIF: 75.667.341-D.
Domicilio: C/ Escultor Fernández Márquez, 9, Córdoba.

Liquidación: 5C-285/98.
Importe: 307.839 ptas.

Concepto tributario: Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.

Ejercicio: 1997.
Contribuyente: Allon Raymond, Louis.
NIF: X0346199-A.
Domicilio: Avda. Cervantes, 20, 6.º D, Córdoba.
Liquidación: 1D-283/98.
Importe: 6.800 ptas.

Concepto tributario: Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.

Ejercicio: 1993.
Contribuyente: Inpacor, S.L.
CIF: B14328090.
Domicilio: C/ Claudio Marcelo, 7, Córdoba.
Liquidación: 1D-284/98.
Importe: 2.635.000 ptas.

Concepto tributario: Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.

Ejercicio: 1997.
Contribuyente: Cuadro Galeote, Carmen.
NIF: 29.984.074-D.
Domicilio: C/ Poeta Ibn Zaydun, 1-3.º A, Córdoba.
Liquidación: 1D-298/98.
Importe: 3.106 ptas.

Concepto tributario: Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.

Ejercicio: 1992.
Contribuyente: Promociones Urbanas Umbela, S.L.
NIF: B14329957.
Domicilio: Avda. de Andalucía, 1, Palma del Río (Cór-

doba).
Liquidación: 1D-282/98.
Importe: 11.758.500 ptas.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía para su notificación a los sujetos pasivos, con la
advertencia de que deberá ingresar en la Sección de Caja
de esta Delegación, en metálico o por abonaré, cheque nomi-
nativo a favor de la Tesorería General de la Junta de Andalucía
o talón de cuenta bancaria o Caja de Ahorros debidamente
conformados, o por giro postal tributario, teniendo en cuenta
que si la publicación de esta notificación-liquidación aparece
en el BOJA entre los días 1 al 15 del mes, el plazo de ingreso
termina el día 5 del mes siguiente. Si la publicación tiene
lugar entre los días 16 y último del mes, dicho plazo termina
el 20 del mes siguiente.

Transcurridos dichos plazos será exigido el ingreso en
la vía ejecutiva con recargo del 20%.

Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en día
inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en
el día hábil inmediato posterior.

Recursos que pueden interponerse:

a) Recurso de reposición ante el Servicio de Inspección
de la Delegación Provincial de la Consejería de Economía y
Hacienda de la Junta de Andalucía en Córdoba.

b) Reclamación económico-administrativa ante el Tribu-
nal Económico-Administrativo Regional de Andalucía -Secre-
taría Delegada de Córdoba-.

Se advierte que el recurso de reposición y la reclamación
económico-administrativa no son simultaneables.
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Los recursos se interpondrán en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 24 de junio de 1998.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
sobre información pública de la solicitud de concesión
administrativa para la distribución y suministro de gas
natural y/o gas licuado del petróleo en el municipio
de Baena. (PP. 2196/98).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria de la Junta de Andalucía en Córdoba, hace saber:

A los efectos prevenidos en el Capítulo III de la Ley
10/1987, de 15 de junio, sobre disposiciones básicas para
un desarrollo coordinado de actuaciones en materia de com-
bustibles gaseosos y en el artículo del Reglamento General
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por
Decreto 2913/73, de 26 de octubre, se somete a información
pública el siguiente proyecto de concesión administrativa.

Peticionario: Don Severiano Blanco Belda, con DNI
738.039, en nombre y representación de Gas Andalucía, S.A.,
con CIF A-41225889, domiciliada en Sevilla, C/ Rivero, 8.

Características: Las instalaciones comprenderán la eje-
cución de conexión al gasoducto de Enagás, estación de regu-
lación y medida y red de distribución básica hasta áreas de
concentración de consumo y usuarios.

Finalidad: Concesión administrativa para el servicio públi-
co de suministro de gas natural y/o gas licuado del petróleo
canalizado para usos domésticos, comerciales y pequeños
industriales en el término municipal de Baena (Córdoba).

Presupuesto: 243.700.000 ptas.

Conforme a lo que determina el Capítulo IV de la Ley
10/1987, de 15 de junio, el otorgamiento, en su caso, de
la concesión llevará implícito la declaración en concreto de
utilidad pública, y la necesidad de urgente ocupación a efectos
de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios,
así como la servidumbre de paso y limitaciones de dominio
a que hay lugar.

Lo que se hace público para conocimiento general y para
que todas aquellas personas naturales o jurídicas que se con-
sideren perjudicadas en sus derechos, puedan presentar sus
alegaciones en el plazo de veinte días hábiles, a partir de
la fecha de publicación de este anuncio en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Trabajo e Industria, C/ Tomás de
Aquino, núm. 1, 1.ª planta, de Córdoba, donde puedan exa-
minar el proyecto existente.

Córdoba, 20 de mayo de 1998.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
sobre información pública de la solicitud de concesión
administrativa para la distribución y suministro de gas
natural y/o gas licuado del petróleo en el municipio
de Cabra. (PP. 2197/98).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria de la Junta de Andalucía en Córdoba, hace saber:

A los efectos prevenidos en el Capítulo III de la Ley
10/1987, de 15 de junio, sobre disposiciones básicas para
un desarrollo coordinado de actuaciones en materia de com-
bustibles gaseosos y en el artículo del Reglamento General
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por
Decreto 2913/73, de 26 de octubre, se somete a información
pública el siguiente proyecto de concesión administrativa.

Peticionario: Don Severiano Blanco Belda, con DNI
738.039, en nombre y representación de Gas Andalucía, S.A.,
con CIF A-41225889, domiciliada en Sevilla, C/ Rivero, 8.

OBJETO DE LA PETICION

Concesión administrativa para el servicio público de sumi-
nistro de gas natural y/o gas licuado del petróleo canalizado
para usos domésticos, comerciales y pequeños industriales
en el término municipal de Cabra (Córdoba).

Presupuesto: 257.200.000 ptas.

Conforme a lo que determina el Capítulo IV de la Ley
10/1987, de 15 de junio, el otorgamiento, en su caso, de
la concesión llevará implícito la declaración en concreto de
utilidad pública, y la necesidad de urgente ocupación a efectos
de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios,
así como la servidumbre de paso y limitaciones de dominio
a que hay lugar.

Lo que se hace público para conocimiento general y para
que todas aquellas personas naturales o jurídicas que se con-
sideren perjudicadas en sus derechos, puedan presentar sus
alegaciones en el plazo de veinte días hábiles, a partir de
la fecha de publicación de este anuncio en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Trabajo e Industria, C/ Tomás de
Aquino, núm. 1, 1.ª planta, de Córdoba, donde puedan exa-
minar el proyecto existente.

Córdoba, 20 de mayo de 1998.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
sobre información pública de la solicitud de concesión
administrativa para la distribución y suministro de gas
natural y/o gas licuado del petróleo en el municipio
de Priego de Córdoba. (PP. 2198/98).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria de la Junta de Andalucía en Córdoba, hace saber:

A los efectos prevenidos en el Capítulo III de la Ley
10/1987, de 15 de junio, sobre disposiciones básicas para
un desarrollo coordinado de actuaciones en materia de com-
bustibles gaseosos y en el artículo del Reglamento General
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por
Decreto 2913/73, de 26 de octubre, se somete a información
pública el siguiente proyecto de concesión administrativa.

Peticionario: Don Severiano Blanco Belda, con DNI
738.039, en nombre y representación de Gas Andalucía, S.A.,
con CIF A-41225889, domiciliada en Sevilla, C/ Rivero, 8.

Características: Las instalaciones comprenderán la eje-
cución de conexión al gasoducto de Enagás, estación de regu-
lación y medida y red de distribución básica hasta áreas de
concentración de consumo y usuarios.

Finalidad: Concesión administrativa para el servicio públi-
co de suministro de gas natural y/o gas licuado del petróleo
canalizado para usos domésticos, comerciales y pequeños
industriales en el término municipal de Priego de Córdoba
(Córdoba).

Presupuesto: 291.300.000 ptas.
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Conforme a lo que determina el Capítulo IV de la Ley
10/1987, de 15 de junio, el otorgamiento, en su caso, de
la concesión llevará implícito la declaración en concreto de
utilidad pública, y la necesidad de urgente ocupación a efectos
de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios,
así como la servidumbre de paso y limitaciones de dominio
a que hay lugar.

Lo que se hace público para conocimiento general y para
que todas aquellas personas naturales o jurídicas que se con-
sideren perjudicadas en sus derechos, puedan presentar sus
alegaciones en el plazo de veinte días hábiles, a partir de
la fecha de publicación de este anuncio en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Trabajo e Industria, C/ Tomás de
Aquino, núm. 1, 1.ª planta, de Córdoba, donde puedan exa-
minar el proyecto existente.

Córdoba, 20 de mayo de 1998.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
sobre información pública de la solicitud de concesión
administrativa para la distribución y suministro de gas
natural y/o gas licuado del petróleo en el municipio
de Montilla. (PP. 2199/98).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria de la Junta de Andalucía en Córdoba, hace saber:

A los efectos prevenidos en el Capítulo III de la Ley
10/1987, de 15 de junio, sobre disposiciones básicas para
un desarrollo coordinado de actuaciones en materia de com-
bustibles gaseosos y en el artículo del Reglamento General
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por
Decreto 2913/73, de 26 de octubre, se somete a información
pública el siguiente proyecto de concesión administrativa.

Peticionario: Don Severiano Blanco Belda, con DNI
738.039, en nombre y representación de Gas Andalucía, S.A.,
con CIF A-41225889, domiciliada en Sevilla, C/ Rivero, 8.

Características: Las instalaciones comprenderán la eje-
cución de conexión al gasoducto de Enagás, estación de regu-
lación y medida y red de distribución básica hasta áreas de
concentración de consumo y usuarios.

Finalidad: Concesión administrativa para el servicio públi-
co de suministro de gas natural y/o gas licuado del petróleo
canalizado para usos domésticos, comerciales y pequeños
industriales en el término municipal de Montilla (Córdoba).

Presupuesto: 243.800.000 ptas.

Conforme a lo que determina el Capítulo IV de la Ley
10/1987, de 15 de junio, el otorgamiento, en su caso, de
la concesión llevará implícito la declaración en concreto de
utilidad pública, y la necesidad de urgente ocupación a efectos
de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios,
así como la servidumbre de paso y limitaciones de dominio
a que hay lugar.

Lo que se hace público para conocimiento general y para
que todas aquellas personas naturales o jurídicas que se con-
sideren perjudicadas en sus derechos, puedan presentar sus
alegaciones en el plazo de veinte días hábiles, a partir de
la fecha de publicación de este anuncio en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Trabajo e Industria, C/ Tomás de
Aquino, núm. 1, 1.ª planta, de Córdoba, donde puedan exa-
minar el proyecto existente.

Córdoba, 20 de mayo de 1998.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
sobre información pública de la solicitud de concesión
administrativa para la distribución y suministro de gas
natural y/o gas licuado del petróleo en el municipio
de Aguilar de la Frontera. (PP. 2200/98).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria de la Junta de Andalucía en Córdoba, hace saber:

A los efectos prevenidos en el Capítulo III de la Ley
10/1987, de 15 de junio, sobre disposiciones básicas para
un desarrollo coordinado de actuaciones en materia de com-
bustibles gaseosos y en el artículo del Reglamento General
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por
Decreto 2913/73, de 26 de octubre, se somete a información
pública el siguiente proyecto de concesión administrativa.

Peticionario: Don Severiano Blanco Belda, con DNI
738.039, en nombre y representación de Gas Andalucía, S.A.,
con CIF A-41225889, domiciliada en Sevilla, C/ Rivero, 8.

Características: Las instalaciones comprenderán la eje-
cución de conexión al gasoducto de Enagás, estación de regu-
lación y medida y red de distribución básica hasta áreas de
concentración de consumo y usuarios.

Finalidad: Concesión administrativa para el servicio públi-
co de suministro de gas natural y/o gas licuado del petróleo
canalizado para usos domésticos, comerciales y pequeños
industriales en el término municipal de Aguilar de la Frontera
(Córdoba).

Presupuesto: 182.700.000 ptas.

Conforme a lo que determina el Capítulo IV de la Ley
10/1987, de 15 de junio, el otorgamiento, en su caso, de
la concesión llevará implícito la declaración en concreto de
utilidad pública, y la necesidad de urgente ocupación a efectos
de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios,
así como la servidumbre de paso y limitaciones de dominio
a que hay lugar.

Lo que se hace público para conocimiento general y para
que todas aquellas personas físicas o jurídicas que se con-
sideren perjudicadas en sus derechos, puedan presentar sus
alegaciones y reclamaciones por triplicado en el plazo de veinte
días hábiles, a partir de la fecha de publicación de este anuncio
en la Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria, C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 1.ª planta, de Córdoba,
donde pueden examinar el proyecto existente.

Córdoba, 20 de mayo de 1998.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
sobre información pública de la solicitud de concesión
administrativa para la distribución y suministro de gas
natural y/o gas licuado del petróleo en el municipio
de Puente Genil. (PP. 2201/98).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria de la Junta de Andalucía en Córdoba, hace saber:

A los efectos prevenidos en el Capítulo III de la Ley
10/1987, de 15 de junio, sobre disposiciones básicas para
un desarrollo coordinado de actuaciones en materia de com-
bustibles gaseosos y en el artículo del Reglamento General
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por
Decreto 2913/73, de 26 de octubre, se somete a información
pública el siguiente proyecto de concesión administrativa.

Peticionario: Don Severiano Blanco Belda, con DNI
738.039, en nombre y representación de Gas Andalucía, S.A.,
con CIF A-41225889, domiciliada en Sevilla, C/ Rivero, 8.
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Características: Las instalaciones comprenderán la eje-
cución de conexión al gasoducto de Enagás, estación de regu-
lación y medida y red de distribución básica hasta áreas de
concentración de consumo y usuarios.

Finalidad: Concesión administrativa para el servicio públi-
co de suministro de gas natural y/o gas licuado del petróleo
canalizado para usos domésticos, comerciales y pequeños
industriales en el término municipal de Puente Genil (Córdoba).

Presupuesto: 328.900.000 ptas.

Conforme a lo que determina el Capítulo IV de la Ley
10/1987, de 15 de junio, el otorgamiento, en su caso, de
la concesión llevará implícito la declaración en concreto de
utilidad pública, y la necesidad de urgente ocupación a efectos
de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios,
así como la servidumbre de paso y limitaciones de dominio
a que hay lugar.

Lo que se hace público para conocimiento general y para
que todas aquellas personas naturales o jurídicas que se con-
sideren perjudicadas en sus derechos, puedan presentar sus
alegaciones en el plazo de veinte días hábiles, a partir de
la fecha de publicación de este anuncio en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Trabajo e Industria, C/ Tomás de
Aquino, núm. 1, 1.ª planta, de Córdoba, donde puedan exa-
minar el proyecto existente.

Córdoba, 20 de mayo de 1998.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre infraestructura de suministro de gas natural para
usos domésticos, comerciales y pequeños industriales
en Ecija. (PP. 2248/98).

A los efectos previstos en los artículos 3.º, 7.º, 10.º y
siguientes del Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento General del Servicio Público
de Gases Combustibles, se somete a información pública la
solicitud de fecha 3 de junio de 1998, de Gas Andalucía, S.A.,
con domicilio en Sevilla, en calle Rivero, núm. 8, de la siguiente
concesión administrativa:

Concesión administrativa para el servicio público de con-
ducción, distribución y suministro de gas natural para usos
domésticos, comerciales y pequeños industriales, en el término
municipal de Ecija.

A cuyo efecto ha presentado en esta Delegación Provincial
el correspondiente proyecto.

Las características básicas de las instalaciones son las
siguientes:

Entronque: Con un ramal del gasoducto de ENAGAS Sevi-
lla-Madrid mediante dos estaciones de regulación y medida
(ERM) situadas en el margen derecho de la carretera nacional
N-430, pk 1 y en el margen izquierdo de la carretera nacional
N-430, pk 1,5.

Presiones: Red de distribución básica. Media Presión B
(MPB). 1 bar.

Sistemas de distribución principal y secundaria.
Media Presión A (MPA), 0,055 bar.
Caudal: La red queda diseñada para 3.500 Nm3/h.
Tubería: Polietileno media densidad tipo SDR 11, para

la red MPB y tipo SDR 17,6, para la red MPA.
Longitudes: Tramo MPB, 18.874 metros.
Tramo MPA, 32.057 metros.
Recorrido: La red de distribución básica proyectada, parte

de los puntos de enganche con la red de ENAGAS, y discurre
en dirección W y S respectivamente para bordear el núcleo

urbano de Ecija, abarcando la Urbanización Astigi y el
Pol. Ind. del Genil mediante una malla. De dicha malla parte
un ramal de la zona SW para abastecer los consumos de
varias naves industriales y otro ramal hacia el NE para el
suministro de la Urbanización Vía Augusta.

Se solicita la concesión en un plazo de setenta y cinco
años.

El área de distribución y suministro cuya concesión se
solicita es la totalidad del término municipal de Ecija.

El plazo para comenzar las obras será de dos años como
máximo a partir de la fecha de autorización de las instalaciones.

El plazo para iniciar el suministro será como máximo a
los 24 meses del inicio de las obras de la red de distribución
básica.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en la Delegación Provincial de
la Consejería de Trabajo e Industria, sita en Sevilla, Pza. de
España-Puerta de Navarra, s/n, y se formulen por duplicado
las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de
20 días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Sevilla, 22 de junio de 1998.- La Delegada, P.A. La
Secretaria General (Decreto 21/85, de 5.2), M.ª Angeles Pérez
Campanario.

AYUNTAMIENTO DE ESPERA (CADIZ)

EDICTO. (PP. 2343/98).

El Alcalde de este municipio hace saber: Que conforme
con el expediente tramitado por este Excmo. Ayuntamiento,
en relación con la adopción de la Bandera Municipal de Espera,
se somete a información pública por plazo de veinte días hábi-
les a contar del siguiente al de su publicación en el BOJA,
el acuerdo inicial del Pleno de este Excmo. Ayuntamiento,
así como todas las actuaciones practicadas para que durante
dicho período pueda ser examinado y presentarse las alega-
ciones que se estimen oportunas, por escrito de Asociaciones
de Vecinos, Instituciones o Particulares, elevándose a definitivo
en su caso, en ausencia de alegaciones.

Lo que hago público en virtud del artículo 2.º del De-
creto 14/1995, de fecha 31 de enero (BOJA núm. 38,
de 9 de marzo de 1995).

Espera, 10 de julio de 1998.- El Alcalde, Luis Fernández
Jurado.

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL

ANUNCIO. (PP. 2221/98).

De conformidad con el Decreto de la Alcaldía de este
Ayuntamiento de fecha 26 de junio del presente año resultó
aprobado inicialmente el Estudio de Detalle de la Manzana «L»
del Polígono IV-A, de este municipio, presentado para su tra-
mitación por don Francisco Javier Pérez Jiménez. Todo ello
de acuerdo con las competencias atribuidas a dicha Alcaldía
por el art. 4.Uno de la Ley 7/1997, de 14 de abril, de Medidas
Liberalizadoras en Materia de Suelo.

Sometiéndose el referido expediente al trámite de infor-
mación pública durante quince días a contar dicho plazo a
partir del día siguiente al de publicación del presente Anuncio
en el BOJA, tal cual previene el art. 117.3 de la Ley del
Suelo del 92, en vigor dicho precepto legal para las Comu-
nidades Autónomas en virtud de la Ley 1/1997, de 18 de
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junio, por la que se adoptan por carácter urgente y transitorio
disposiciones en materia de régimen del suelo y ordenación
urbana. A cuyos efectos se encuentra a disposición de los
posibles interesados la documentación correspondiente en la
Oficina Técnica Municipal en horario de mañana de lunes
a viernes de 9,00 a 13,00 horas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Puerto Real, 26 de junio de 1998.- El Alcalde, Antonio
García Fernández.

COLEGIO PUERTOSOL

ANUNCIO de extravío de Título de Graduado Esco-
lar. (PP. 1536/98).

Centro Colegio Puertosol.
Se hace público el extravío de Título de Graduado Escolar

de don Felipe Martín García expedido el 2.7.84.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 29 de abril de 1998.- El Director, Nicolás Lobera
García.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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Papel ecológico

CP SIERRA NEVADA

ANUNCIO de extravío de Título de Graduado Esco-
lar. (PP. 1958/98).

Centro CP Sierra Nevada.
Se hace público el extravío de Título de Graduado Escolar

de don Antonio Liñán González expedido el 5.12.86.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 3 de junio de 1998.- El Director, Juan Hurtado
Gallardo.

SDAD. COOP. AND. RESIDENCIAL ANPE

ANUNCIO. (PP. 2195/98).

La Junta General Extraordinaria y Universal de la Coo-
perativa, celebrada el día 6.6.1998, acordó por unanimidad
aprobar su disolución.

Almería, 26 de junio de 1998.- El Liquidador, Gabriel
Ramos Matilla.


